
Sesión 4l.a ordinaria, en· jueves 20 de ag'oslo de 1942 
(De 4 a 7 P. X.) 

PRESIIDENiCIA .DEL SE'&OR DUilM,N 
• 

SUlVJAlRIO DH LtA SiEfHON 

L rSe aprueba el proyecto 'sobre mejora
miento económico del personal de Cara
bineros_ 

Se levanta la sesión. 

Asifiltieron los señores: 

Alessal1ldli R., Fernan._ 
do. 

Alvarez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Azócar, Guillermo.' 
Barrueto, DarJo. 
Bórquez, AlfonSo. 
BraV1l, 'Enrique. 
Cruchaga, Miguel 
Cruz-CoJr¡e, Eduardo. 
Dominguez, <Ellodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel. 
Girón, Gustavo. 
Grave, Marma.duke. 

Guevara, Guillermo. 
Haverbeck, Carlos. 
Hiriart, Osvaldo. 
Lafertte, Elias. 
Lira, AlejO. 
Martinez Montt, Julio. 
.:Mrurtinez, Carias A. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa IC., Manuel 
Pino del, Humberto. 
Prieto e., Joaquín. 
Torres, Isauro. 
Videla L., Herná.n. 
Walker L., Horacio, 

y el señor Mi,uistro del Interior. 

.A¡C1'DA AíPROBA1DtA 

Sesión 39.a ordinaria, en 19 de agosto 
de 1942 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, AlVa
rez, Amunáte.gui, Azócar, Barrueto; Bór
quez, Bravo, ,Correa, Cruchaga, Cruz-Coke, 
Cruzat, Domínguez, Errázuriz, Jirón, Gro
ve Rugo, Grove Marmaduke, Guevara, Guz-, 
mán, Haverbeck, L~fertte, Lira, Martítnez 
Carlo\'l, Martínez Julio, Maza, Muñoz, O;rte
"a Ossa del Pino, Prieto, Rivera, RodrÍ-t":I , , . 

guez, Torres, Videla y Wal}{er. 

-.,...
\ 

El señor 'Presidente da por aprobada .el. 
acta de la sesión 37.a, en 18 del actual, que 
no ha sido observad-a_ , 

Rol acta de la sesión S8.a, en 19 del pre
sente, queda en Secretaría a. disposición de 

,los señ'ores Senadores, hasta la sesió-n próxi
ma, para su aprobación. 

Se da- cuenta de los negocio~ que a .eO!ll

. tinuación se indican: 

• 
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Informes 

,Cinco de la Comisión de Solj'citudes Par
ti1culares< y cuatro de Ia Comisión Re,visora 
die ¡Peticiones, reca~dos en lo.s siguientes 
asuntos: 

En el prQ!yecto ,de 'l\'ly de la Honorable 
Cámara de Diputados, .&Obre ;eonC'CSlióll de 
pensión a doña IgnaC'l.a Vivar v. de Valde
benito. 

,En <el ;proyecto de :lerde la Hono.rable 
Cámara de Diputa,dos, so.bre aUimento de 
pensión de doña Eimma Brav,o v. de Cana
les. 

En la solicitud en 'que doña Fildelicia Na
lviarrete v. de González pide ,a'l1QneHto lle 
pensión. 

En la solicitud en !que don Gregorio de la 
Fuente Foro.ndapide abono de tiempo.. 

En el 'proyecto de ley j,nici,ado en una, mo
c'ión 'de don J. Francise.o Urrejo.la, sobre 
('o.ncesÍún de pensión ide do.ña Ana Lira v. 
die Riso.patróÍ1.' 

Quedaron para taMa. 

Renuncias 

EIl Honoraible [Senador don Isauro. Torres 
,presenta su' renUI1'ciacomo. miembro de la 
Oolmisión !de Trabajo., y P.¡;evisión: Social. 

E[ Ho.norable ISena'dor don lCarlo.s A. 1\1ar
tíl1ez presenta su renuncia (wmo. miembro 
de la ComisiÓn de Trabajo y Previsión So.: 
dal. 

Quediaron para ta,h1a. 

Fácil Despacho 

• E,n el ti,em1po destinad.o, a los asunto.S de 
fácil ,deslpa1cho se pone en discusión general 
y partílcular a I}a V'ezel proyecto de ley 
in¡'ciado. en un ·lVfel1sa.j,e de S. E,. eJ Pre
sideI}te de la Repúb'lica, sobre ex!proipiación 
de un terreno €n Valp'aralÍslo' para los ser-
vicios de la' Armada Nacional!.' . 

Se1d:a }ectura 'wl informe de la .comisión 
y se toma IClolmo base de' discusión ea pro
y'ccto de 1'e:y por eHa' lÍormula:do. 

No. usa de la, tpialabra ninguno de los se" 
ñor?s ,Senadores. 

Oerrado el d~bate Sie da por aprohado. el 
proyecto en generall y partÍlcular por asén
ti<miento tácito. 

El ¡proyecto ,aprobado 'eS! co.mo sigUil; 

Proyecto de ley: 

"A-rtículo 'l.o Dec'lárase de utm<lad públi
ca, c<Qlmo necesaria para 1o.s serviJc,ios de 
la Armada Nacional, la manzana com'pren
dida entre las ,calles Blanco, Avenida 
Errázuriz,ISian l\'[artín y Vatldi-via, en la 
ciudad de Va!lpara,íso., y cuya superficie es 
de 1,730 metros Icuardrado.s aproximada.
mente. 

La expropiación se sujetará al pro:cedi
miento estaMecido en l'a le,\- número. 3,313, 
de 21 de septiembre de 19117, sulbstituy-én
close a la DirN-¡ción ,de Obras Públicas. ¡>n' 
las funciones ,que a,hí se determinml, la 
COlluUldan:r:,iaen eJfe de la Armada. El va
['0,1' de la expro.piación po.drá cargarse a 
los fm1Jdos conrmltados en el ;Presupuesto, 
de alcuel'docon ,la ley número. 6;48;8. 

Artículo 2.0 Esta: ley regir~ desde supu
bllic'al'ióu en el "Diario Oficial", 

/---

Se 'pone, en seguida, en discm;,ión general 
el :pro¡yecto de ley de la HOiIl<Jrable tCám.la
ra de Diputados, sobre expro'piadón de un 
terreno en San Fernando para destinarlo 
alensanlclhe del cement,erio.. 

Se da lectura, 8'1 informe de la Comi
",ióu. 

No usa de la palalbra ninguno de jos se
ñOl'es Senaldores<. 

Cermdo. él dehate, se aprueba en' gene
ral el proyecto por asentimiento 'unánime. 

COl~ el mismo. a,sentimiento se' entra inme
diatamente a la, discusi,ón párticula.r y tá
eitamente se aprueban los tres artículo.s 
de que consta. 

El proyecto aprobado es del teno,r si
guiente; 

Proyecto de 'ley: 

"Artículo 1.0 Dedárase de utilidad pú-
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f>'1i(ja y autorízase la expropiación en favor 
de la Mmiiléipalidadde San Fernando de' 
una faja de terr,eno de 3.00 metros de 
'frente p,o," 125 metros de ':fondo .que fOr!lÍla 
pa,rte de ,la propiedad de d,o-ñil MaI1cedes 
Jaramillo V., que figura en el Ral de A'va 
lúos de la comuna de San Fernando con 
el número 2086 y cuyos destliI1des son: 
. Norte, Sur y Oeste, .con terrenos de do.
fía l\{ercedés Jarrumillo V., y por el Este; 
Mn propiedad de la -Ilusltre Municipalidad 
de San Fernando. 

nidIa faja: de terrenos será destinada al 
el1,S':mche del Oementerio ,de la cÍU!da'd de 
San' Fernando. 

,Artículo 2.0 La expr()lpiación se hará en 
co'n:rormidad a la!:; disposiciones de las le
yes números 4.174 y 4,85',2, y del ,decl'eto 
,con fllerza de ley número 18'2, de 15 de 
maro de 19m. 

Al·tículo 3.0 ¡Eista ley regirá ·d-esd,e la fe
cha tIe su publicación en el "Diario Ofi
ct1ail". 

Se ¡p.one en discusión general y -partícu
lal' a l'a vez, 'e'l proye'cto de ley de la Hono .. 
~a'bQeIC:áníara de Diputados, para dar el 
nom:bre de ",Pedro Aguirre Oerda" al grup0 
escO'lar en Ique ¡funcionan las escuelas núme
ro 7 y 8 de rCartagena. 

Se ,da lectura al .inlforme dé la Comisión. 
No usa de la ¡pa1abra ninguno' de LOs se

ñor>eG ¡Senadores. 
Gerrado, e¡ debate, se apr,u8lba por asenti

miento unánime 'el proyecto en general, y 
en particular . 

Hu tenor es' como sigue: 

.- " -~ 

Proyecto de . ley : 

"ArtílclulóLo El Grupo ·E,Stc'olar en que 
funcionan las eStcuel1a,s núnneros '7 Ir s de 
'CfJIibat~ena, llevará el 'liombre de "Pedro 
Aiguirr'e Cerda". 

Artículo 2.0 '.Esta 'ley regirá desde SU PU" 

blicación eh eI "Diario Oficial". 

Se ¡{jone ~n disGusión general y particu
tú a la vez, el proyecto de ley de 'hi Hono· 
rabIe Cámara de Diputados, s<ibre eaUlbio 
de nombre de :lacalle San Antonio de los 
Placeres en Valparaíso, por el de "¡J,osé 
Ma1fatfi". ' 

,Sle da Ilechua':al inlfoJ.'lIll;e de la Oomi
sión. 

No usa de la palabra ninguno de los se
ñores Senadores. 

Oerrado 'el debate s'e aprueba en general 
y particular el proyecto por asentimiento 
táJCito. 

El proyele,to ll'prÜ'bado es cOlmo sigue: 

Ployectode ley: 

"Artícu1o único. LacaJJe ISan Antonio de 
tos Placere'Sl, de laciu.d:ad de Valparaíso, se 
denominará, en lo sUlcesivo, "José Ma1.fat-
t ·" 1 • 

ESlta ley regirádeslde la fecha de su pu· 
bhca1c'ión en 'el "Diario .oficiar'.' . 

>Se pone en disensión general y particular 
a la vez, el Ipr(}yecto de ley ,de la Honora ble 
Cámara de Diputados, solbl'le, denominación 
de las Plazas existentes en el Barrio Cívi- , 
(;.o. 

Se da lectura al informe de la· Comi
sión. 

,N o usa de Ia ;pal1abra ninguno de los se-
ñores !Sena,dores. . 

Cterra:doel ,debate se aprueba en ge-
neral y particular el Ipro¡yecto por aSlenti
miento tácitO'. 

Su tenor escomo sigue: 

J. 
Proyecto de ley:. 

"Artículo único. La'S pÍazas constrúidas 
en ,el -Barrio CÍ'Vl.CO se denominarán en lo . , 
SllC eSIVO , comÜl slgue: 

'íprraza de la J()'onstituéión", la u'b:ücada al 
>costado norte del PalaciO' de la Moneda; 
"Plaza de la Libertad", la ubicada al costa" 
do sur, T '~Plaza Manuel Bulnes", la que 

.. í.: 

• 
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queda al !costadosurdle la AiVenida Bernar
do O'Hilggins, entre lasc.alles Nataniel y 
Gál,vez . 

. Esta ¡ley regirá desde la fe~ha de su pu
blícaciónen el "Diario Oficial". 

In~identes 

A petición del Hon,ora1bJ,e ,senador don 
Aniba.I Or'1lzat, apoyado po,r los Honorables 
Senadores señores GÍrón y Gu.mnán, ,quedan 
para segunda di,Sicusión las renunlC.ias de los 
señores ISlenadores }s'auro Torres y Carlos 
Alberto Martínez,como miemb1'os de la 
Comisión ,de Tra'bajo y 'Prev'isión Soda!I. 

. E[ señor Lira d:'ormUila indi'cación para que 
,se exima del trámite de COImisión el pro
yecto d.e ley de la Honora'blle Cámara de 
Diputados, sobre autorizal~.ión a la Muni
cipalidad de Zap,alilar para contratar un em
préstito hasta por 1 ,millón dOSlcientolS mH 
pesos. 

, 
Ell señor OS6'a oÍo.rmula índi.caICÍ,ón para 

que .se ,exima del trámite de Oomisión y se 
trate solbre tabla el proryecto de ley de la 

. Honorable Cámara de niput'8Jdos, sobre a'u
~t,o,rización de un em:prés<tito para la Muni
cipalidad d'e Peumo. 

f,jofil seJiOl'es Walker y . AJess1a:ndri, for
mulan indilcaciónpara que s'e exÍma del trá
mite de IComisión el proye1cto de Jey inicia
do ,en una moción del HonoraMe Senador 
señor Cru7 Coke, paraautori1z:ar a la Mu
nicj'pa'lidad de Providencia para pa.gar un 
préstamo. ,que k ha a,cordado la Corporwc-ión 
d.e Fomento. . 

El señor 'Ürtega ¡formula indicaci6n pa
ra ,que se trate sobre taMa ,el pro.iyect,(} de 
ley de la Honora.ble >Cámara de Diputados, 
retl'erentea la cOThCesión de fondos para la 
Escue~ad'e Artesano.s de Angol. 

Los señores Azócar y 'GuZIInán, formulan 

indi.cación para que sedé ~l primer lugarr 
de la tabla ordinaria de eSlta sesión, al pro<
y'eICto. de ley de ~Ia Honorab].e Oámara de 
Diputados, sobre mo.dilfÍ<Calción de la P.a:rti
da 1.714 del Arancel Aduanero ooferente a 
lo.s del"echoSi de im¡porta.ción del p8lpel. 

J<;J señor AI,essandri formula indÍlc.aóó9 
para 'que aco'ntinua,ción de este proyecto 
se traten lasl modifir.aciones intrqdueidaM 
por ¡oa Honorable Cámara de Diputad,o.s e:~ 

el prüyecto de ley sobre cuentas corrienteIJ 
bancarias. 

Por as'enti,miento. unánime se aceptan 'am
bas intdicaeiones . 

El señor Domínguez se extiende en di
versasconsid'era'cÍonesen favor de la adop
cióu por parte de Chile de una 8ic,titud már 
d'p.finida ,con relaciól). a las Potencias' del 
Eje. 

Ell señor ürove s'e ,refiere a las violencia8 
Jlue según un documento a 'que da lecturll¡ 
'1' cometen por los alemanes ,en Polonia. 

En señor Azócrar IClontesta a los at8!ques 
-fue en sesJones anterÍoresSle han dirigido. .a! 
Partido 18olCÍalista. 

DI sp.ñor Gruzat formula ind1cación pa~ 
'lUf' se exima del trá.mite de Comisión b! 
P"I)V'c,cto de ley de la Honorable :C',ámara de 
Uiuutados, que premia a lo.s dos mejo.r€f" 
alumnos de las escuelas, norma/les, CODee

diéndolee, un abono de tres' años para 10& 
eleetos ,d,e lQS aumentos trienalés. 

El señor ErrázurÍz formula indicación 
para que !le exi'ma de'I trámite de Comisión 
y s'e trate en el terc,er lngarde la tabla 
ordinaria de la presente 6esión, 'el pr.oyecto 
de 11ei que exime de co·ntd·huciones a la 

'"~ ""-'''¡'' '_1 
" 
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"Fundación Mercedes M,ardones", de Curio, Jidadde Peumo para contratar un préstamo 
có. con la C<8.ja Naéiona·lde Ahorros hasta po,}' 

1;1 suma de 150,000 pesos, de acuerdo con 
Termiu8Jdos, los incidentes. la:smo,daIldades, 'plazas, y condiciones que 

estaMe,c.e la ley6,8U, ol"gánica de dicha 
Se aprueban tálcitamente toda ¡as indica- im'ititu¡::.ión. 

eJiones. Artículo 2.0 El productó de dicho em- , ~¡ 
S'epone en discusión gEmeral y particula~· préstito se invertirá por la 1. Municipali

á la vez, el 'proyecto de 'ley de la Honorable dad en adquirir un terreno para ~pal"q'Ue 'Y 
Ciámara d:e Diputados, so.bre autorización al estadi6 y dotarlo de l~ s·ervi>eios indispen
Pl"e.,idrentede la ,República, p.arainvertir ' g·abl·es. -
hasta 4 millones de pesos en laconstrueción Articulo 3.0 Para. garantizar el 'pl'és<t-81mo 
del edilficio y dotación de lo~ T.a!lleres, de_la a'lue se refiere e~ ~rtícult) 1.0 de esta ley, 
Eseúe<la de Artesanos d'eAngol. la l. )fun1clpalidad d.e

c ¡Peumo podrá COllS~ 
Usa d,e la palabra el señor Ortega. tituir hi'poteca en fav.or die la Caja Nat'io-
CerradQ el d~báte, s'e aprueba el proyecto nal de Alh'orrossobre las propiedades que 

por aseniímiento tácito, en :general y par- pos'ca y sobre las .que adquiera en eonfor-
ticula~. midad al artículo '2.0, y vara este efecto, no 

Su tenor es 'COlIllO sigue ~ regirá 'la disposición del núm1:lr03.0 del ar
tí'culo '98 de la ley orgánica 'de Municipali-

Proyecto de -ley: ' dades, CUJO texto se ,fijó por 'Decreto Su~ 
pr~mo nnmero 1472, de 17 de marzo 'de 

"ArtÍ/c'ulo único. 'Autorí~ase ~l Prestd,ente 1941/, d-el Ministerio del Interior. 
de la República para invertir hasta la su-' Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir 
ma de 'cuatro millones de pesos ($ 4.000,000) ,desde su publí~aeión en el "Diar~o Oficial". 
en laeonstruc,ción. de~ ,edif~cio y dotadóu de 
los. Talleres de la Es'cu€la de Artesanos de ~Se pone en di,slCu;o;;ión general el proyec-
Ango1. to de ley de la Honorah'le Cámara de Di-

El gasto se finan.ciará Nn cargo a las en- putados,' sobre autorización a la Municipá
tradas. provMiente,s d'e la ley núm~ro 7,16.0, lidad de Z!,palIar 'para contratar un ean.pré~ 
de, ~J4 de enero de 19,42 y a contar desde el tito hasta por 1 millón doscientos mil pe-
Lo de enero d,e 1943. sos. 

La 'presel1Íe ley regirá desde la feclha de No us.a de la pa'lal;lra ninguno, de los se-
su publirca:,ción en el "DiariOi OIfilcá.-al". ñ0res lSel1aJelOl'es. 

,Sl~ pone en 'discusión general el 'proyecto Se aprueha en general el 'proyecto por 
de- ley iniciado eil una m~éión de los Hono' asentimiento unánime. 
fa,Mes rSlenruelores, d01l F'lorencio Durál1 y' Con el miMno ,aselltimi,ento se entra in
don :l\'Ianuel Ossa C., sobre auto,rización a Ia mediatamf'nte a la disJcusión partireular y 
Municipa'lidad de IPeurno para contratar un se dan PQr apro,bados todos los artí,culos de 
empréstito. - que consta, por asentimiento tácito. 

'No USiU de la palabra ninguno d'e los se- El proyec.to aprobado es como sigue: 
ñores Senadores. 
, Cerrado eJ debate, se aprueba en general Proyecto de ley: 

'el proy.tcto por asentimiento, ~nánime. 
-Con el mismo as\entimiento se entra a la "Articulo 1.0 Autor~zase a la Mllnicipa-

"discu¡;;ión particular y sucesivamente. se liJad rie Za,pallar ;para contratar un em
áprueban tod.os los artí,c'Ulos por asentimien· pré'stit,o· Ihasta por :la suma \de unmiHón doS!-
to tákito. éientoo;;, mil pesos ($ 1.:200,000), -con 'Un in-
, El proyecto aprobado ,es 'como sigue: terés máximo de siete 'por ciento ~nual 

(7 0 10) Y una amo·rtización al~fllltlUla.tiv:a 
Proyecto de ley: también anual, no, inferior all uno por cien-

to (1 010). , . 
, "Artículo 1.0 Fa,cúHase a la l. MUllicip.a- .si d empréstito s~ realizara en ibonos, ~ 
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tos serán emitidos :por intermedio de ]a Te
sorería General de iJ.a República y no po
,drán serc()l},o,cados a un precio inferior al 
ochenta y cinco por ciento (85 010) de su 
vallor nominal. 

Artículo 2.0 E,¡ producto del empréstito 
se invertirá en los sl,guientts fines: 

a) Ocholcíientos mil pesos, ($ 800,0'00) en 
la construcción de habita'ciones baratas pa-· 
ra los obrero,> y :pesc.adores ,q:ue' teng.an su 
residenéia 'en lacOlIllun~ por lo menos desde 
ha.ce' tres años. ~ . 

Los propietarios o arrendatariosl de estas 
propiedades loas -destinarán únicayexC'lusi
vamente a. :vivi,endas' familiares 'y en ningún 
caso a' la instailación de ninguna clase de 
negocios de bebidas a~eIO/hóJi'cas, infrac,ción 
que será pena,aa' Icon: la pérdida totaÍ ,de lo 
cancelado 'has'ta la fec,haen 'que la Munici
pailida'd noti6qúe el de\Sla1ojamiento. 

Después de dos años la Municipalidad ha
rá la tranSllerencia de 'las viviendas a sus 
arrend'atarros, 'a.mortiz'ando el !Y,alor dre la 
propiedaid ,con el palgodel arriendo men
sluaJ. 

b) IConsltrucción hasta 'por un maximum 
de cuatrocientos mil pesos ($ 41010,010'0) de 
la Gasa Consistorial y ,Posta de)a Asisten
cia Pública. 

Art~dul0 3.0 Es.tab1oélces'e, con el -objeto 
tIe ha~cer el -servicio dell emtpréstito autori~a
do por la presente ley, una contribución 
adidonal ' de uno 'J' medio 'Por mH anual, so
bre ·el avalúo de los bienes :mí'ces y un im
puesto -de turismo e'qurvaJente a un pes,o 
diario por ·cada pasajero, en íos 'hoteles de 
primera .categoría y d,e cincuenta centa,vos 
¡pa¡ra no.s d~ sé-gÚ.nda.('atetgori~a, impuesto 

,que tendrá el eará'cter de permanente, no 
así la contribllción., que regirá haS1ta la 
total!f.ancelwción -del empréstito. 

Artículo 4.0 La (contl'ibu:ción 'que estable
·ce esta 'ler comenzará a, colbrarste desde que 
sle contrate e·le\ffipréstito, o desde qUe sea 
aut()rizada la colocación de los: ,bon.os p.or la 
eomisión de Crédito públi.co. 

Artículo 5.0 E'ncuso de que losl recuriSOS 
a' qUj se r(~fieree1 articurlo tercer.o ,fueJ'ien 
insufi¡C'ientes o- no se obtuvieren con· !a opor
tunidad debida tp'U.ra laatel-Lción del em-
prt~stito, la lVIunicipalidad ,a-e Zapallar com
pletará l.a suma necesaria con cuallquiecla
se de Tondos de slis rentas ordinarias. Si 

por el contrario ,hubiere ex,cedente, sle des
tinará eSte, a amortizaciones extraordina
rias o a, obras de ornato. del balneario. Si 
el empréstito fuere colO'cado en bonos, diClha 
tl.mortización se efectuar,á por sorteo. 

Artículo 6.0 ~I} 'pago, de intereses, amo·r
·tiza¡~iones .ordinarias y extraordinarias, 16 
ha,rá 1a: Caj·a de Aimortiozalción die la Deuda 
.pública, para 'euJyo efecto la T'e.sorería 0'0-
lil'l.1i.na'l de ZapaHar, pOlI' intermedio de la 
Tesorerí'a Gener.al, ,pondrá lÜiportunamente a 
disposición de dicha lOaija Jos Ifondos. nece
sarios para ,cubrir diclhos pagos, sin néce
sidad ,de decreto del A,IJcald.e en el caso que 
esta orden no haya s,ido. dictada con la opor
tunidaddebida. • La. Caja de Amortiza,c'¡ón de 'la Deuda Pú-
blije.a a,tenderá el/!pago de ,e,sto~ ser:vicios, de 
8'Cuerdo éon las, normas estwbU.edclas por 
eUa para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0 L,aM:unicipalidad de Zar:a
llar . deberá CoonSl~I.taren su pre¡;:upuesio 
anual, en la partida 'die ingreso.SI ordinarios, 
[OS reeurso'Sl qUe desrtina esta. ley al servi
.cio del empréstito ;en la ,partida de 'egi'es'Os 
ordinarios, lla ·cantidald a 'que aS'CÍende di
ICho servicio por intere,sesl y amartiza,ción 
ordinaria. y extraordinaria, y si se o:bt.uvie
re en bonos,del valor de los, bonos emitidos; 
.en los ingre!Slos de la partida extraordina
ria, los recursos, que produZlea la ,emisión 
de los bonos, y, :finalmente, en il.a ¡partida 
de egresos extraordinarios, el plan de in
verslión autorizado. 

Artículo 8.0 La Munileipalidad de Zapa
Har, por los dos tercios de sus regidores ert 
ejercicio, podrácontratár directamente .con 
la -Caja. Nacional de Ahorros, Corporación 
de Fomento, institu.ciones de crédito ban,ca
rias o de 'bienestar sO'cia1, préstamos" ·con o 
sin g~rantía espeteial, 'hasta o.btener el to
twl de la su:ma d~ un .milílón doslcientos mil 
pesos ($ 1.2'1)0,000), consultado en ('1 ar-
1;1-cull> 1.0. En este :caSlO la Mu:nic~palildad 
queda autorizada para cOl1venir librempnte 
con la instituéión ,contratante el tipo d,e, in
terés y alll1!odización del flrf.s¡tamoque se 
obtenga. 

Artículo 9.0 lS,e auto.riza. a la.' Oaja Na.cio-~ 
nal de Ahorros y .a las illi<;¡~tit'1]lciones indica

, das ~n el artículo precedente para quepue
dan contratar el empréstito a que s'e re,fíe
re la presente l,ey X se suS'pel1den para este 
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solo dedo las :disposiciones r~trictivas de 
su,; ley orgánica y Reglamentos. 

Artículo 10. Esta ley comenzará a regir 
d~sde la fe0ha de su .'publica.ción en el "Dia
rio Oficial". 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Orden del Día 

En ,el orden del Día se ponen en diSleu
sión las 'modifiéaeiones introducrdaspor la 
HOl1orabJp Cámara de Diputa:dos en el pro-... 
y·('cto de ley del Senado sobre ,euentas co-
rripntes banearias, 

DeS/pués de breves, observa,ciones de los 
señores A'lessandri y Cruzat, se a'cuel"da, tá
eitnmente aceptar las' modifica!ciones eon 
exccC'pción d'e las .siguientes que Se dan por 
rec!haza,das: 

Etl ,la letra A; 
IJa 'cmpre¡¡ión del artículo 14, y 
In substitución del inciso, se,gundo del' 

artÍwlo 33. 
En la letra B: 
La agrega<:Íón de un inciso al artí'culo 412:. 
Por último la supresión del artículo 3.0. 
SI.' :pone en discusión general elpN'ye>Cto 

de ley de la Honoraible lOámara de Dipu- ' 
tados, so,bre modificación de la partida 
1714, del Arancel Aduanero, ref.erente a de
rechos ,de interna'cióll dél ·papeL' 

Se da ¡lectara al inlformede la Comi
sión: 

Des'pués de. un breve deba,te, seda; por 
a'probado en general 'el proyecto, lc:iOU },a 
abtstenéión ¡del señor Ortega. 

Be levanta la sesión. 

GÚENT A DE LA PRElSENiTiE SiElSION 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio, de S. É. el Pre
sidente de la República:' 

Santiago, 20 ;de ,algIOOto de 1942.-Penden 
de la consideración del Honora:Me !Senado, 

los siguientes proyectos de ,ley del· Eje,ctlti
vo: 

1. Que crea .en la Planta de Oficiales del 
Eokrcito cuarenta plazas de Capitanes de 
armas' 

2. Q~le autoriza al Presidente de la -Repú
blicapara llenar .las vm:.alltes que Se pro
duzcan anualmente, en las tres ramas de la 
Def~nsa Nacional, p.revio cumplimiento. de 
las formalidades qUe' debe preceder ail re
tiro de losl Oficiales elimii1'ados por acuer
do de las Juntas Ü'alilfi,cadoras de Oficia'les" 

" , 
creando transit04:'iamente las ;plazas corres-
pondiente.s. . 

En uso de la facultad 'que me confiere ;el 
ar1Jí-culo 46 de la Constitución :J>oHti/c:a del 
Estado, "vengo en hacer presiente a V. E", la 
ur'gencia ,en el despacho. de ambos .proyectos 
de ley. 

DiOG guarde a V. E. - JUian Antonio Rios. 
--A. Duhalde V. 

2.0 De la siguiente moción de los Hono
rables Senadores don Plorencio Duran, don 
Manuel'Óssa 'O. y don Fidel Estay: 

Honorable Senado: 

!La ciuldad ,de San Fernando, conmemoró 1 

hacep()co Su segundo centen'ail'io; y sólo 
obt'uvo, 1>01' ley 7,172" de 2'4 de marzo úl
tÍlmo, },a eúgua suma de 400,000 pesos, pa
ra realizarpe'queñas obras como homenaje 
a ta[ a,contelcimiento. 

La !exigüidad de los 'fondos destinados a 
eSOfl ed'e\c,tos, ,contrasta >con los que se han 
autorizado en casos anáJO!gos para otI'asciu
'da.d:e.s:, cUf'as neceslild:&des SO'1l menos pre
miosas que las de San Fernan'do_ 

Efectivamente, en esta última TegÍón 
existen. agudos 'prob1emaSl, 'Como la 'Cons
trucción de casas par.a ,la elase tra!baja.dora; 
la Ihigienizadón d'e 'la lCál"cel; la dota,ción 
de la gscue[a de Artesanos; la cOJ;)struc ... 
dónde defensas en el río Antivero y Tin
g'lliririca; la e orustrl1CCÍ>ón 'de un edificio 
a:propiad>ü! para el' Lilc,eode Niñas, etc. 

DOIlllo una amplia,ción útil y justa de las' 
festividades en re1ferencia, tenemos ei ho
nor a'e someter a 'V11'estra eo'nsideración, el 
siguiente proyecto de ley, que permitirá dar 
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so.lución si,quiera a una p,arte de lo.s pro.
blemas en l"elferell/ciia: 

ProyeCto de ley: 

"Artículo 1.0 Auto.rí~ru;;,e al Presidente de 
la RepúbiUéa pafia invertir hasta, la suma de 
8:000,00<} de p,eso.s en l,a realizalCión de las 
o.bras, que a co.ntillluadón S'e indican, en el 
departamento. de San Fernando.: 

• 
11) Co.nstrucción dt' un nue-' 

YO pabellón para la tro.~ 
pa del Regimiento. N.'o., l.3 
"Andailién" , .. .. . ~ .. $ 8801,000.-

2;) .construcción de' ·casl8.s en 
San Fernando., po.r inter
medio. d,e la c.aja de la Ha
bitación 'Y en 10o.nifo.rmidad 
a S'Us leyes y regIamen 
to.s ........ " '" .... ' 1.200,000.-

3) Reparación e higienizaeión 
,de la Cárcel de San Fer-
nan.dO' .. ... ... '" ... 300,000.-

4) ConstruceÍón de· un Pa-
belló~lpar,a i INiño.sen el 
Ho.spital de San Fe~nan-
do.. ., ." .,. '" ... '" 600,000.-

5) Co.nstrucción, repamción 
y ampliación de defensas 
en lo.s río.s Tinguiriri1ca y 
Antivel'O', y Estero., de 
Chimbaro.ngo " ... . ... 

6) Construcción de un edi
fileio.' para Cuartel de Ca,-, 
rltbineros, Investigácio.n€iS 
e Ident:ificaleión. en San 
F'ernando. .. ., .. .. . .. 

7) COl1S.tr-ucción de un nue
yo. edifi.eio. 'para el Hceo. de 
Niñas de San Fernando. .. 

8} Dota,ción de "mo.lbiliario. 
para la Bscuela de Artesa-
no.s ., '" " .... ' ... 

9) Instalación de una Glínieoa. 
para indigentes en San 
F'ernando. ... , ... 

10) TerminalCión del E'lta
dio Municipal .. .. 

11) Reparación del camino. 
de ,san Fernando. a Pi,chi-
le,mn .. ... . ..... 

,600,000.-

600,000.-

1:500,000.-

500,.000.-

400,:000.-

500,000.-

500,000 . .....: 

12) C'o.nstruc'c'ión de un 
llTI!uel1e en la 'bahía de Pi-
chilemu . .' ...•. .... ... 500,000.-

To.tal .. .....$ 8.000,OüO.--

Artículo 2.0 Las obras de que trata el ar
ÍÍ'cul'O anterio.r se reaaiz.arán confo.rme a un 
plan, apro.bado. po.r e'IPresidente de la Re
pública ye'lab'Orado. :po.r lo.s 'Organism'Os que 
en caida ,caso co.rrespo.ndan, qne contemple 
la debida adapÚtci,ón ...Ial régimen bienaJ de 
inversio.nes a 'que se l'etfiere el artí,cu].o si
guiente. 

Articulo 3.0 La Ley de Presupuesto.s. c,'On· 
sultaráa.nualmente, durante d'Os año.s, a c'On
tal' de 1'943, "indush71e, la suma de cuatro 
mill'Oll'es de peso.s para llevar a efect'O Jas 
o.bras de que tratá es,ta ley; y el gasto. f"e 
fuu:putará a las entr,adas, .que pl''Oduzca la 
ley número. 7,1:60, de 2,1 de enero. el'e 1942, 
sobre impuesto. al cobre en barrasl. 

Artículo 4.0' E,sta ley regirá desde elLo 
de enero. de 1'9'4'3". - Floreneio Durán. 
Manuel Ossa C. - Fidel Estay. 

DEBATE 
PRIIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a ~ 4.20 P. M., ton 
la' presencia en. la 'Sala de 13 señores Sena
dore¡!!. 

El señ'Or Durán ('Pres~dente). - En el 
no.mbre de Dios, Se a'bre la sesión. 

El aC'ta d,e la sCRión 39.a, en 19' de agos
to., aprohada,. 

E,l alcta de \la sesión 4O.a, en 20 de agosto, 
de 19412, 'queda a dís'posi.ción de los sel10res 
,Senado.res. 

Se.va 'la. dar ,cuenta de l'Os asunto.s'qu? h:m 
~legado a la .s'eeretaría .. 

-El señor Sécretario da lectura a la. 
CUenta. 

MEJO'RAMIE'NTO EOONOMIO'O DEL . 
PERSONAL DE C:ARABINEltOS 

El ¡;eñ.úr Durán (Presidente). - C'Orres-
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donde al Honorable Senado tratar del \pro- (a~tualmente ganan seiscientos pesos, y en 
yecto sobre mej'Mamieilto económi;co del virtudde1 proyecto, ganarán setecientos), 
per'lonall dlel Ouerpo de Carabineros. que significa un m3!yor .gasto de 28 millones 

Ell señor SecI'letano.- El informe de la de pesos; en seguida, los quinquenios, que 
¡Comisión de Gobierno del Honora!ble Se- por lo que respecta al personal de tropa. as
nado dice como sigue. cenderá a la suma' de 1'8 millones de pesos, 

E.l señor Muñoz Cornejo. - El informe y por 10 que se refiere al de Oficiales, re
está impreso, señor Pre¡s¡roellte. L No po- presenta, dos millones de pesos, es decir, en 
dríamos omitir su lectura? total, un JP.ayor gasto de 17 millones, en vis-

El Séñor Lafertte. - E:¡ iIllforme impreso ta de que se suprimen los actuales premios 
ha sido entregado sólo en la mañana de de constancia ; en seguida, la asignación fa
hoy, y por lo tanto, no hemos tenido tiem- miliar, de cincuenta pesos para el personal 
po de imponernos de ,él. De modo que si de tropa, y de setenta para el de Oficiales, 
no se lee aihora, nos> 'quedaremos sinc,ono- lo 'que representa un total de 29 millones de 
C'erLo~ pesos. , 

Eit señor Muñoz Cornejo. - :Si haly seño- De ,esta sUlma h,a:yq118 deducir cl 2 po'r 
res Senadores' que no conocen el informe, >Ciento que aporta el personal J fJ'1 gasto por 
'que se lea. ' la actual ,cuota de ran'cllH) por {ml'gas de fa- • 

, ,E'l se~,o1'A1esa.ndri. - El señor Ministro milia, I('on 1'0 ,que el mayor gasto se reduce 
po'dr:a darnoo algunas explicalciones. a 1,8 milUones 50ú mJil pesos. 

EL señor Lafertte. - Si el infol1me CGn- "Ema di.ferencia entre los cincuenta pesos' 
tiene todas las explicaciones que podríla pa,ra el ,personal 'de tro1pa y loS' s,etenta pa
dar el selñor l\1inisko, se podría omitir s:u 1'a el d,e O!ficiales, está corm'pfilns~do en ex
le'ctura; pero yo pred'eril'líiaque fuera leí- ceso, porque, en reaHdad, el aporte de 2 
d'Ü.' por ciento está' gravitando es:pecia~mente 

-El señor Secretario da lectura. iJl infor- s,olblleel personal de sueldos altos, de tal ma
me \te la 'Oomisión de Gobierno del Bono- nera 'qúe la disposición resulta 31mpliamen-

, rabIe Senado que aparece ,en la Ouenta. de la te ventajosa parae1 personall de tropa. 
sesión 38.80, de 19 .de agosto de 1942; y al Estos son los rubros Ique siguilfican el 
proyecto de laCá.~ de Diputados que gasto principal del proyecto de lley. 
figura en la 'Ouenta de la sesión S7.a, de 4' Todos 'los puntos, es,tán ,comprendi'dos mi
de agosto de 1942, nuldos!t y detaHadamenieen el} in:forme de 

El señor Duran (Presi1dlente). - En d~s- 1a Comisión ,que se ha, krdo~ 
cusión generall el proye1cto. En la ,discusión particular de cada título 

T'ien,e Ilapala\braelseñor Ministro del da,ré ras eXp'licaciones 'que. :'I.os. Hon()rables ! 
Interior. 'Senadores er;;timenconveniente solicitar. 

El señor Morales· Be1tramí (Ministro del El 'Ele,ñor nurán (Presidente). -:- Ofrezco 
Interior).- La lectura del informe de la la palabra. 
Comisión me va a alhorrar hacer una expo- El s'e,ño.r Lafertte. - El proyecto que en
sición general del proyecto, porque, excep- tramos a discutir tiene un asp~cto sobre el 
Ito uno o dos puntos sin mayor importancia' que desE.>O h3!C'er alLg:unas obs'ervalCiones. 
y de los cuales podremos ,preocuparnos en Si bien es ,cierto ,que se mejoran lo¡¡¡ suel
la discusión particular, concuerdo, amplia- dos de,l personal ,de Oara'bineros, no lo ,es 
mente. con dicho .informe. lIUenos 'que se le ,quitan 11lgullas prf>rro~ati-

Este pro~:ecto ,ha tenitdo una 'l,arga trami- vas ,que ya tSste tenía 'conseguidas, y yo me • 
taición, y 'el Gobierno ,cree' necesario ped,ir. atr,e'vo a hale,ercuestión 'Sobre esto. basán
lécllil Honorable Sella,do que lo deslPlliche '('uan- dome en lo que la propia cCom'Ísión ha de
to antes,éon eil o!bjeto de llevar al p,erso- jado <lOlliSignado en 9U estudio, par~ que no 
na'l de lCa:raibineros ~te reajuste económi- se 'halga at1~o que resulte .contraproducente 
ce, que espera con ansiedad. • en 'la situación Ique s,e trata ,de remediar. 

En sus' grandes línf!as, el proyec-to tiene -La ¡Comisión, reifiriéndose a la insuficien-
tl;'es rubros fuertes. que son :e1 aumento de . c13 de los sue'ldos 'de es1 e personal, ha dicho 
'sueldo al personal de' tropa, de 100 pesos que "est~ situación se agrava con respecto 
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a los individuos de tropa, 10s <mIa1es .prefie
ren alband'Üuar las fin,as para ingresar a 
otras im;>titUicioues: .armadas ,que gozan de 
mayore.g lÍeueficios o a actividades privadas 
que les aseguran un sueldo mejor; y agrega 
que "En el presente a,ño¡ 'por los moti'Vl).'l 
indica.dos, se han alejadü d'e~ ser'V~cio de 
Cara,bineros ,ul¡ás o m~no's ,6iOO' indiividuos de 
tropa. para inCÜ'tporarse al E~ército. l\oIarina 
y Artílller:í,a de Gost'a". • 

.si bien se van El llumelltar los su "Idos dd 
personal de tropa en 100 pesos y a éste se le· 
v~ a dar asignación ramiliar, ,derecho a quin
quenios y otras pverrogativas.. la C()mis'ión 
ha' dej'ado estahJe:l'ido también qUe se van a 
su:primir, com¿ c~nsecilencia ló.gica de oto,r
gark:'s Quinquenios - como dÍl()e el infor
me,- los premios de constaulCia, que !'e van 

• a consel'var 1Íni¡;a.ment~ para aquel pemonal 
que no alCal1.'Ce a tener dncoailos d.e serd
cio. 

¿ Qué rt>laeir-l1 ba,lJrá entre los. hene firins 
que se otorgan, de, asil~n8cióJ1 farl]iliar y 
quinquenios, ~:e,l qUe se <;uprimB, de pre
mio,') de ,coJ1staneia? 

PiOdría y¡rodncin,e un efe,do cOlltraprodu
. cente. 

No vW,va .a' o'currir eOn este proyé,cto, 10 
que n.o9o.tr~s cOllsid-eramos que ha o.currido 
con la. ley de emnleados partiC'ula.res. 

En efect?, el HouorableS~nad'O ha eso. 
tado e.mipt>ñado duralJlt.e dos sesiones en de~
paclhar un proye'cto .de ley que, r;eQ'ún en
tendemos: nosotros, desmejora la situación 
de [os c'l11:j)/l.eados partiCl1lRreS, a pesar de 
que ,sc ha sostenido y -Se t"Q<,tieJl,e ,que las 
condici/)nes en 'qU'e hau'luedado estos em
pa'eados, son mejores que las ,que consignaba 
la Oomlsión "n t'íIÚ informe ele ma\'orÍ;a. 

Pu(>s bi,:m. a110ra elltramo" a di.~c¡itil· un 
pro~'ecto qne allmenta.lns: sueldos de los Ca
rabineJ'os - aumento que, por lo demás, es 
mu __ justo-y que alcanza a la ~levada suma 
d,~6'9 miUon(>I"¡ de pe~~).<;. E<:to VR acollstitnir 
un alza del costo de la vida porque se ten
,{irá que ~os,teiJrcon llUevas contribuciones 
sobre el alcohol y [os viUOlíl y se~úJl 10 ma
nifesté en sesión de ayer,al tratar!'iC del 
proyedo que mejo.~a la Rituaciól'l económi
ca de h UllÍversidad de iChik tam:bién ese 
.. ' l 

gasto se cos;;tearácon 1l'1l,evos gravamenes a 
los 'd'nos, de no ¡Jr.H:a ~onsldN>a¡~jón. 
. E.~te graV8!11('1l que ahora vamos a esta,-

bll~cer, gravitará t:>obre los !lll:ismos .artículos 
salvo en lo que se, l'efiere a la ~ey 7,H5, 
en un monto de 13,8.'500,0010 pesos. 

Queríá llamar 11 a, atención sobr,e estoe ne
clho ,'11 feñor MinislÍro y pedirle, al miAllio 
tiempo, si estuviera en condi.ciones de ha
cerlo, ,que nosl di> 'llguna explicaiCÍón, por
qUé te'll1oque con el propósitl) de Ul2jorar 
J~ slÍtuaci6n de los Carabilleros se pueda 
nerjudbu' a algunos, especialmente i! J"s 
hombres d~ tropa. 

También quisiera aclarar In situación 
en que quedan los carabineros eliminado" 
del ser,vicio, sin derecho a pensión y a quie
nes s~ les ha estado devolviendo sus apor
tes. Sobre este punto se me ha llamado la 

. atención en repetidas ocasiones, especial
mente en los viajes que he hecho al norte 
del país, y también he recibido numerosas 
comunicaciones sobre el particular. 

A estas personas Se les vaH a devolver sus 
im:(>osiciollCS, pero no en su totalidad, por
que los cinco millones que hay disponibles 
para este objeto no alcanzarán para ello, 
sino COn ul1a rebaja de un 10 por ciento. De 
modº que este personal quedará,entoJ1ces, 
ell una, situación de'sHl'e'(J¡'ada CO:1 reS'¡lecto 
dela.s que hall recibido las devohwiol1@s. 
~o se qué razones hay para no hacer la 

devolución 'a estas personas en la misma 
forma en que fueron hecihas a las demás. 

Nosotl'os votaremos favorablemente este 
punto, siempre que el propósitoqne se tie
ne sea el de eón templar las· dos situacioIl€S 
que he expuesto. 

El ,señor Morales Beltromí OIinistro del 
Interior). - La explicación es muy senci-
lla.· . 

La forma en que ha sido despachado el 
proyecto pOr las Comisiones de Gobierno y 
Ha.cienda ullid¡ls de esta Cámara, concuer
daco1l las ap,reciaciones que ha, hecho el 
Honorable señOr IJafertte. 

En' efecto, losquinquellios SOn un mejo-
. ramiento de los prf'mios de cOllstai1cia, que 
sigllifican un trienio. Un trienio alcanzaba 
a la suma de ]5 pesos y podía llegar a un 
maxlmum de 150 a Tos 30 años de servicios. 
En eaulbio, los quinquenios significarán al 
carabinero liaso la suma de 70 pesos, con la 
pGsibilidad de Hegar con el tiempo a la su_o 
ma, de 42.0 pesos, 10 que es flumamente ven
tajoso 'para el personal de Carabineros . 
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Respecto de la devolución de ~posicio
nes hechas .a la Caja, el proYe!lto' del Eje
CÚtilVO no contemplaba esta situa<lión. En 
la Honorable 'Cámara de Diputados, uno de 
sus miembros hizo u,na indicación sobre este 
punto, 'que e1 GOIbiernoestimó justa y la 
acogió, sujeta, llatura:lmente, a posteriores 
estudios. . 

De estos estudios, que no fueron riguro
s~mente e:x:actos, porque la Caja no pudo 
dár datos exactos, se desprendió que se ne
cesitarían 15 'millones de pesos, para devol
ver las imposiciones ordinarias del personal. 
En vista ue esto, yo planteé este asunto a 
las Comisiones unidas y fué aceptada por 
unanimi~ad la idea de garantir la devolu
ción de imposiciones al personal que más 
las necesita. POI' eso se aprobó la idea de. 
devolver las imposiciones 'aL' ex personal a 
COIJ.trata, o sea, al ex personal de tropa, que 
es el que ha tenido los sueldos más bajos. 

De manera que los cinco millones que se 
commltal1 en el proyecto se destinarán 'a 
auxi'lia.r a la geate de menOii recursos. 

EiStas son las explica,eioÍles que puedo dar 
respeeto de las obesrvaciones fo:r;muladas 
por el Honorable señOr Lafertte. 

El sellor Ma,rtínez (don Carlos Alberto). 
-Ampliaildo' Uu poc.o ·más la explicación 
del señor ~Iillistro, .puedo manifestar qu-e 
el valor que representan los actuales pl'e
mios de co~tal1cia es de seis millones dos
cientos mil peso~. En cambio de la supre- . 
sión de estos premios de constancia, el pro
yecto consulta la suma ele 28.2G5.814.- que 
significa el aumento del sueldo base en lOO 
pesos por cada illdi·viduo de tropa, y, ade
más, 18.529.413.90 pesos por asignación fa
miliar, que es le. que ,representa este capí
tulo, deducido el aporte del personal y la. 
sUllresi6n de la cuota de rane;ho. . 

El señor Morales Beltramí (:.\Iinistl'O del 
Interior). - y 23 millones de pesos pOi' 
los quin'quenios, Honorable Senador. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
- .. '. 23 millones de pesos pOl" los quinque
nios, de los cuales se deducen los 6.200:000 
pesos de los premios, y queda una mayor 
renta de 17.720.!J21.20 pesos por quillque-
nics.. , 

De modo que si es cierto quc se resta 10 
que pel'cibe actualmente el personal de tl'O-
110'1 t,0;11t) p}~('mio de constancia, e~l call1bio, 

se les da alrededor de 60 millones- de pesos 
por los eonceptos de aumento de sueldo ba
se,quinquenios y. asignación familiar. Por 
eso creo que la ComIsión ha sido justa .¡;ti 
suprimir los premios de constaneia. 

\Jon estos datos, ·creo que que<la. perfee- . 
t~mente explicado el espíritu de justicia d~ 
la Comisión. . 

.MI señor Lafertte. - Quiero también de
cir unas po~as palabras· sohre. una situa
eWll C;!:;peelal, -'- aunque el señor Ministro 
me manifestaba poco antes de la' sesión que 
nama SItiO COl1sIuerada- en que están los 
ofi·ciales que por falta de -a S:C en'so , quedan 
sin Su puesto. .. 

El señor Lira Infante. - Sin su aseel1So. 
El señor Lafertte. -- Me refiero a la cuo

ta de eliminación. 
El señor MOrales Beltramí (Ministro del 

Interior). - ~-\.l retiro .forzoso; 
El señor Laf·ertte. - uno de estos oficia

les, ,a quien ,conocí en situa~iún muy' difi
dI, Y de cuyo correcto compurtarniento de
bo Llejar constancia, me ha pedido que en 
mi calidad de Senador obtenga que se le 
haga justida. N o estoy en condiciones de 
saber si realmente se puede ha·cer justicia, 
debido al apremio para ·estltdiar este pro
yecto, ni si la ley ha cohtemplado el caso. 
El señol" :\finisÍl"o del Interior me manifes
tó que, en realidad, esta situación ha sido, 
con)'lideratla .1' que el decl'eto que la motivó 
ha sÍdo derogado. ]:iero ¿ Cómo se va a hacer 
justicia a los que han sido eliminados en los 
primeros mescs de este año ~ Esta situación 
me preocupa, y .qnisiera que el señor 1Iinis
tro del·Interior tomara en cuenta mis pala
bras IJaJ'a hacer juslida a estos oficiales. 
Si ,han sido eliminvilOR v no pueden SCr re- . 
incorporados por a]gn'll~ causa eSl;ecial. que 
se diga; pero ~os que puedell reincorpOl'ar
se, es lleces;ario que ,'uelvan al Guerpo de 
Cill"flbiucros para !'¡eguil' pl·estando sus ser
vicios, porq{le todavía están aptos para ello. 

Es tOl1"O lo que tenía que decir. 
El sellor MuñozOornejo. - Existe. otra. 

situación que no se si será posible corregir 
. en este jJ¡'oycctode ley y sobre la cual el 
sellor Mil1-iStrO del InteriOr podl'ía informar 

.. al Honorable Senado. 
Se .trata .de que en ta Escuela de Carabi

neros hay dos clases de alümllos: efectivos 
y supernumerarios. I~os alumnos efectivos 
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son aquellos que reciben del Estado una 
subvención mensual de 200 pesos para sus 
g~stos de pensión, vestuario, etc. 
. IJoS supernumerarios SOn los alumnos que 
pagan de supt'opio peculio los gastos mien
tras permane·cen en la' Escuela de Carabi
neros. 

En la práctica, una vez terminados sus 
estudios, a los alumnos efectivos se les com
puta paria los efectos de su retiro el tiempo 
que han permane.cidoen la Escuela. En 
cambio,a los supernumerarios, que con sus 
propios recursos se ban procurádo la ropa 
y la educación, el Estado no les. computa 
eSe tiempo. 

¡ No se si se procede en esta forma de 
.Muerdo ·cOn .alguna disposición legal o ad-

• ministrativa; pero, si fuera por alguna dis",: 
posición legal, convendría-introducir en es
te proyecto una disposición transitoria pa
ra corregir esta situación. 

El <señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - Cont.estando a la observación 
del Honorable señOr Muñoz Coruejo, debo 
decir 'que a los alumnos supernumerarios 
no se les .computa el tiempo que han per
maneddo en la ~scueal de Carabineros por
que nO hay ninguna disposición legal que 
10 permita. . 
. El señor MuñozOornejo .. - De manera 
qu(', por disposición legal sólo se les com
puta ese tiempo a los alumnos ef:e·ctivos? 

El señ,or Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - Sí. Honorable Senador, a los 
efectivos únicamente. 

El señor Muñoz Oornejo. - En ese caso, 
sería el momento de corregir esta situación 
mediante una disposi.ción transitoria, por-
que ella es injusta.. ~ 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
delbterior). - En CUR'ntoa la situación 

. planteada por el Honorable seiío.r Lafertte, 
. debo dejar constancia de qpe ella proviene' 

de un Decreto Supremo, dictado por el Go
bierno anterior, que establecía la cnota for'" 
zosa de eliminación anual. E'í'to significa
ba que oficiales calificados en hstas 1 y 2 o 
sea de selección, tenían que Ser eliminados 
del servicio para permitir el movimiento 
dentro del es.calafón. 

Este Gobierno procedió a derogar esa dis,;, 
posición recono,ciendo que tuvo una raíz c1f' 
ju'StIcia. Es decir, hubo un imperativo que 

dbli1g'ó ,al GobiernQ .anterior a tbá'cerlJ.o, y fué 
que dentro del escalafón ne existía posibili
dad¡ d.e abrir ca),:rera a los ofiéiales. 

iPor eso ,conjuntamente cOn derogar ese 
Decreto de jubilación forzosa, se ha pro
puesto en este proyecto de ley una amplia 
acción de ]a planta 'de oficiales, que permi
tirá 'Subsanar este antiguo inconveniente, 
sin necesidad de recurrir a la cuota de eli
minación. 

En cuanto a reincorporaciones, este Go
bierno no ha hecho reincorporaciones den
tro del personal del 'Cuerpo de Carabineros. 
Tal como viene redactado el informe de ',Co
misióñ del Honorable Senado, se estab1e
cen pautas 'precisas a este respecto. En vir
tud de esto, el retiro va a ser temporal y 
definiti;ü·. El personal llamado a retiro ab
soluto no va a poder ser reincorporado en 
ningún tiempo, y el personal.'llamado a re
tino temporal va a poder serlo dentro de un 
afio. Porconsiguiente,esto va ·a permitir 
en el plazo de un año que el Gobierno pue
da .considerar las situaciones de reincorpo
ración ql!le sean compatibles con la buena 
mar'CJha de. la institución. Como principio 
general, este Gobierno estima que las rein
corporaciones a las Fuerzas Armadas no 
son convenientes. 

Esto es lo que podría decir con respecto 
a Jo manifestado por el Honorable señor
Lafertte. 

}i::I señor Estay. -Brevemente voy a ha
cer algunas observaciones. 

Con posterioridad al estudio ,que hicieron 
de este proyecto la Comisión de Go'bierno 
en el primer tráqt.ite y después las Gomisio
nes unidas, pndimos apreciar los miembros 
de esa Comisión el espíritu de justicia y 
equidad COn que el señor Ministro del In
tel;ior ha tratado este .problema como tam
bién el acopio de datos que 'h~ presentado 
a la' Cpmisión 'para que este proyecto vinie
ra al Honorable Senado en las mejores <lOn
adiciones para su estudio ~ aprobación .. 

Aun cuando s.e hizo derroche de acuciosi
dad para tratar estas materias, posterior
mente a este estudio hemos recibido algu-

.. nas informaciones que afectarían a peque
ños núcleos de servidor·es del Cuerpo de Ca
rabineros, que quedarja en mala situación, 
si no 'se consideraran algunos aspectos de 
la ley. 



Cuando se trate el artículo 16.0, voy a pe
dir la cooperación entusiasta que ha tenido 
el señor- Ministro dél ilnteriOlr, para falvo
recer a todos los servidores que con justi
cia deben benefidarse con ella, para que 
estudiemos algunos de' sus aspectos, pues 
dejla, a unos. veintisi'ete servidores del 
Ouerpo en desigualdad de condi'ciones. 00-
mo segurámente el pequeño' gasto que en
traña la modificación que voy a proponer, 
no alterará el financia:riÍ.iento de la ley, ni 
traerá per~UI'baciolles de mayor entidad, en 
el deseo de que la ley,no se postergue en su 
aprobación general, me ocuparé de esta ma
teria cuando tratemos .dicho artículo 16.0 

El señor OI1ega, ~ El Hobiernoha heClho 
bien'en ípromover la initciativa que estamos 
discutieildo. EUa satisface un evidente pro
pósito de justicia, y el\C'ongreso se ha apre
surado a ofrecer Su cooperación al señor 
Ministro, para hacer posible la dictacióli d~ 
esta ley. 

Las 'Comisiones, de la Honorable Cámara 
de Diputados, y la Oámara misma, así co
mo nuestra 'Comisión, ya han' ofrecido toda 
su cooperación al señor Ministro del Inte
rior; y esta misma Honorable ·Corporaeión 
haaco~dado celebrar sesionesespecia'les pa
ra tratar de este proyecto, con 10 cuao! ha 
expresado un juicio favorable al propósito 
que él encarna. . . 

Quiero dejar constancia de la compla
cencia con que vemos esta iniciativa. 

Es evidente que él servicio que prestan 
los Carabineros en nuestro país, es de ina
precia-ble importancia. Es un Cuerpo que 
hace honor a la República por·sus condi
cione,s de disciplina yefieiencia; y tod?S sa
bemos en qué términos tan 'sacrificados 
desempeñan su tarea. No obstante, las re
m1fneraciol).es que percibe sn personal son 
es,casa's; lo SOn' en tal grado, ,que se hacons
tado un éxodo apreciable del ,personal de 
tropa' de este Servicio. El mismo iI\forme 
de Comisión deja constancia del heClho de 
que Son más o menos '600 los Carabineros, 
del personal de tropa del Cuerpo, que han 
preferido salir de la institución para bus
car en otros servicios una mejor remune
ración. 

No era posible mantener~ste estado de 
cosas, y de ahí In oportunidad del proyecto 
q?e diSeutimos. 

( . . . 
Por otra parte, qmero expresar ml Opl- . 

nión adversa al contenido del artículo 11 
del proyecto, ,que propone. aUlllentár la 
planta en los grados superiores y disminu
irlaen la correspondiente al person"!l de 
grados inf.eriores. Nos constá, especialmen
te a los representantes de las zunas más 
distantes de la capital, que existe un ver
dadero clamor en todas partes por la falta 
de per.'lonal d~ Carabineros. En las provin
cias que yo represento -Bío Bío, Malleco y 
Caútíli ~la prensa recoge a diario en sus 
columnas .estas 'protest'as del vecindario por 
la escasez del personal de Carabineros, y 
por las escasas dotaciones cO'nque cuentan 
las diferentes Tenencias establecidas en los 
pueblos dé esas prO'vincias. Y es tal la es
casez de este personal que el Gobierno se 
ha visto a veces en la necesidad de supri
mir a'lgunas Tenencias. 

Tengo a la vista la ediciÓn del diario lo
cal de Temuco, de fecha de ayer, en la cual 
aparece una información en que se expO'ne 
el sentimiento público del pueblO' de Gal-' 
varino, en Í¡¡¡vOtr del mantenimiento de '1a· 
Tenencia del Cuerpo de Caral]ineros, que 
ha existidO' en esa comuna. Ha.ce 'presente 
que esta comuna cuenta con nuev~ mHha
hitantes; y que la neces1dad de 10s servilcios 
de Carabineros es' especialmente import!l.ll
te, 'pol1que se advierte un reeru;decimiento' 
del cuatrerismo en los ,campos. Los agri-

'cultores no tienen la protección necesaria 
de parte del EstadO' frente a estos elemen
tO's ihdesea'bl~s de lá sociedad, que eligen 
lO's sectores rurales de aquerras provincias' 
agrícolas, para ejecutar toda ,clase de -aétO's 
cont'rarios al derechO' de propiedad. 

¿ Como es posible -y apelo a la compren
sión del señor Ministro del Interior-, que 
el Gobierno se deseritienda de este heého? 
¿Qué nO ve que hay escasez de Carabine
ros, especialmente de tropa? ¿'Cómo es po
sible,entonces, que en el artíeulo 11 se prO'-" 
ponga la disminución todavía de ese perso
nal? 

Por ello, señor Presidente,voy á presen
tar una indi.cación a la Mesa, proponiendo 

. aumentar, siquiera en quinientas plazas, el. 
personal de tropa de Carabineros, lo que 
representará un gástó inferior a quinientos 
mil pesos. No creo que esa suma prreda 
afectar al financiamiento de un prO'yecto 
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que repre~enta: sesenta y nueve millones de 
pesos. 

Ell seño!' Amunátegui. - ¿ Dicequinien
tos mil pesos; Su Señoría? 

El señor Ortega. ~ A setecientos pesos 
mensuales la plaza. 

El señor Amunátegui. - Lo'que'repre
senta más dec:uatro millones de pesos anua
les. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
In terior). - En realidad, señor Presiden
te, las observaciones formuladas por el,Ho
norl1ble señOr Ortega, están ,contempladas 
en el proyecto de ley., de modo que' no hay 
De\;N;idad de modificaciones, porque, el nú
mero de Tenientes no va a dismihuir. 

Hí:iy, en la adualidad, 288 Tenientes cOn 
requisitos' completos; pero eomo la ley pro
vée la' movilidad anual de Subtenientes al 

\ número de 'plaz,as dejadas por los 'Tenien
tes, no va a producirse, en realidad, falta 
de' estos. 

La situa,ción a que se ha referido el Ho
noraj)le señor Ortega, tiene dos remedios: 
uno es el aumento de l8.'l plazas ,de Oficia
ieS', 'aspecto ql1e cOl~templa este proyeeto; 
el otro, es la posibilidad de mantener la do
taci6n de Tenientes todos los l:tños, en con
formídad a las necesidades del Cuerpo. 
. En cuanto aJ. otro punto, la desi'gnación 

de SlJbteniente, sucede que no rte recibe de 
Oficiales el número suficiente para llenar 
las plazaspreviMas, esta situación se va a 
remediar con la aprobación de este proyec
to, porque se crea unniayor número de pla
zas de oficiales y el número de Tenientes 
no disminuirá. 

E~l señor Lira lInfanta. - ,sin álllimo de 
alargar este debate, porque estoy dispues
to aprestarle, mi aprobación en general a 
,este proyecto"deseo representar al señQr, 
M,inistro del Interior nn'a situación que no 
yeo .contemplada e~ sus disposiciones y de 
la cual ya he> hablado priva:damente cOn el 
señOr Ministro. 

Eis el caso de ciertos Oficiales d~ Carabi
neros de', retenes que tienen una situaciQn 
extraordÍnariamente importante, comopol' 
eje~plo, el de Puerto Blest, que está en la 
frontera con la Argentina y tiene un ser
vicio inmenso, Sin embargo, está a cargo 
de este ,retén un Oficial que presta BUS 

servicios en forma inmejorab1e y con un 

sueldo insignificante. Oreo que debería dar
,se a los Oficiales que atienden esta clase ,de 
retenes, una situación especial, en grado o 
con una gratificación d'e zona, que me pare-
ce de justicia concederles. . 

:;Es lo que quería manifestar, señor 'Pr(j
sidel'\te, sin perjuLcio de que esta; id?a" se 
puedan trpducir en alguna indicaci¿n en la' 
discusión particular del proyecto. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la paJabra. ' 

El señor Ortega. - Aún no he termina
do mis observaciones, señor Presidente. 

S610 había aceptado una intel:rupcÍón del 
señor Ministro del Interior. 

,Elf señorDurán (Pires id ente )., -- PUf'de 
continuar, SliSeñoría. 

El señOr Ortega. - Decía, señor Presi:
dente, 'que en la zona sur especialIhente, 
que es la que más conozco, faltan retenes' 
de O'arabinerQs. " 

Celebro que el señor ,Ministro del Inte-' 
rior nos exprese que se aumentarán las pla
zas de T'enientes y de estos Oficiales infe-, 
riores, lo que permitirá haeer frente a este 
mal a que me he referido. 

Pero, señOr ,Presidente, tengo también el 
convencimiel1to de que si no se a·umenta el 
personal de tropa de Carabineros, nos va
mos a encontrar ,COn que aquellos retenes 
no van a poder establecerse, porque en ellos 
hay •• un Oficia,l o un /SIu'bofi6al y algún per
sonal de tro,pa a sus órdenes, que es el ([ue 
tiene que hacer el' serviciü, aún hasta los 
puntos más distantes, .cumpliendo órdpues 
de investig¡tfiones, de pesquis~s o del, Po
der Judidal o para prestar el amparo 0.ue 
las personas que viven en los campos, so
licitan del Cuerpo de Carabineros. 

POI' eso, estimo absolutamente indispen
sable aumentar también el personal de tro
pa, a menos que existiera, peI\'3onal de tro
pa de Carabineros en exceso en Santiago y 
pudiera llevarse este personal a provincias. 
Si el señor Ministro del Interior nos mani
fiesta que eSo eS lo que en realidad ocurr:e, 
retiraré mi' indica.ción; en caso ,cQntrario, 

. espero que' el señOr Ministro se haga eco de 
p.sta petición, que va a satisfacer una nece;" 
s.idad real, ya que va a s!mificar, SI ella es 
atendida, un benefi.cio de mucha importan
cia pail'a la vida en 'aquieHas ,apartadaE re- , 
giones ... 

, , 

El señor Mórales Beltramí (Ministro del 
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Interior)._ - Pido la palabra, señor Presi-
dente. 

El señor O-rtega. - Aún' no he termina
do, señor Presidente. pero si el señor Mi
nistro désea una interrupción, no tengo in
conveniente en ~oncedérsela. 

El señor Durán (Presidente). - C'on la 
venia del Honorable señor Ortega, puede 
usar de la pálabra el señor Ministro del In
terior. 

El señor Morales (l\Hnistro del Interior). 
-En realidad, hay insufi'Cieneia de perso,:" 
nalde tropa de Carabineros en todo el país, 
y esta, insuficiencia es tan aguda en la ~a ~ 
pita} -cO)IlO en provincias .. ·. 

El señor Errázuriz. -' ¿ Me permite ur,ta 
pregunta 1 

¿Cuánto personal de tropa hay actual~ 
mente? 

EII señor JU6ear. -¿ y cuántos Oficiales·? 
El señor ~ Be1tramí (Ministro del 

lnterior). - U~ momento más 'pod~ da'r 
los 'datos exactos a~ l~s Honorahl~s_ Senado
res. 

EIn ,cuanto. al rp-ersona'l de tropa haly la 
situación siguiente: en virtud de una ley, el 
Ejecutivo está facultado para aumentar el 
número a;e plazas, "hasta dos mil, de má'ne~ 
ra queeabe ~ierto margen para aumentar 
este personal; pero, la misma ley dice: 
" , '. siempre que la ley de presupuestos 
contemple estas plazas". Re enviado un ofi-. 
cio al señol :Ministro de Ha:cienda pidién
dole que- contemple en el presupuesto del 
año Plróximo mil 'qluÍ'1iie~1t-as plazas más del 
personal de tropa, así es -que espero que los 
señores Senadores que -han palpado en sus 
respectivas jurisdicciónes la falta de pe~o~ 
nwl de .carabineros, contribuyan ,con su vo
to a solucionar esta necesidad que es tan 
imperiosa en Santiago eomo en ·provincias. 

Por otra parte, con esta ley creo que se
rá posible llenar estas seiscitfutas vacantes 
del personal de tropa, lo que en parte 11e
na~á el vacío que se produce con esta si
tuación. 

L'a política de este <Gobierno ha sido in
variable en el sentido de no destinar plazas 
de tfQpas a servicio!! ,que no sean.~de orden 

, y seguridad; en esta forma, creo que po
dríamos obtener algunos cientos más de pla
zas para destinarlas a esos servicios. 

En estas condiciones, creo que podríamos 
re~ondear algunas mil plazas más y pode- . 

mos·pedir al ICongreso. 3iUtorÍzación para 
obtener mil quinientas más. Se necesitan 
.cinco mil; pero rebajando la cuota a lasu
ma estrictamente necesaria, podríamos con 
estas seiscientas· plazas lle:tlar las necesida
des más urgentes <¡ue se han hecho 'Preseh
te en la tropa del Cuerpo de Carabineros 
d.esde Arica a Magallanes. 

El señor Durán (Presidente). - Puede 
.continuar el Honorable señor Ortega. 

.El lS~ñor Ortega. - Celebro que el Go
bierno haya ,reparado ya Eln las necesida
des que, por mi parte, estaba subrayando. 

-Creo que el aumento a que se refiere el 
señor Ministro va a resultar de todas ma
neras -aunque es de cierta importancia-, 
escaso para las nec-esida'<ies que hay que sa
tisfacer; pero si el señor Ministro estima 
suficiente como remedio para el mal que r 

he señalado, las medidas que él ha hecho 
pr-esentea la Sala, no tendría inconvenien-
te -en. di'ferir al Icriterio del señor Ministro 
y retirar mi indicación, sin. perjuicio de for
mular en la discusión particular observa
ciones sobre algunos artículos del proyecto. 

Deseo llamar la atención del Honorable 
Senado hacia el contenido del artículo 4.0 

. tl:ansitorio, que dice: 
"Los -Coroneles de Carabineros que obtu

vieron retirovoluntário con más de 30 años 
de servicios públicos, después de la fusión 
del Cuerpo de Carabineros con Policías, y 
que no ascendieron al grado superior par no 
existir en la planta las plazas de General 
o Coroneles Inspectores a la fecha de su re
tiro, tendrán derecho a que .sus pensiones 
les sean reliquidadas de acuerdo con el suel~ 
do que consulta la presente ,ley para ~l gra
do de Gener~l, reconociéndoseles Ios 'hono
res y prerrogativas de 'este grado". 

EstadispO'Sición es evidentemente injus-. 
ta, dadoe1 carácter excesivamente restric~· 
tivo que le da el informe. ¿,Por qué se con':' 

, cede e-ste beneficio sólo a los Coroneles de 
Oarabineros y no para el re,sto de los Ofi
ciaies? No creo que haya ninguna raZÓn pa- -
ra 'que se restrinja' este benificio a estos 
Oficiales, si é1 es digno de ser considerado 
en la ley. 

Voy a proponer que este :beneficio _alcan
. ce a todos los Oficiales que contaban con 
los ~equi~iios exigidas en el momento de fu
sionarse el Cuerpo de Carabineros con Po
licías. 

('. 

.! 
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El . señor Del Pino. -Pido la palAbra, 
señor Presidente. 

mI señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra,Su Señoría. 

El señor Del Pino. - Voy a dar mi vo
to ff!,vorable a este proyecto de ley por 
-cuanto el üuerpo de Carabineros se iha ga
nado en muy buena forma la estimación y 
la gratitud de lacolecti'vidad . También co
incidía en las apreciaciones que hizo' el Ho-' 
norable señor Ortega; pero, en vista de las 
declaraciones del señor' Ministro del Inte
rior, mI:' encuentro satisfec'hocon eUas: 

Para nadie es un misterio que en muchos 
campos abandonados, ·eS notoria la falta de 
. una pareja de Carabineros, que por lo ge
neral constituyen una prenda de s.eguridad 
en donde se encuentran, al contribuir al 
bncIl comportamiento de los ciudadanos. 

En su oportunidad, formularé algunas. 
indicaciones que estimo necesarias en el 
artículo 16. 

El señoi'AZÓcar. - Como lo hemos ma
nifestado. en el informe respectivo, el 'Pre
sidente de la. Comisión de GO'bierno" señor 
Martínez (don Carlos Alberto )yelque ha
bla, representantes del Partido Socialista, 
hemos dado nuestro voto favorable al pro
.vedo que estamos discutiendo, .porque es
timamos que es justa la petición del Ouer
p.e de Carabineros. pero yo, personalmen
te, quiero hacer algunas o:bservaciones re-

o lativas a los servicioj; de Carabineros en los: 
campos. 

Debo reconocer que el Cuerpo de Cara
bineros es una institución que presta servi
cios eficientes y que se ha perfeccionado 
~ol1tinuamente'. 'Cuenta actualmente, según 
lo que acaba de ~xpresar el señor Ministro 
del Interior, con 18.000 hombres de tropa; 
comprendo lo difícil que es la s~lec.ciÓn el).' 
un número tan .crecido de personas. Así cO
mo se dice en general que en. un rebaño 
halY siem,pre ovejas negras,. 'en este Cuerpo 
tambrén hay ovejas negras, que yo desearía 
que desa,parecieran, a fin de que no fueran 
a pa'Star a los campo~. Es desgraciadamen
te allí en donde más a,bundan, de'bido a que 
est,án más lejos de la vigilancia, del control 
de la superioridad; por lo tanto, la directi
va debería seleccionarlos en la mejor for
ma })osible, a fin de evitar injusticias gra
vÍ¡¡Ímas que se .cometen a diario en los e.am-

pos con .campe<¡Ínos a veces ignorantes, y 
para que, al mismo tiempo,desempeñaran 
la alta función de reprimir el alcoholismo. 

·He ,viajado por algunas comunas ruraÍes 
en días festivos y he podido presenciar que 
a la vista de es!tos fun-cionarios, .a, 'quienes 
les está entregada esta alta misión de re
prhnir elalco'holismo, éste hace -estragos en 
el ·ca.ll1po, Y vemos en los pueblos, los días 
domingos, a los obreros botados en las ca-
1les, y las ,cantinas a:biertas. . 

Creo que Oficiales del éuerpo de Cara
bineros debieran ;visitare inspeccionar más 
a menudo a sus /Subalternos que actúan ,en 
las comunas ,rurales. Estimo tamnién que· 
no hay conveniencia en mantener por mu
e:ho tiempo a los Cara:bineros en los villo
rrios agrícolas,porque ahí contraen vincu
laciones y amistades, 'por lo cual, debido a 
los ·escasos grupos de personas que forman 
esa8.,Jl()hlacíones, ellos se ven impedidos pa-
ra desempeñar sus cargos. . 

Ya que se proporeiona a los 'Carabineros 
. una mejor situación, y nosotros mismOs he

mos tratado de mejorárselas, puesto que 
hemos hecho indicación para que se esta
ble~ca el salario' vital en favor de eHos, 
creemos que es necesario que en éste Cuer
po, cuya disciplina y organizació!laplaudi
mus, que es un CueI'po en el cual no ha en
trado la política, ~pl'ue'ba ,de ·ello es que' 
cuenta con el aplaUiSo de ,todos los parti
dos-, Se :haga una mejor selección de su 
personal, a 'fin de que pueda desempeñar 
en forma eficiente la alta misión que le co-
rresponde en la sociedad. . 

El señor Durán (Presidente). - Tiene 
la 'Palabra el Honorable ,señor Amulliát~gui. 

El 'señor Ma.rtínez Montt. - Pido la pa-
labra. -

El señor Amunátegui. - Formulo indi-" 
cación para que aprO'bemQs en .genera:! el 
proyecto, y entremos, en seguida, a su dis-
cusión particular. . 

El señor Martínez Montt. - Es lo mis,:, 
mo que iba a proponer. 

'rodos estamos de acuerdo en que el pro
yecto que se discute es nectlsário. Podría.,. 
mos aApro·barlQ en general, 'para Ipasar, e':l 

,seguida, a la discusión particular. 
, El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. • 

Of'fezco la ·pala:bl'R. 
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Cerrado el debate. 
ISi no Se pide vovadón, daré por aprobauo 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se suspende la sesión. " 
~ Siusplendió la sesión a las 17 horas, 24 

minutos. 
---¡- . 

SEGUNDA HORA 

-C'ontilJluó 'la 'sesi(m a las 18 haras y 1 
milJllUto. 

:MEiJORAMIENTO .ECONOMliOO DEL, 
PERSONAL DEL CUERPO D.E 

- OAJt.A.BlliEBIOS 

de los artículos 5. ¿ y 6. o de la ley n~me
ro 7,157, de 16 de enero de 1942" . • La Comisión propone: 

"¡Substituir ál final la fecha "16 de 
enero de 194'2" por" 30 de enero de 19412". 

El" señor Durán (Presidente). - Ofrez
('o la palabra sobre el artículo 3. o y la 
modifica'ción propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo con la modificación pro
. puesta por laComísión. 

Aprobado. , 
El señor Secretario. - ¡, Articulo 4.~· Es'· 

ta:b1écese una asignación familiar consisten
te en 70 pesos mensua¡es por carga de fa
milia p¡;tra el persona;l de nombramiento 

Ell señor Durán (Presidente). ,Con- supremo y -de ~O pesos mensuales para el 
tinúa la sesión. personal a contrata. . ' 

Ü{)rresponde al Honorablp, Senado ocp- Se entiende por carga de familia, el eón-
paFse en discusión particular del proyecto yuge, la madre viuda, y los hijos legitimas, 
sobre mejoramiento económico del perso- naturales, entenados y adoptivos, que sean
nal del Cuerpo de .carabin~I'os. varones o hijas solteras menores de 18 años 

El señor SecretariO. - "Articulo 1. o' de edad, y que vivan a !sus expensas. 
Auméntase en cien pesos ($ l00.~) men- "Artículo 5.0 ,El personal a contrab que 
suales el sueldo base' del personal de tro- ~ al ser promovido dentro de ]a institución a 
pa y ~ivil contratado del Cuer'po de Cara- un empleo de nombramiento supremo re
bine ros "de Chile. cibiere una remuneración inferior a Id que 

Articulo 2. o ,El personal de Carabineros tenía en su anterior destino, continuará go
de ChiÍe de nombramiento supremo g0zará zando del. aUmento por años de serVICIOS 
de' un aumento del cinco por ciento sobre que poseía en su antiguo empleo, mientras 
su sueldo base por cada cinco años dE ser- ' subsista .a situación anotada". 
vicios prestados en la institución .0 en las- "Artículo 6.0 ISuprÍmel1se los premios de 
Fuerzas Armadas. Este aumento será del constancia instituídos en la ley número 
dier, por ciento para el personal a c0ntra- 5,537, de 27 de diciembre de 19,34, para el 
ta. personal de tropa. No óbstante aqúcllos 

El monto de estos quinquenios no podrá individuos que a la fecha de vigencia de 
exceder del 25 por ciento del sueldo para' la presente ley se encontraren gozande del
el personal de nombramiento supremo, ni primero d-e los premios indicados y no hu
del 50 por ciento'para el personal a contra- hieren cumplido cinco afios de servicios, 
ta. continuarán disfrutando de él hasta que 

-Sin discusión y 'Por asentimiento táci. ad1quieran el derecho al primer quin que
to, fueron suoesivalmenfle aprobeJd.os los a.r nio ' , . 
tilC<1oos 1. o y 2.0 del pm~to. :-"Sin dlscusión y por la.sentimiento táci-

El señor Secretario. - "Artículo 3.0 Los to, fueron suc.esiVlamente apmbados los 
profesores civiles de. 1, Escuela de CarabF a.rticU:1os 4.0, 5.0 Y 6.0 del'pll'oyecto. 
nerOs y los del Instituto Superior de Ca- ' El señor Secretario . .-:.. "Artículo 7.0 Los 
rabineros, cuya remuneración se paga por quinquenios y demás asignaciones o gra
bora de' clase, no se beneficiarán con los tificaciones de que goza el personal, con 
quinqueni,os establecip.os por esta ley y excepción de las de ran0bo y familiar,. se
continuarAn regidos por las f disposiúones rán' computables para el retiro y se con-



siderarán como _ slieldo' sólo para diClho El personal civil y asimilados, tantu de 
efecto, imponiéndose sobre ellos ~1 8 por 'nombramiento supremo como a contrata, 
ciento' a la 'Caja de Previsión de Car~bi- en sus empleos la misma denomin.ación je
neros. rál'quiea del personal de ma, para los efec" 

Quedan solamente' exceptuadas' del 8 tos de este artículo, se considerará: qlle le 
por ciento. las gratificaciones o asignacio" corresponde 'entrar a usufructuar del 'ma
nes ya percibidas a la fecha de la prese:q.- yor sueldo de la jerarquía superior más 

'te ley..' próxima equiválente al personal de ,fila. 
E,l porcentaje de retiro que corresponda T.Jos Alféreces de Carabineros, al cuml?lir 

a la gratificación de zona lo percibirá sola" cin~o años de servicios en el grado tendrán 
mente el personal que continúa residiendo derecho a percibir el sueldo del grado in" 
en las provincias en que se paga dicha gra- mediatamente superior de la escala de ~uel-

. tificación" . dos que rige para ,Carabineros' y llenado es-
La Comisión prop(}!ne intercal:ar en el te requisito se denominarán 41f.éreces Pri

inciso 1.0, antes de "rancho" la palabra meros". 
"zona"; y suprimir el inciso tercerc. -Siln discuswn y por asenth;niento tlÍ· 

Ell señor DurlÍn (Presidente). ~ En dia· cito; fu.eron suoesivamente wpa:"Oibados los 
cusión este articulo con la modificación aI"tjclulos 8'.0 y 9.0 del pro~. 
propuesta por la Comisión. E:l señor Secreta.rio. - "Artículo H). El 

Ofrezco la palabra. personal de nombramiento supremo y loS 
Oftezco la palabra. sl!boficiales 'que tengan cumplidos los re" 
'Cerrado el debate .quisitos para el ascensos y que no hayan 
Si no .se pide votación, lodal"é por aproo podido ascender por falta de vacantes, 

bado, con la modificación propuesta pJr la tendrán derech¡f, por una sola ve~ e.l la 
COl~ísión. . carrera, a que se, les comp~te; cuandu as-

Aprobado. _ ciendan, el tiempo servido en eXéeso en 
El señpl' Secretario. -"Artículo 8.Q Los • cualquiera de los grados anteriores y has-, 

quinquenios y demás beneficios .\menciona- ta por un máximum de dos años y para el 
dos en el artículo ante.rior se calcularán SO" solo efecto 'ae cumplir el tiempo -exigidu 
bre el, sueldo base independientemente en-' 'en sU nuevo grado. . . 
tre sí. ,lEste beneficio no alterará' el orden de 

Artículo 9; o Substitúyese el. artículo 2.0 antigüedad que ocupe en el Escalafón y PO" 
de la ley número 5,689, de 17 de septiem- drá acogerse a -él el personal que a la fecha 
bre. de 1935, por el siguiente: It de la presente .ley se encuentre con tiempo 

"Artículo 2.0 E,l personal de Cardbine" servido en exceso en cualquiera de los gra
ros de nombramiento supr,emo, de. fila y dos anteriores". 
a:slmi.Jados, que haya' cumplido con los re- La Comisión propone la siguiente modio 
quisitos legales y reglamentarios para el • ficación: En el inciso primero, subs~itllir 
ascenso, entrará a gana!, el sueldo asigna" la palabra "cualquiera" por "uno". 
do al grado jerárquico inmediátamentc su- El señor DurlÍn (Presidente). ~ En dil';· 
períor. Eil demás- personal de !lombramien- ,cusión este artículo, con' la modificaeióll 
to supremo tendrá dereclho a' este mismo propuesta' por la Comisión. 
'beneficio, una vez que haya cumplido en Ofrezco la palabra. 
su empleo el tiempo reglamentario r.>,spec" Ofrézco la palabra. 
tivo, que se fija para el personal de fila a Cerrado el debate. 
cuyo. grado su renta se halla, equiparada: \ Si no se pide votación, se dará por apro-

/ E,l 'persona.l de tropa, asimllados y l:Ívi- bado este arÍlÍeulo, con la modificación 
les a contrata para los efectos del benefi" propuesta' por la Comisión. 
cio establecido en el incisoallterior, nel!esi- Aprobado el artíeulo 10. 
tará solamente haber cumplido cinco años El señor 'Secretario. - "Artículo H. Au" 
de servicios continuos en el mismo grado méntase' la planta de Carabineros de eh;· 
jerárquico. le en los siguientes empleos: 

. I 
I 
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SEiRV1iOIO DE ORDEN Y SiEGURIDAD: una, oficialidad en armonía 'con la impOr" 
1 Coronel"Inspector; 8 Coroneles; 10 'Te- tancia de cada lugar, 
nientes~Coroneles y 16 Mayores, Despachada esta p'lanta, el liobierno 

,sEiRVJ¡aIO DE ADMINLSTRAlC'I:ON: 1 procederá a la redistribución del personal 
In,teI\dén'te 2" o, Jefe, grado 3" o. . 'de Carabineros j pero distribuirá las C'oníi" 

S/EiRVIC[O DE V,E'TERINAIRJA: 1 Ve" s,arías y Tenencias, no de acuerdo con la 
terinario;J,e'fe, grado 3. o' y 1 Veterinario- .estricta división geográfica dél país, sino 
Mayor,. grado 6. o. en consideración a la importancia de cada 

Suprímese la actual planta de Teniente6 localidad. 
y Subtenientes de Carabineros, contem"En esta fornia, creo que podrán resolver
piada en el decreto ley número !322, dé 28 se numerOf).as situaciones pendientes, tales 
de julio de 1932, y sus modifi~aciones pos- como la de la Teniencia de Puerto Blest; 
tériores y se fija en 575 la dotación en y la otra relativa a la existencia en cier
conjunto de ambos grados, debiendo deier tos puntos, de oficialidad de menos grado 
minarse anualmente en la ley de Presu- del que convendría por la importancia de 
,puestos el número de' pla2<&s correspondien- esos lugares. 
tes a cada uno, Quiero aprovechar esta oportunidad, se-

Suprímense, además,· íos 'siguientes ~m" ñor Presidente, pa.ra dar a conocer al Ho" 
pleos: I norable Seriado la cifra exacta dél persq".· 

'SERVICIO DE ADMUNIlSTRACroN:, 1 nal de Orden y ¡Seguridad, que pidieron 
I:ntendente, gra.do 4.0. . algunos Honorables ,senadores hace unos 

SE.RVIiCÍO DE RADIO~OOMUNIC'A0HJ momentos. Son 16.745 hombres a contrata 
NEIS: 1 :Sargento '2.0 , radio-operador; 3 y 942 OficiaJeB, lo que. hace un total de 
Cab~s Los,' radio-operadores, y llCabos 17,687 hombres en el personal de Orden y 
2. os, radio'operadores": Seguridad. A esto habría que agregar el 

Lla Comisión propone: personal de los servicios anexos, como asi-
Agregar 'en el rub;o que dice: "Servicio milados, médicos, civi:les, etc., para obtener 

tIe Orden y ;Segurid~d "después de la pa" U\l total de dieciocho mil y tantos. I 
labra "Mayores" la siguiente: "y veinte El señor. Durán' (Presidente) . .:..- Ofrez-
Capitanes", slo1bstituyendo la conjunción co la patal1ra. 
"y" por punto y {lüma (;), que figura an
tes de la" cifra "16". 

En el rubro "Servicio Veterinario" su
primir la frase 'que dice "y un Veterinario 
Mayor grado 6.0". 

En el inciso, que siglle a dicho rub~o subs-, 
tituir el número" 575" por" 555" : 

El señor DuTán (Presidente). - Endis" 
rusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
/ . 

El señor Morales Beltraaní (Ministro det 
,Intefior). - '¿Me permite, ~eñor Presi" 
dente? 

El señor Durán (Presidente). _\ Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor Morales Beltram.í (Ministl'o del 
Interior). - El Honora1ble señor Lira In
fante se h~ referido al caso del \Retén de 
Puerto Blest,' Al mismo tiempo, en la Co
misión, varios Honorables ¡Senadores hicie
ron referencias a otro's puntos del país, 
servidos por C'arabineros, donde no existe 

El señor Lira Infante. - 'Agf'adezco las 
ueclaraciones del señor Ministro del. ln" 
t~rior, en orden a solucionar, con la apli" 
cación de este artículo 111, la situa,ción de ila 
'renencia de PuértoBlest, a que me h~hía 
referido, lEspero que, a esa Tenencia no 
sólo ,se la eleve de grado, sino qUe se le 
den los medios necesarios para atendel' sa
tisfactoriamente lami"ión :ba~tante deli
cada 'que se le tiene asignada. 

El señor Qrtega, - En la' discusión ge~ 
. neral del proyecto, había propuesto que en 
el artículo 1L aumentáramos el personal de' 
tropa de Carabineros. Las explicac.lOne~, 
que ha dado el s,eñor Ministro del InterÍor 
nos pe;~iten, esperar que, sin necesidad 
de decretar el aumento de la planta en es" 
ta ley, se obtenga ese objetivo mediante la'3 
facultades' .qu~ :actualmente tiene el >GQ
biernó para este efecto. 

Espero, sí, que el señor Ministro de~ In-

. l. 
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terior quiera dar buena acogida a mi in
dicación de mantener (\1 servicio Ide Cara
bineros en Galvarino, cuya necesidad ha 
sido subrayada por comunicaciones de 
prensa de la pr,ovincia d,e Cautín y que, 
evidentemente, llena un c'ometido soci..tlde 
múclha importancia; 

E-I señor Durán (Presidente) . .:.- Ofrey," 
'co lápala:bra. 

. artículo 435 del Código de Justicia Mili
tary -de asesoría legal de la institución es" 
tarán a cargo del ¡Servicio Jurídico de Ca" 
rabineros, que será organizado de acuerdo 
con lo dispuesto en la presente ley. 

Este Servicio estará bajo la dirección. y 
supervigilancia del Auditor Gener.al de 
Carabineros, sin perJUICIO de la depen
dencia administrativa o judiéial de cada -

Ofrezco la palabra. 
¡Cerrado el debate. 

. uno de sus miembros, y estará integrado 
por los .funcionarios que actualmente des

Si no se pide votación, dar&por aproo empeñan funciones jurídicas en Carabine-
bado el artículo 11 en la forma propuesta ros Y por los que ocupen las plazas a que 
.po~ la .comisión. se refiere el inciso siguiente. 

Aprobado. Créanse las siguientes plazas para con}" 
El señor Secretario. "Artículo' 12. plementar ,este Servicio: 

Substitúyense las denom:ina~iónes de los Un Secretario"Abogado Defensor, en 
actuales empleos de Gorone1~IÍlspector, Santiago, gradoS.o. 
Subdirector, grado 2. o, y de Coroneles- Un 'Secretario"Abogado Defensor, en 

. Inspectores, grado 2.0, por 1a's de Gene- Valparaíso, grado 8.0. 
rabSubdirector,grado 2. o, y ,Generales, Un Secretario"Aboga.do 
grado 2 .. 0 respectivamente. Ooncepción, grado 11. 

l.Jos Jefes· y Oficiales asimilados, tendrán Un Secretario"Abogado 

Defensor, 

"
J)efensor, 

en 

en 
en sus em.pleos la misma denomiIiación je- Antofagasta, grado 16. 
rárquica del perso'nal de fila, de acuerdo Un Secretario"Abogado Defensor, en 
con sus grados, colocando a continuación Temuco, grado 16. 
la siguientes 'expresiones determinativas Un 'Secretario"Abogado Defensor, en 
de sus funciones "de Intendencia" "de Valdivia, grado 1,6. 
Administración ", "de V eterin¡tria "', se- Un Procurador en Santiago, grado 11. 
gún sea el caso. • E,l personal determinado ~ el artículo 

El 1 ~ 2. o de la le'y 6,651, que, pasará a depender persona a que se refiere este artículo 
consetvará para todos los efectos leuales· ~~~n~:~vicio Jurídico, tendrá la siglllente 
Y, reglamentario.s, la antigüedad co..rre;pon-
dIente a la fecha de Sl18 ac:tuales nombra- Dos Oficiales primeros, grado 8. o. 
mientos". Cuatro Oficiales segundos, grado 11, , 

No hay modificacio~es. Once Oficiales terceros, grado 16. 
El Secretario-Abogado de la Dirección 

El señor Durán (Presidente). Orrez" General tendrá el grado 3. ó, en lugar dél 
co 11} palabra. 4. o que consulta la ley vigente . 

Ofrezco la palabra. L "." os actuales Seeretarios-Abogados de 
Cerrado él debate. las Prefecturas de Antofagasta, Valparaí-
Si no. se pide votación, daré por aproba"' so y Goncepción,pasarán a ser Fiscales 

do. este artículo. . Militares y desempeñarán 'las funciones de 
Aprobado. 

fiscales letrados contempladas en el inciso 
El señor Sec:retwrio. - La Comisión pro- 4.. o del artículo 26 del Gódigode Justicia 

pon e ailTegar, a, continuación, el siguiente Militar, sin dejar de pertenecer al Servicio. 

, Artículo nuevo 

~"qn(,'2'ar, después del artículo 112. el SJ

guiente: 
7 "A ' J rÍlcu o. " IJas funciones . judiciales 
de defcllsa del persona] que determina el 

.J urídico cÍe Gara,bineros. 
La Dirección General formará' dos eSPIt" 

lafon~s con este personal: uno con los fUlr 
cionarios letrados, Y otro,con los no le
trados, debiendo -efectuarse los ascm,sos 
dcntro de dichos escalafones en la forma 
que determine cl Reglamento. 

I 
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Para los efectos de las leyes de retil'o y 
montepío de -Carabineros, se considerará 
como servido en la institución el tiempo· 
que el personal 'que actualmente p!.'esta 
servicios en la Defensa J'urídiCá hubieee 
pertenecido a esta repartición. Par~ los 
mismos efectos, este personal enterará en 
la ,Caja de Previsión de Car~bineros las 
imposiciones atrasadas sobre los sueldos 
,devengados, dentro del plazo que fijl:'" el 
Consejo de la Caja. 

La Dirección cGeneral de Carabinero;; 
destinará. 'hasta once plazas entre los gra
dos de AIMrez,! Carabinero, para integrar 
el personal de la Defensa Jurídica, de 
acuerdo éOIl la conveniencia del servicio". 

E,l señor Du1:án (Presidente). - ,En dis-
cusión este artículo nuevo. 

Ofrezco la palabra: 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por [¡pro" 

bado este artículo propuesto por la Cerní' 
sión. 

Aprobado. 
El señal' Secretario. - "Artículo 13, ~o 

será aplicable al Directór General de Ca
rabineros lo dispuesto en el inciso 2. o del 
artículo 2. o del decretó con fuerza de ley 
número 8,355, de 23 de diciembre de 1927. 
sobre retiro y montepío, cuyo texto aerini~ 
tivo, fué fijado por el decr~to número 
4,540, de 15 de noviembre de 1932". 

No hay modificaciones en este artículo. 
El señor Dllirán ('Presidente). - En di~

cusión este artículo. 
Ofrezco la palabra. 
E'l señOr MOraJles Bceltmmí (Ministro del 

rnterior). - Pido la palabra. señor Presi" 
dente. 

Ea señ'or Durán (Pre~idente). - Puede 
hacer uso de la palabra el señor Ministro 
del Interior:· 

El señOr Mor3l1es Beltramí (Ministro del 
Interior). - El inciso 2.0 del artículu 2.0 
del decreto número 4,540, de 15 de novien1' 
'bre de 1932, establece que este retirl' se
rá forzoso para 108 Oficiales a los 3,5 añol; 
de servicios; y tanto la Honorable Cámara 
de Diputados como el Gobierno, estiman 
que no es conveniente aplicar este retiro 

, . 

forzosoc al Director Heneral de Carabine
ros. 

El. señor Lafert1ie. - Como el Director 
General de Carabineros es posible cambiar
lo, perderíá este derecho una vez que ha' 
ya dejado de serlo, y 'entonces, se le po' 
dría aplicar aquella medida; mientras esté 
c'omo Director General no se le podría so-o 
meter al retiro forzoso. • 

El señor Momlas Beltramí (Ministro del 
Interior). - No' puede pasar eso, porque 
el más alto grado de la car:rera de Gara
bineros es el de Director Genera'l; en tal for-
ma que, al retirarse ese Jefe de las filas, 
sólo es posible su reingreso al mismo cal'" 
go de Director General. 

cE'l señor L8Jfez:1;te.-.-:Es ina'movib'le. 
E,l señor Mora.1es Beltrnmí (Ministro del 

Int~rior). - No, señor Senador. 
- Lo ,que' digo es que, para poder reincor' 

porarse, el Director Gert'eral tendría que 
hacerlo precisamente en ese grado, porque 
no existe otro. En el Ejército, hay varios 
Generales de División; a,qu~ en Carabine
ros, ihay uno solo, e'quivalente a ,aquéllos, 
que es el de Director General; en tal for
ma que si sale del cargo, tiene que retirar
se del servi'cio. 

Bl señor J)urán (Presidente). Ofrez" 
co la palábra.

OfrezC() la palabra. 
OeTrado el debate. 
,Si no se pide vOtltCiÓll, daré por aproba' 

dó el artículo' 13. 
Aprobado. 
Ei señor Secretario. - ~'Artículo 14: Pa

r,a los efectos de la ley de Retiros y Mon
tepíos de Carabineros de Chile se consi' 
derará como servido en la institución 'el 
tiempo que el personal cque desempeña 
una función en la Justicia Militar, hubiere 
servido en otras reparticiones públicas. 

'Para los efectos a que se refiére el inci" 
so anterior, t>l mismo personal traspasará 
los fondos de la Caja-de Pre~isión de don
de proviniere a la Caja· ,de Previsión de Ca
rabineros de Oliile". 

La Comisión propone : 
E:n el inciso primero substituir .las pala

bras "J usticiaMilitar" por "Servicio JU" 
rídico" . 

t ;., 
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señor ,Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votaci-6n, daré por aproba

do el artícll10 14,coll la modificación pro
puesta For la 'Comisión. 

Aprobado. 
El señ~rSecretario.- "Artículo, 15. ISu-

prímese en el inci!>o último ,del artLe-uld 
único de la ley número ,6,004. de 29 de ene
ro de 1'937, la palabra "Mayor" y reemplá
?asela por la de "Capitán". 

No tiene modificación. 
-, El señor Durán (Presidente)."'--- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco. la palabra. 
Cerrado el debate. 

ja de Previsión de esas institueiones o a 
oficinas civiles de la Administración Pú:'" 
bÍíca y que se encuen~ran actua·lmente 
acogidos al régimen de la Gaja de Cara
bine.ros de Chile. tendrán del'echo a que el 
pago de la: pensión que se le!> haya conce
dido o que se les -conceda por ·su.s serviciol';, 
,<le haga en la forma establecida en la par
'te final del, inciso primero de este artIculo": 

t-l3. Comisión' propone las siguientes mo-~ 
dificalciones: 

"En el inciso segundo suprimir la frase 
que dice "a que se refiere el inciso prece
dente, o por haber sido incluidos en la 
cuota forzosa de 'eliminación", y bOr'rar la 
-palabra "tambit;"n" que va después de 
"tendl'án", ' 

Suprimir el inciso tercero. 
Si no se pide votación, (tare por aproba-Trasladarel inciso cuarto a 'continua-

do el articulo, 15. ción del inciso primero ~el artíeulo 'cuarto 
Aprobado. , transitorio, sustituyendo las palabras fina-
El señor 'Secretano.- "Aní<lulo 16. Tia les: "de este articulo" pOr "del arto i7". 

1lensi6n de los fUl1,cionarios de Carabineros .. Además h~y las siguient~s modifica.cio-
que se retiren o se 'hayan ret.irado a contal' neS: 
desde el 1.0 de enero de 194'2. estando en Del Honorable señor Errázuriz: El I'¡o-

\ })osesión de Un~ renta equivalente' al slwl- llOrable ISenador 'Propone agregar ¡al ar-
, do del grado primero de la esca1a que rtge' tlculo el siguiente inciso: "A los l8ubins

para Carabineros, no ,tlstará afecta al im- pectores primeros que en la fl~sión de las 
pueoSto establecido ,en la ley .número '5',753 PoHcíals con -C'arabineros quedaron con el 
(te '5 de diciembre de )935. modificada por ~rado d~ Subtenientes y fueron 11ama¿hs 
la ley. número (l,S03, de 27 de enero de H retiro por edad el 1.0 de Ü'Gtnbre (le 
1941. 1927, se les reconocerá el grado de Teniel1-

Los funciúllarios que Re hayan retirarlo tes Primeros, desde la fecha de la vi gen
desde el 1.0 ele enero de 1942, a que se re- da de la presente ley, con las prenogá'ti
fiere, el inciso precef{¡mte, o' por haber si- vas que dicha ley otorga, y con derechos ~~ 
do incluídos -en la cuota forzosa dE' elimina- _ la ley '6,'880, siempre que a la fecha de su 
ción tendrán derecho para los efectos de retiro tuvieren más de veinte años de ser
su retiro a' 'que se leRcompliten 10R' quin- viciüs". 
quenios establecidos por esta ley. ,Del Honorable !señor Guevara: "Agr'!-

,Las pensiones de retiro del persona'l del g-ar en el inciso 2.0. a continuación de las 
Cuerpo de (')!arabíneros,decretadas confor- palabras "quinque.nios", la si.guiente frase: 
me a las leyes generales y especiales dn- "y demás beneficios". 
rante la tramitación constitucional de ·est.a ' Del mismo Honorable Senador: "Supri
léy,serán liql1idadas con Ja renta que la mil' en el inciso 3.0 la frase; "(tnrante la 
presente ley determirr-a y que corresponda tramitación, constitucional de estn ley". v 

al grado que el interesado' tenía a la fe- sustituirla por Ja siguiente: rlesde el l.o 
,cha que se le decretó su pensión de retiro: de enero de 1942". 

, f.Jos funcionarios de la ex Dirección Ge- El señor Dur.án (Presidente ).- En (lis
neral de Policías o d,e la Dirección Gené- rn:~i6n este, artí'cmo, conjuntamente con 
1'a1 de ¡Carabineros ... que pasaron inlnte- las modífícacio~es propuestas. 
rrumpidamente a prestar servicios a la Ga- Ofrez,co la palabra. 
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:El señor Estay.- Desearía, que se hicie
ra una pequeña modificación fi este artícu
lo. señor' Ptesidente. 

Hace un instante, el señor Ministro del 
interior dió a conocer los fundamentos de 
origen de este artículo, y 10 expresó (' 
forma tan precisa, que no habría nada que 
aa;regar. 

Pero es un hecho efecti-vo 'que hay un 
~rllpO de 27 ofhüales qúe han quedado ex
duídos de los beneficios de esta ley, de
}Jido a las tramitaciones que hah sufrido 
sus expedientes de retiro. Estos oficiales 
quedarán eliminados de ,los beneficios de 

'la ley, en circunstancias de que su inclu:
&ión no 'significaría, en el heého, un gasto 

.anual. no mayor de ciento cuarenta a 
ciento sesenta mil peso.s. 

T'ambién en el mismo. artículo, propongo 
[.gregar algunas palabras al inciso 2!.o, a: 
fin de que queden incluidos un mayor y 
dos capitanes que están en iguales condi
dones. 

Propongo, parasubsal1ar Ta primera si
tuación, el siguiente artículo,ó inciso: 

"Los funcionarios de Oarabineros inclui
dos el presen'te año ·en la 'cuota forzosa de 
eliminaC'ÍtÍn y que, a la fecha de su retiro, 
gozaban de la mayOr renta establecida en 
la escala de ~~wldos de Carabineros. por te· 
nel' los l'eq~11s¡to~ cumplidos -para et aSC2n· 

so, tendrán .ael~"(; ho, para los efectos de su 
retiro, a que sus pensiones les ~eal1 liqni
di1d8d COJ; el sueldo del gra!Ió. inmediata
mente 'su]wrior (jlle para tales" casos acuer
da el artículo ~l.(. de la presente ley'.' 
.. y en el segUndo caso, después de las pa
labras: "de'cretadas' conforme a las leyes 
g-enerales y especiales durante la tramita
ción constitucional de esta ley", agregaI:: 
"incluidos en la cuota Q lista de elimil1a
eión durante el pre1sente año".,. 

Eh e!Sta forma, se 'salvarían estas omi1 
siones que heheclw presentes y se harla 
justicia . a 'estos --:servidores, que están / en 
jgualdad de condiciones COn todos los de! 
más del' lUismo Cuerpo. 

Entiendo que el propósito del i,>eñor Mi-" 
Jlist.,ro es haJeer absoluta justicia; y, como. 
el proyect:o no se desfinancial'ía, ya que el 
gasto que estas disposiciones irrogarían es 
muy pequeño, espero que el señor Ministro 

se !Sirva 'considerarlas indicaciones 'que he 
formulado y prestarles su apoyo, a fin de 
que puedan ser 'ley. . 

El señor Del 'Pino. - Adhiero a la peti
ción del Honorable señor Estay. 

El señor Morales ,Beltramí (Ministro del 
Interior) .- En r~alidad, el c~iterio que tu

\TO la :Gomisión de Gobierno al e~tudiar es
te proyecto, fué el de no- referirse al per
f>onal jubilado. La misma tesis sostuvo el 
Gobierno en la Honorable Cámlara de Di
putl;ldos; y fué así c'omo en aquella Oáma
i'a fueron rechazadas una infi~idadde in
dicadones que tendian a mejórar la 8itua
eión del personal jubila:do. 

La verdad ,es qUé, si se entra a legislar 
,f:,obre la situación d·el persorial dubi~ado, 
tendrían justicia . sólo "aquellos pequeños' 
grupos que tengan quien los ampare, y la 
enorme mayoría de ellos no sería atendi
aa; 17uestq que el problema de los jÍlbila~ 
dos no sólo alcanza a los exfuncionarios de 
Carabineros y de Policías, sino a todos los 
jubiladoo de la Administración Pública" 
frente al costo actual de la vida en nues
tro país. 

Fué así entonces. e'otno se uniformó el , . 
Niterio de la Comisión con el criterio del 
Gobierno,en el sentido de estableCer be
nefiéios' s610para el personal >enservicio' 
activo, con una e:llicepción, que en .realidad, 
no puede estimarse tal. 'ya que se consigna 
encQnsiderae,ión al personal retirado "de 
hll'l fiIas .después del 1.0 de enero de este-" 
año :, si la ley ha contemplado la vigencia 
de los quinquenios' desde elLo, de enero 
de 1942, justo es 'concederle este beneficio 
al personalre-tirado desde' esa fecha. . 

Una de las indicaciones del Honorable 
señor Estay está comprendida 'en la re
dacción que se le dió al inciso 2.0 delar
tículo 16. que dice lo siguiente:'" 1.;0:5 .fun
cionarios que se hayan retirado. desde el 
1.0 de enero de 1'942, tendrán derecho pi. 
ra los efectos de su retiro a 'que se les com
puten los quinquenios establecidos por es
ta ley" . 
. El criterio del Góbierno es contrario a 

la. aprobación del inciso 4.0, porque ya es
te inciRO lesta1b1ece una !Situación'. de· ·ex
~epción. 

Por consiguiente, considero que lo CQn-

:1 

- .. ~ 



,. 

1534 BE¡N ADO 

veniente sería aprobar el artículo 16 en 
la' forma propuesta por la Comisión,. sin el 
inciso 4:0 y sin entrar, por lo tanto, a es
iablece:r situaciones de excepción que a1-
'canzan al personal jubilado; de modo que 
solamente se concedan también estos quin
quenios al perso~al retirado después del 
Lo de' enero de este año. 

El seño~ Estay.-· Estoy en perfecto 
acuerdo ,conllo manifestado por el señor 
Ministro, ·que representa también el pro
p6sito de cada uno de los m/jembros que 
forman la Comisión de Gobierno, la. cual 
ha secundado en todas sus partes la acción 
del Gobierno en este sentido, porque es la 
más justa y la únic,a que se, podía aceptar. -

El personal a que :me. hé refé"rido, 27 
oficiales, está' dentro de los tres decretos 
dictados este año, de manera que están en
cuadrados dentro del pensamiento del Go
biernoen esta ~ateria. No me refiero, por 
lo tanto; a todo e1 personal jubilado. sino 
solamente al que ha jubilado ·en 194'2, Con 
el cual, de no aprobal'lSe mi indicación, se 
cometería una injusticia, ya que todo el 
resto del personal que, ha jubilado este 
año, ha sido tomad\') en consideracIón den
tro de -la ley. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrez·co la palabra. 
Cerrado d debate. 
¡Si no se pide votación, se a.probará el 

artículo en la parte no observada y como 
10 propone la ,Comisión. 

Aproba-do. . 
:Se van a voter las indIcaciones. 
El señor Secretario.~ La indicación del 

Honorable . señor Err&zuriz es para ag:re
gar el Isiguiente inciso: 

'. "A Jos [Sub-Inspectores primeros,' 'que en 
la fusión de las policías con Carabineros 
quedaron con' el grado de SUb-Tenientes y 
fu'€ron llamados a retiro pór edad el 1.0 
de Octnbre de 19:27. se les reconocerá el 
¡rraclo de Tenieutes 1.os desde la fecha de 
la vigencia de la presente ley, con lals pl'e
rrog-ativas que dicha ley otorga y con de
rechos a l'a ley '6,880, siempre que a la fe
cha de su retiro tuvieren más de '20 años 
de servicios". 

El s!(ñor D\1rán (Prseidente).- En vo
ta ei6n esta indicación. 

El señor Lafertte.- Valdría la pena que 
el seño'r M,inistro del Interior nos expli-' 
cara lo que esta indicación significa con 
respecto al financiamiento, de la ley. 

m señor Secretano.- Resultado de la 
votaeión: 13 votos por lanegatiya, 4 por 
la afirmativa y .dos abstenciones. 

El señor Durán (iP:t;esidente).- Dese
c'hada la indieación" , 

El señor Secretano.- Indicación del 
Honorable· señOr Gnevara. 

Propol1eel señor ¡Senador agregar en el 
inciso 2.0, a ·conti'nuaciól1 de la palabra 
"quinquenios ", la siguiente frase: "y de
nJás beneficios". 

El señor Dommguez.-':" ¿C:uáFes seI'11an 
los otros bel).eficios? 

El señor Prieto.- La asignación fami
liar. 

El señor Alessandri.- Todos los demás 
que propone .. el proyecto. 

El señor Lafertte.- La indicación pro
pone ·quese computen no /solahlente los 
(¡uinquenios, sino todos los 8mnentos. 

El señor Durán (Presidente).- ~n vo-
1 ación la. indicación. 

Si no Ise pide vota>CÍón, la daré por des
c(~hada con la misma votacion anterior. 

El señor Lafertte.- Con nuestros voto" 
fa ,"ora bIes, señor Presid-ente. 

El señor D'urán (Presidente) .-Queda 
ue.sech,ada la indicación, con los votos afir· 
mativos de Sus Señorí'as. 

El señor Secretario.- La segunda indi-
. cacióI~ del Iseñor ISena·dor es para sustituí]' 
en el inciso 3.0 la .frase que dice "duran
te la tramitatción constitucional de esta
.ley', por la siguiente: "desde elLo de 
pnero de 1942". 

}<JI señor Prieto.- Está suprimido el Ill

ciso. 
El señor AlessandrL-, 'Ese inciso ·está 

suprimido. 
El señor Jirón.- El inci.so está· supei-. \ 

mido. 
El sf'ñor nlurán (Presidente).--Queda 

;'liminada la í~dicación" 
El señor ISecretariO.- Indicación del 

Honorable señor Estay: sustituir la frase 

• 
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"decretadas conforme a las leyes genera
les y especiales durante la tramitación 
'l'onstitucional de esta ley", por la frase: 
"incluídas en la cuota o lista de elimina
ción duraúteel presénte año",. 

.El señor Alessaridri.- ',Se refiere al in
ciso suprimido también~ 

El señor Estay.- No: es al inciso segun
do, donde la Comisión propone snprimir 
la frase que dice "a 'que se refiere el 1nsi
so precedente, o por haber sido incluí
dos ... " Al Ihacer Ta indicación me refería 

,a la antigua numeración de los artículos. 
El señor Drurán (Presidente).- En vo

tación. 

Durante la votación: 
El señor' Martínez (don Carlos A.)

Voy a votar por el rechazo de la indica
ción, porque la forma en' que informó la 
Comisión es' más amplia: no haCe ninguna 
distinción .. " 

El señor Se'cretario.- Resultado de la. 
votación: 16 votos por la negativa, 2 por 

,afirmativa y una absteooi6n. 

El señor 'Durán (¡Presidente).- Desecha
chada la indíeaci6n. 

E1 señor Secretario. - La. segunda in' 
dicación del Honorable senador es para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo. .. ~os funcionarios dé Cara
bineros incluí dos el presente año en la 
cuota forzosa de elim'inación y que a la 
fee1ha de su retiro gocen de .la mayor ren
ta establecida en la escala de sueldo!; de 
Carabineros por tener los, requisitos cum
plidos para. el ascenso, 'tendrán derecho, 
para los efectos de su retiro" a que sus 
pensiones les sean Üquidadas con el sneldo 
del grado (inmediatamente superior que 
par.a tales casos a¡!uerda el artículo 9. o de 
la presente ley".' 

El señor D'W'án (Presiden te). - En vo' 
tación esta indicación. 

-DUl'IaIlte la votación: 
El señor Grove (don Marmaduke) 

Me abstengo, ~eñor Presidente, porque no 
me ,he dado cuenta de qué se trata. 

E¡l señor Secretario. - Re'sulta:do de la 
Vbtación: 12 votos por la negativa, 5 por 
la afirmativa y 2 abstenciones" 

El \leñor Duxán (Presidente). - ,Dese' 
chado el artículo propuesto. 

:IDl señQr Secretario. - "Artículo 17. El 
personal de Carabineros tendrá derecho al 
goce de sueldo íntegro en caso de el1fer
medad o accidente ocurridos en el ,,;ervi
cio, hasta' la recuperación de su salud". 

lia Comisión no propone modificaciones a 
este artículo. 

El señor ~urán (Presidente). - Eu dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra:' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat~. 
'Si no se pi'de votación, daré por apl~oba' 

do el artículo. 
Aprohado. 
El señor Seoretalrio.- "Artículo 18. Au' 

méntase a un 60 por cjento de su sueldo la 
asignación de zona al personal de Carabi
neros de Chile que presta Su& serviciu~ en 
las provincias de A'Ysen y Magallanes " ... 

La Comisi6n propone suprimir estt$ ar
tíclllo. 

/ 

Para el caso de que no fuer; suprimi
do, el Honora\ble señor Guevara ha pasa' 
do a la Mesa Una indicación en que propo' 
ne agregar, a continuación de la frase 
"provincias. de", la palabta "Tarapacá". 
, ,E,l señor Durán (Presidente). - Ofrez.
co la palabra. 

El señor LiTa Illiflante. - Desearía sa· 
ber, señor Presidente, por qué se piJe la 
supresión de este artículo,qlile ha sido 
apro,bado por la Honorable' Cámara de 
Diputados. 

Mé parece justificado que eSe personal 
tenga', gratificación de zona. No sé si será 
10 conveniente un sesenta por ciento, pe
ro, en todo caso, la gratificación es indis
pensable. 

Ea 'señor Ortega. - La ley de Emergen" 
cia facultó al Gobierno para resolver es' 
tos asuntos. 

El señor Douúnguez.· - Hasta con . un 
ciento por ciento de aumento. Es .preferi
ble la facultad que tiene el Gobierno. 

El señor Morales Beltramí (MinistrJ' del 
Interior). - En realidad, por una parte, 

"el lEI;iecutivo está facultado no sólo por la 
ley de Em'ergen.ci'a, sino por la de Carabi
neros, 'para fijar, para alg~nos puntos de 

.:c< 
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la R,ep"6!blica, una escala movible de asig
naciones de zona; y, por otra parte, este 
al'tículosignificará un mayor gasto de un 
millón seiscientos mil' pesos, cuYo financia
miento, no está consignado en el proyecto. 

Creo, 'que este artíaulo crearía: una ,bitua
ción de injusticia, porque lo lógico no es 
que el personal que está' en las ciudades 
tenga asig'nación de zona, sino el ,que real
mente estlá en lugares en 'que el cumpli
miento de su función le sig'iüfica sacrifi
cios enormes. Por eso, la escala de grati
ficaciones es movible, y puede llegar has
ta un ciento por ciento de aumento para 
algunos sitios cordilleranos. 

Para' hacer ver las situaciones injustas 
que c~éaría este artículo, podríamos ,tomar 
el caso del personal que está en la provin
cia de Magallanes, por ejemplo, que ten
dría un,a~atificación de zona del sesen-

,ta por ciento, y el caso del personal que 
estuviera en Gochamó, lugar de la provin
cia de Llan'qui1hue, que no tendría ese de~ 
recibo. ,Sin embargo, no ,hay compara.ción 
entre los trabajos que desarrollan, el per
sonal de la provincia de Magallanes y el 
de Gochamó,que se sa'crifica mucho más. 

, Paresa creo - con la agravante de que 
esto no tiene financiamiento - que (Jebe 
seguirse el criterio de la Comisión, que 
aconseja la, supresión de este artículo. 

El señor Lira Inflallte. - Desearía sa ber 
si el Gobierno va a quedar facultado para 
establecer $.:ratificaciones zonales. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - Dentroqe los recursos pre
supuestarios, están autorizadas estas asig
naciones, y actualmente ese personal tiene 
una de treinta por <liento. ' , 

Eílseñor Lira Infante. - Deseaba hacer 
presentes casos cm;1O el ,del personal de Ja 
Tenen~ia de Puerto Blest, 'que sirve en una 
zona no sólo importante, sino de clima muy 
duro. " ' I 

El señor Momles Beltramí (Ministro del 
i:nteri:('~). - Es, precisamente, uno de los 
casos, que hay inter.és en revisar. 
E~ señor LÍir¡a Infante. ,- ¡,.ASí es que 

cel personal de Puerto Blest puede" ser fa
vorecido con una gratificación de zona? 
~e satisfacen las explicaciones del se

ñor Ministro del Interior. 

Eil señor Lafertte. - Lo que decide esta 
sitllación-' s~r.ía, entonc~s,' el financiamien
to. 

Debo agregar qu~ en otros puntos de 
Magallanes: mismo hay sitios distantes de 
la ciudad de Punta Arenas y que ofrecen 
desventajas muclho mayores que las de esa 
ciudad. 'Sin emhargo, los carabinerol> que 
están en Navarino, por ejemplo, recibirían 
una asignación solam~nte iguala los de 
Punta Arenas. 

E,l señor Pri'eto. - Precisamente por la, 
razón que ha dado ISU' ,señoría, de 'que no 
es Una· misma la situación de los que vi~ 
ven en la ciudad de Punta Arenas y la 
de los que viven en Navarino, se necesita 
dar una gratifícaciónmayor a los que vi
ven en este último lugar, y por eso Se es
tableció en la ley 'de Emergencia que si
tuaciones ·comoésta:podrán ser consideradas 
por S.E. el ~r'esidente de la República. 

El señor Lafertte. - El señal' Ministro 
del Interior ha manifeStado que el Gobier
no tiene autorización para dar estas grao' 
tificaciones y que las· administrará' con 
justicia . Vale la pena recordar, a ese pro
pósito, ,que en Magallanes, mientras los 
profesores tienen un ciento por cient; de 

Jtratificación de zona, los demlÍ,s funciona
rios del ¡Estado UD tienen esta misma gra
tificwción. 

EJ señor Prieto. - Este artículo estable
cía una gratificación rígida. En cambio, 
la ley delEmergencia autoriza para dar 
gratificaciones. en conformidad con las 
necesidades de cada zona . 

. : El señor Durán ('Presidente). - Ofrez
co la pala,bra. 

Ofrezco la palabra. 
Si le' parece al Honorab'le Senado, se de

sechará el artículo, como lo propone h 00-
misió~. 

. Desechado. 
Bl señor Sec{retario. - "Artículo 19. Es

tablécese un impuesto de' dos por ~iento 
sobre los sueldos, gratifica"eiones y a~igna-

, ciones computahles para el retiro de que 
goza el personal, como un aporte a la ins
titución denominada '.' Asignación Fami
liar", crOO,da por esta ley .. 

La Comisión propone colocarlo dc,;pués 
'del artículo 20 y suprimir la frase final 

/' 
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.. que dice "como Un aporte a la institución 
denominada ,"Asignación Familiar", crea' 
da por' esta rey". ' 

El señor Durán (Presidente). - En dis' 
cusión este 'artículo. 

Ofrezco la' palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece al Honorable Senado, se 

aprobará el artículo en la forma propues
tá por la Comisión. 

Apro,bl¡.do. 
El señor Sech:~tario. - La Comisión pro

POne agregar antes del artículo 2. o, el si
guiente artículo nuevo, que pasaría B ser 
19: . 

"Artículo. " ISuprímense' las actuales 
cuotas de aumento de rancho por cargas 
de familia". . 

Ei señor D.urán (\presidente). - En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco ,la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece al Honorable Senadb, se 

aceptará este artículo en la forma en que 
10 propone la Comisión. 

Aprobago. 
El señor Secreta.rio. - "Artículo 20, El 

gasto que demande la aplicación de la pre' 
sente .ley se financiará: 

a) Con los fondos provenientes de la ley 
. 7,145, de ,31 de diciembre de 1941, sirvien

do de abono, además, la cantidad de 6 mi
llones' 200.000 pesos anuales, que se obten
drá por la derogación de la ley número 
5,537, de. 27 de diciembre de 1934; el pro' 
ducto del impuesto 'que se establece por 
el artículo 19, as.cendente a la cantidad de 

,4.810.58'6 p.esos 10 centavos al año; por la 
supresión de, la mayor cuota de rancho que 
actu~lmente se paga por carga de familia 
y que asciende a '6,.000,0100 de pesos anua-
les, y la suma de 1.478.891 pesos que se 
economizará por las' supresiones de empleos 
que establece el artículo 11; Y 

b)' Con el mayor impuest"Q a los vinos 
.que se crea a continuación". 

La Comisión 'propone substituir este ar
tículo por el siguiente: 
, " Artículo .... Los gastos que demande la 

, aplicac,ión de la -presente .ley se cubrirán ¡ 
a) Con los excedentes que produzca la 

aplicación de la .ley número 7,145, de 31 de 
, I 

diciembre de 1941, en relación con las· le
yes de gastos que se le hayan, imputado; 

b) ICon las economías' que producirá la 
aplicación de 10iil artículos 6.0, 7. o, ~1 Y 
21 de esta ley; y 

c) ICon el producto de las contribuciones 
y sus modificaciones a que se refiereu los 
artículos siguientes" .. 

El señor Durán(prflsidente).- EIl dis
cusión este' artículo. 

Ofrezoo la palabra. 
E,l señor Lira InfMlite. - Quiero obser-

, val' que el artículo en la forma' en que. es' 
tá enunciado a'quí, adolece de un defecto. 
En realidad, debería decir "Los gastos que 
demande la aphcación de la presenté ley 
durante el ;mo en ·curso, se cubrirán"; por
que para el futuro es la ley de Presupues-

\ 
tos la que va a financiar estos gastos, y los 
excedentes a 'que se refiere la letra a) 
se van a produéir en este año. . 

El señor Morales Beltrami (Ministro del 
Interior). -;- No es rigurosamente exacto, 
porque lp. ley 7,145 Crea recursos para fi
nanciar el Presupuesto; así es que 'Se pue
de 'usar, perfectamente, esta terminolúgía. 

E,l señor Lira Inf,MlIte. ..-:.. Me refiero ,a 
la forma en que comienza el artículo: 
"Los gastos que demande la aplicación de 
la presente ley se cubrirán". 

Esta ley va a segujr demandando mayo
res gastos, pero por el presente año ... 

El señOr Momles Beltrami (Ministro del 
Interior). -' Ese és el error de '.su Seño' 
ría. 

,su ¡Señoría se refiere a que el incidO di
ce: "a) 'Con los excedentes que produzca 
la aplicación ... ,,~ Mejor sería, indudable
mente, decir, "con las entradas que pro
du~ca la aplicación ... 1". 
, El señor Lira Infante. - El financia-' 
'miento que interesa es por este' año, por
que' pará los años futuros figurará en' la. 
ley de Presupuestos. '. 

El señor Morales Beltramí (Ministrl> 'del 
Interior) . ..:.. Só10 en cierta parte,'Horora
ble Senador. La verdad es que el mayor 
gasto que importa esta leyes de sesenta 
y nueve millones, de pesos; pero eSe ma
yor gasto se cubre, en parte, con las eco- ' 
nomías consignadas en el artículo sextó y , 
otros: y, entonces, para el futuro lo qlle va 
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a tener que figurar en el Presupuesto son estas ,~ontribu~iones tendrán que contem
los treinta millones de pesos, porque para plnrse en el cálculo general de entradas de 
el saldo hay tributos nuevos. Claro es que la r~ey de Presupuestos. e 

el total va a ir al Presupuesto de la Nación. El ingreso dr las contribuciones que se 
El señor LiTa lnfa.nte. -- Observo que, en drctan en 1111 año determinado en el cálculÍJ 

realidad, para los años siguientes las mayo' de entradas obedece a las disrposiciones de 
reseÍltradas que ·producen estos nueVOb tri- la TJey General de Presupuestos. Por lo ta.n
butos van .a figurar en el Cálculo General to, ~'o no diviso inconveniente alguno de 
de 'En.tradas. Entonces, no hay necesidad_ carácter legal o de carácter .constitucional 
de estar hablando del financiamiento para para eme las rentas que se .establecen por 
el futuro, sino para el a,ño en curso, por lo una' ley sean para financiar esa misma ley 
cual se podría, agregar la frase" .... duran- por el curso del año, entendiéndose, natu
te el año en' curso ... ". ralmente, que en la nueva Ley de -Fresu-
. iEl señor Morales Beltra~í (Ministro del pnestos se tendrán qne calcular estas ren

Jnterior). - ¿No tendría el inconveniente tas como entradas genera,les de Ja nación. 
la: indicación ,qúepropone iSu Señoría, de So·bre este punto, ep realidad, ha habido 
que se entendiera que las contribuciones só-' algunas discrepancias desde nace algunos 
lo regirán para el año en curso l' años entre los miembros de. la 'COIIDisión de 

El señor Lira Infante . ..2.... No h¡¡,y ese in" Hacienda. Hemos sostenido algunos Sena
conveniente en la fonma que está propuesto. dores que el final1ciamjentode toda ley de

El señor Lafertte. - Ahí está el 'peligro. be hacerse creando una fuente de entradas 
EII señor Prieto; - & Me permite, señor o señ"alando una fuente determinada de en' 

Presidente~ . t'radas para atender el gasto en el año y 
E,lseñor Durán: (IPresidente). - Tiene la. para el futuro y que no hay conveniencia 

palabra 'Su ,señoría. alguna en. estahlceer el financiamiento, só.lo 
E'l señor Prieto. - Siento discrepar en para el año y dejar el gasto futuro a cargo 

este punto,. de ia opinión manifestada por de la TJeyde Presupuestos. 
mí 'estimado amigo, el Honorable s.eñor Li- Por eso me inclino a ace'Ptar la terminolo
ra Infante, porque creo que la terminología gía propuesta en .este artículo, y siento dis
para financiar una ley debe ser laque se érepar en este punto con la opinión de Su 
establece en este artLculo. Señoría. 

A mi juicio es inconveniente y se presta E1 señor Lira Infante. -;- N o deseo en' 
a abusos de carácter financiero,' ÍÍnanciar trar ¡al fondo de este debate, porque tengo 
leyes consultando úni,camen~e los fondos interés en que este pr"oyecto sea despachado 

_pata el año en que se dicten 'y dejando el en la presente sesión, para 10 cual, desde 
financiamiento futuro a cargo de la Ley de luego, pido 'se prorrogue' la Bora hasta el 
iPlresupuestos.Es -éste Un grave incon:ve· término del debate. 
niente, pOI"que, siguiendo este procedimien'El señor Se'cretario. - El Honorable se
to, podrían dictarse muchas leyes con cargo ñor Martínez (don Carlos Alberto), ha en
a ía .Ley de PresuPllestos que regirá para viado a la Mesa UTIa indicación análoga a' 
el año siguiente. El Presupuesto y la vo- la de Su 'Señoría. 
1untad con que se dictó el artí'culo 44, nú- El 'señor Durán (Presidente). "-- Solicito 
mero 4.0 de la 'Ü,onstitución, fu~ Ique cad'a' el acuerdo de la 'Sala para prorrogar la ho' 
ley tuviera su financiamiénto, y que este 1'a hasta el término de la discusión de este 
f~n/l;nci~ient?, correspond)~r~ no sólo, al. proy'ecto. 
ano de dlCtaclOn de la ley, smóque queda' Acord·ado. 
ra . CÜimo fuente de entrll;da de carácterper- Ofrezco la palabra sobre este artículo. 
manente que debería regir para, el futuro. El señor Alvarez. - T.Ja redacción que se 

, De tal manera que yo creo conveniente que' djó a este artícu10 fué propuesta por el se
se diga que las contribuciones 'que se es- ñor Ministro., de Hacienda quien estimó 
tablecen en este proyecto son para el fi' que egtas entradas bastaban para el, finan
na,neiamienfo del gasto que significa, enten- ciamieh'to de este proye'cto de ley. L,a Comi" 
diéndose naturalmente q~le después todas sión de Hacienda aceptó por unanimidad 



esta redaeció-n, de tal manera que, estimo 
que es mejor dejarlo como está. 

E1 señor Lira Infante. - De las palabras 
del Honorable señor Alvarez parece des
prenderse que yo creí entender que el fi

,naneiamiento de este proyecto de ley ten; 
dría efecto solamente en el curso del pre
sente año. 

Eso no ha estado en mi mente. Cotnpren· 
do que este financiamiento va a ser d~ 'ca" 
ráder pl'rmanente, pero me paree e 'que la 
" ~drina que, hasta t'.,te mobIent¿ por lo 
m~nos, ha sido invariable en las prácticas 
parlamentarias, es la de que el finaMia
ni :ento debe:, bastar para el año en que 
"e dicta la ley, sin perjuicio de establecer 

" ' al mismo tiempo, la fuente de entradas que' 
ep brirá el gasto en los años sucesivos. 

Pero no quiero insistir en esta cuestión, 
pOr'que sería muy larga de considerar, en 
b,eneficio del pronto despaclbo de este !pro-
yt r,to., ' 

El señor Durári (Presidente. Ofrezco 
b palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide vota,ción, daré por a¡1l-oba

do el artículo en la forma prot:u.esta por la 
Comisión. 

,Aprobado. 
El señor Secretario. ~ Artículo 2,1. Subs

titúyese el artículo 49 de la Ley de Alcoho
les y Bebidas Alcohólicas, ;por el siguiente: 

., ArtÍ{mlo 49. Los vinos ,embotellados cu' 
yo precio de venta incluído el impuesto, sea 
hasta de cinco pesos, la botella,pagarán 
un impuesto de 10 por ciento; y de más de 
cinco pesos hasta diez pesos, un 15 por cien
to, y de más de diez pesos, 20 por ciento. 

LiOS vinos espumosos y 'champagnesque se 
vendan hasta 40 pesos la botella, pagarán 
4 pesos y los de precio superior a' 40 pesos 
pagarán 50 centavos, por cada cinco pesos 
o fra'cción' '. 

La Comisión propone substituirlo 'Por el 
. siguiente: 

"'ArtíoCulo .. , -'Por los vinos embotella. 
dos se pagará un impuesto adición:a1 rela" 
eionado con el precio de, venta, incluído en 
'éste el valor del impuesto, según la sigui en-

, te escala: 

hasta $ 6 la botella, pagará $ 0.60 
" lO " " 1.00 
" 15 " " 1.50· 

mayor de 1!5 " H- 2.00 

Los productóres de vinos embotellados 
fijarán en cada botella una marquilla para 
'indicar el precio máximo de venta, la que 
deberá ser sometida a la aprobación de la 
Direceión General de Impuestos Internos. 

I Los vinos espumosos ycqampagnes que 
se venden hasta $ 40 la botella, pagarán 
$ 4 Y los d,e precio superior a"$ 40 pagarán 
$ 0.50 por ,cada $ 5 o fracción.· 

El señor Durán ('Presidente). - E:n dis
cusión el artículo. 

El señor Lira Infante. - En este artíeu
lo sí que espero contar con la UIÍanimidad 
del . Honorable Senado para la indicación 
que voy a formular. 
. En realidad no me explico con qué ló
gica la Comisión' ha propuesto, esta escala 
resipecto de la contribución que deben pa
gar los vinos, en snbstitución de la pro
puesta por la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

w Honorable Cámara de Diputados es' 
tablece un porcentaje ascendente sobre el 
preeio de los vinos, porcentaje ,que va desde 
el 10 .has~a el :20 por ciento; mientras tan
to, la Comisión del Honorable Senado pro~ 
pone una escala descendente. Co:nsecuencia. 
de esto es que resultarán más gravados, 
proporcionalmente, los vinos de menor pre
ci0: un vino de valor de tres pesos, que
dará Jgravado en mBiyor proporción qlle 000 

de dIeZ pesos. 
No hay lógica en' esto. 
La aplica.ción de la escala que propone 

la comisión traerí~, el siguiente resultado: 
Vinos hasta de$ 6 la botella, 10· por 

ciento; 
Vinos !hasta de $ 10 la botella, 10 por 

ciento; 
Vinos . hasta de $ 15 la botella, 10 por 

ciento; 
Vinos de ;precio .mayor de $ 15, 3 por 

ciento. 
Como puede verse, en· esta escala 'va ba

jándo el porcentaje. proporcio.nalmente, al 
mayor precio del vino. 

S11. -,()n). -Sen . 
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No me parece que el propósito dellegis
lador sea gravar más .. fuertemente a los con
sumidores modestos que a lo~ que puedan 
darse el lujo de pagar 15, 20 o 40 pesos 
por una botella de vino. La ¡propia botella 
de champaña, cuyo valor se calculá en el 
informe a 40 pesos, pagaría, propollcional
mente, menos que lo que pagaría una bote
lla de vino de valor de 3 pesos. 

Creo que debé haber un error en esto. 
El señor Martínez Montt, - Estimo que 

no [hay nada que objetar al artículo. pro
puesto;. pero voy a hacer una indicación 
r~laeionada con la caipacidad de las bote
llas, porque no es. posible que respecto de 
~os vinos embotellados ocurra 10 que está 
pasando con¡ la cerveza, 

Eineste proyecto se esta.ble·ce un impues-
to por botella de vino, sin determinar el 
tamaño de la botella o la capacidad de ésta. 
En la cerveza vemos que cada .día, la bo
tena es de menor 'tamaño. También la bo
tella vinera es hoy de ~rumaño más reduci
do. Para' evitar que este .abuso continúe y 
que el público tenga que ¡pagar los sesenta 
centavos de impuesto por una botella que 
puede tener una capacidad de poco más 
de un cuarto de litro es indispelllsable que 
se estableZ'ca la c1iíla'Cidad de éstas. 

La Compañía 'CervecerÍas Unidas, dismi
nuye cada vez más el tamaño (le la bo
teUa de cerveza y no obstante cobra por és
taS $ 2 ó $ 2.50. 

'Por eso considero que debe indicarse en \ 
'el proyecto que el envase no podrá ser in
ferior a tres cuartos de litro, y formulo in
dicación ¡para que se diga: por los vinos 
emjboteJlladOls len botenas ,de tres cuartos 
de litro, se pagará un impuesto. adiciolllal 
relacionado 'con el precio de venta, in.cluído 
en éste el valor del impuesto, según la si
guiente escala: ... " 

Este es un negocio de los bodegueros que 
abusan reduciendo cada día más el tama
ño del ellvase y mi indlc.ación tiende a evi
tar que al. consumidor se le haga pagar un 
precio excesivo con un recargo de impuesto 
que excedería muc'ho al fijado en este pro
yecto,. si mañana el tamaño del envase se 
redujera a la mitad del que se usa actual
mente: 

El señor Alvarez, - Quiero dejar cons
tancia de que esta. modificación que se hi-

zo en la C{)misión de Hacienaa fué intro-' 
ducida en el proyecto a pedido del Sindi
cato Vitivinícola, que hizo una petición al 
señor Ministro de iHacienda. 

Estudirudoeste .puntoen e1 'Ministerio de' 
Hacienda, fué a,ce¡ptado por la Comisión del 
Senado. 

En r'ealidad, se trata de un impuesto pro
porcional al precio de la botella,cuyo ren
dimiento, según manifestó< el señor Minis
tro, ascendía más o lIllenos a la misma can
tidad ;que daba la fórmula aprobada por" 
la Honorable Cám¡:tra de Diputados. o sea 
3 y. medio millones de pesos. 

Por eso, la Comisi.ónde Hagienda aceptó 
esta modificación, la ~ual, como digo, es 
solamente una modalidad a que aspiraba el 
Bindicato Vinícola. 

El señor Martínez Montt, - Estoy per
fectamente de a,cuerdo con las palabras del 
señor Senadór; 'pero no me puede negar' 
Su Señoría, ni ninguno de mis Honorables 
·colegas, 'que . se ha observado paulatina
mente una notoria reS!uceión en la capaci
dad del envase de los diferentes productos 
entre los cuales están los vinos, cel'yezas, 
etc. 

Er{8 esta ley se debe poner tope a esta ~s
peculación'de los b~degueros que son los 
que salen beneficiados, dándo'les por cierto 
un plazo prudencial para que se amolden 
a lo que disponga la ley. [)e otro modo,. 
mañana se pagará ¡por una botella de ca
pacidad de un cuarto de litro de "ino de· 
$ ,6 botella, el ,mismo impuesto que se pa
garía hoy por una botella que vale $ 20. 

E:¡ señor MartÍlllez (don Carlos Alberto). 
'-Yo corroboro lo manifestado por el Ho
norable señor Alvarez, en cuanto al finan
ciamiento que trajo este proyecto de la Ho
norable Oámara de Diputados. 

Cuando llegó el proyectoál Honorr,ble 
Senado, se recibió en la Comisión de Go
bierno Interior una presentación' del Sin
dicato Vitivinícola que después fué pasa
da a las Comisiones Unidas de Gobierno 
Interior y de Hacienda, en la cual se de
cía que ellos no protesta.ban por la apli
caciól} del impuesto, sino que por la. moda
'udad :introducida po:r la Honorable C:á
mara de ])iputados. En esa misma presen
tación se proponía la substitución dc esa 
modalidad por la que figura ahora, y co--
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mo ésta fué aceptada por el seDar Minis
tro de Hacienda, la 'Comisión también le 
prl'lstó su aprobación y la incluyó ene! pro-
yecto de ley. ' , 

El señor Lwa Infante. - En realidad, lo 
que ha expuesto el Honorable se.ñor 'Yar
tínez (don Carlos Alberto), no hace des
aparecer el absurdo que he señalado en 
el sentido de que este impuesto es ascen
dente a medida del menor precio dE, la 
botella. Por ejemplO, uno de los pocos vi
nos qUe quedan al9alcance de la gente mo
desta es el "Conchalí" de a tres pesos la 
botella; 'esta unidad pagará un mayor por
centaje de contribución qu"e el vino de cin
co y seis pesos la botella, que no toda la 
gente modesta puede c.onsumir. 

Considero que' la razón que ha dado el 
Honorable señor Martínez (don Garlos Al
ber:.to ), no alcanza a hacer desaparecer el 
ahsurdo. 

Yo me limito a hacerlo ~resente; pero si 
a pesar de, e¡lo se quiere insistir en upro
bar la, escala que ha propuesto la Comi
sión, no hago objeción. 

El señor Du,rán (Presiden te). OJ'rez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si le pa~ece al Honorable Senado, pues 

parece por las opiniones de .sus Señorías 
que 'desean qUe se acepte el artículo como 
lo ha redactado la Comisión, aceptarem8s 
esta redacción. 

E.l señor Martín¡ez Montt. - Con mi in
dicación, señor ,Presidente. 

ljJ,l señor .Momlas Beltramí (Ministro del 
Interior). - Me 'permite, señor Bresiden' 
te. 

El señor Prieto. - Como la indicación 
del Honorable señor Martínez Montt ... 

El señor Secretario. - La indicaciór. del 
Honorable señor Martínez Montt es para 
decir: "hasta 6 pesos la botella de, 7'50 gra
mos pagará 60 centavos de impuesto". 

El señOr Martí»ez Montt. - y' así en 
toda la escala. 

EQ señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Establecer ese tamaño de envase en ge
neral. 

El señor Morales Belttramí (Ministro del 
Interior) . - Creo que el pensamiento de los 
señores ,senadores será contribuir a evitar 
el abuso a que se ha referido. eÍ Honorable 

señor Martínez¡ Montt; pe:ro creo qUe en 
lú forma en que el señor Senador ha redac
tado su indicación no se va a corregir el 
abuso a que alude. Habría que redactarla 
en otra forma. 

E,l señor Martínez Montt. - EvidEnte
mente no he tenido tiempo para bGscar 
una redacción apropiada, 'pero la idea ha 
sido comprendida. 

El señor S6clietario. - La indicación di
ce: "Según la siguiente escala: 

Hasta 6 pesos la botella de 750 gramos, 
pagará 60, centavos:'. 

El señor LirIa ]jn¡fa.nte. - 'Habría que de" 
cir: cuyo contenido sea de 750 gramos. 

El señor Prileto. - Yo quisiera pregun" 
tarle al señor Martínez Monfí, qué impues
to pagaría, por ejemplo, una media botella 
de vino de 6 pesos. 

E,l señor Martinez MOntt. - La mitad, 
Honorable Senador . 

, E,l señor Prieto. - No, porque, una me" 
diabotella de villo de- $ ·6 equivale a una 

. botella de vino de 10 o 12 pesos. 
- E.l señor MartÍIliez Montt. - Es igual el 
porcentaje, porque se comprende que la 
media botella pagaría la dIferencia. 

,E,l señor Lafertte. - Habría que aclarar 
la, situación entre los vineros ... ! 

Ell señor Martínez Montt. - ,si la bote
lla es de 750 gramos, la media botella ten
drá' que ser de 375 gramos. 
E~ señor Martinez (don 'Carlos Alberto). 

~Pensándolo bien, la indicación dd Ho
norable señor Martínez M'Ontt podría te
ner este peligro: que ~os vjñateros usa
ran 1&otellas de capacidad de 600 grhmos 
y entonces no pagaríaIl:. iml?u'esto. 

Ea, señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior). - En la Honorable <Cámara de 
Diputados hay un proyecto que reforma la 
ley de alcoholes. ,sería preferible' que el 
Honorable señor Martínez Montt se refi
riera a ese proyecto, porque en la fprma. 
que 'ha redactado su indicación se presta:
ra de fodos modos aa,busos. 

,El señor Martínez Montt. .....:. Eso sería 
materia de redacción, pero el abuso se va 
a cometer y el público va a salir deÍl'au
clado, porque sabemos perfectamente bien 
cómo se las arreglan las persoll,jls quequie
ren burlar la ley. 

Es cuestión que se deje a la Mesa la re- \ 
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dacción del artículo en' forma que permi- El señor Durán (Presidente). - En vo-
. ta que esta ley vaya a defender al COIlSU: tación. 
midor, que viene viendo' disminuir el va" -(~te la. votación): 
101' de sus adquisiciones; y esto pasa con El señ9r Grove (don Marmaduke) . 
los vinos, 'con los alcoholes y con todo. GO~lsidero muy justa la observación del 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez- lfonorap:le señor Martínez Montt, porque 
co la palabra. es, efectivo y a todos nos consta que cada 

El señor Estay. - La dificultad queda- ' vez disminuye más el contenido de los en
ría fácilmente subsanada, estableciendo que va'ses. Pero, me parece que la disposición 

. los envases sean de 750 y 37p gramos; y propuesta calZa mal en esta ley. Vendría 
que el primero pagará tanto de impuesto y muy bien, con todos los agregados relati" 
el otro, tanto, de acuerdo con una esca[a. vos a la forma oconteílido de 108 envases, 

El señor Prieto. :..- Tendría que estable- y los plazos que habrá que establecer para 
cerse una escala especial. adoptarlos, como un artículo en e:l proyec-

ElI señor Ma.rtinez Montt. - No hace to a que se ha "referido el señor Ministro 
falta una escala especial, porque los enva- del Interior. 
ses serían de 750 o de 375 gramos. Por este motivo, me, reservo para votar 

El señor Estay. - Aún,señor Presiden" favorablemente esa indicación en el pro
te, se podría dar un plazo para que f:1esen yecto mencionado; por ahora, voto que no. 
usadal~ las hotellas con que' actualmente El señor Lafertte. - El proyecto a que 
trabajan las bodegas y viñas; el plaz'o nece" se ha referido el Honora'ble señor Grove 
sariopara no irrogarles perjuicios. (don \Marmaduke), está ya en el Senado. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez" .' Ei\. señOr ,Ortega. - Por las mismas ra-
(}O la palabra. zones que ha expresado el Honorable señor 

Ofrezco la palabra. "Grove (don Marmaduke). voto que' no. 
'Cerrado el debate. El señor Barl'Uleto. - Voto que no, por 
Si le, parece' al Honorable Senado, se las mismas razones ex'presadas por 10& Ho-

aceptará el artículo en la forma propuesta· norables señores Grove' (don Marmaduke) y 
por la Comisión. Ortega. 

El señor' Lira Infante. - Con mi voto El señor Sec:retatio. -i- ResuiLtado de la 
en contra, señor Presidente. votación: 14 votos por la negativa y 3 vo-

E,l señor Amunátegui. - Yo acepto el tOIs· por la. afirmativa. 
artículo como lo propone la Comisión. 

El señor Durán (Presidente). - Apro" 
bado el !\rticulo, en la forma propuesta 
por la Comisión, CDn el voto en contra del 
Honorable señor Lira Infante. ". 

Va a votars~ la, indicacióIi del Honora
bleseñor Martínez Montt. 

El señor M8.rtínez Montt. ~ Yo amplia
ría mi indica'ción, señor Presidente, en la 
siguiente forma: 'los vinos deberán expen
derse en envases de 750 y 325 gramos ne-

• tos cada uno . 
. EI señor Estay. - La Mesa se puede 

encargar de la mejor redallción de la indi" 
cación. 

El señOr Secretario. - E.l Honorable se
ñor Martínez MOntt modifica su indi¡Jación 
anterior y propone' el siguiente illCiso: 
"Los vinos' .deberán expenderse en. envases 
de 750 Y de 375 gramos ;neto cada uno". 

El señor Durán (Presidente). - Dese" 
chada la indicación. 

E[ señor Secretario. - "Artículo 22 . 
Substitliyese el artiéulo 50 de la misma qey 
de Alcoholes, por el siguiente: 

"Artículo 50. Ell impuesto adicion&l so
bre los vinos embotellados, se pagará en 
fajas especiales 'que serán colocadas en los 
envas~s antes de 'que el vino salga del es-

,trublechniento embotellador, ' y. de manera 
que no pueda extraerse el liquido sin roro
p'erla. Las botellas Hevaván, además , es
tampado en parte visible 'el precio máximo, 
fijado por el embotellador y aprobado por 
la· Dirección, a que pueda venderse la mer" 
cadería. 

Los comerciantes de vinos, sea por ma
yor o menor, nÓ podrán' vender la b.otella 
a un precio superior al autorizado por la 
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faja con que el producto haya salido del 
establecimiento embótelládor. 

J)os comerciantes que deseen cambial los 
precios máximos a' que se refiere el inciso 
primero de este artículo deberán solicitar, 
previamente, por escrito, la autorización 
correspondiente de la Dirección de Impues-
tos Internos". ' 

El señor secretario.- J.¡a Comisión pro-
• pone en el inciso l. o de:l artícuIo 50 'que 

"'·e s11stitnye, 'reemplazar la frase que dice' 
"el l'recio máximo, fijado por el embote-. 
llador y aprobado por la Dirección, a que 
pneda venderse la mel1cadería ", por esta 
(l~ra, "el ¡yrccjo máximo, a qu~ pueda ve:]· 
derse la mercadería, ,fijada por el embo
teJIadoc y aprobado pOr la D;reL~ci6n"_ 

El señor Durán (Presidente) .-- En dis· 
cú<¡i6n este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Martínez Montt.- Se' vr,elve a 

repetir el mismo caso a qlle me he referi, 
do. 

,~!C'uál va a ser la situación df, los con· 
sumidores 1 ,Se refiere aste articulo sol[t,. 
mente a los envases, de modo ·.que vere
mos entregar al consumidor botellas de me
nos de % de litrO y tendrán que pagar el 
prrcio- que se le ocurra al c,omerciante, al 
bodeguero. En estas condiciones, no hay 
nin¡¡:una defensa en ]a ley para el consumi
dor. E.l Comisariato, todos los organismos 
públicos y el !Gobierno mismo tratmide evi
tarhs' especulaciones y el. abm de los al'· 
tículos; mientras tanto, por una ley, sin 
lJinguna restrie,eión, vamos a permitir que 
los embotelladores y bodegueros hagan las 
especulaciones que se les antojen y los 
dientes tendrán que pagar el preeioque 
8e les cobre, porque l]o se establece nn' 
máximo ni un mínimo. 

'Creo que el señor Ministro del Intério}' 
a,qul presente debe aefender la sitüación 
del ronsumidor.porque no es posible que 
se dé rienda suelta para que se siga espe
eulandó con los artículos. porque, en esta. 
f'lÍ'II:a el hodeguero ]e dará al .::onsnmidO'o· 
la \'ll'liídnd qn,> Je vf'nga en gana en bot:~
lla,s dt~ 11!t'!WS de :l'es 'cuartos df' 'litro y a 
éste no le quedará sino ·pagar, porque la 
]f'~' solamente habt'l del envase, sin indi .. 

• 

cal' la cantidad de !.icor que debe contener 
cada uno. 

E,l señor Alvarez. --\Esa modificación es 
.de redacción. Elncuanto a lo que acaba de 
e:x:presar el Honorable señor -MartÍliez 
M01Üt, en el sentido que quedaría entre
gada al arbitrio de los emboteHadores y 
bndegueros la' cantidad dé licor que debe 
eontener cada envase, la propia disposición 
dice que los pre'cios deberán ser aprobados 
por la ¡Direeción de }Impuestos Internos. 

El señor ~rtínez Montt.- Eso ;se re· 
fiere al precio, pero no al contenido de los 
envases. 

,El señor Alvarez.-Creo que, tal COJll.() 

acaba de resolverÍo el Honora'ble ISenado, 
esta materia es propia. de la Ley de Aleo-, 
holes. y co.mo luego se tratará en el Honora
ble ,senado un proyecto de' reforma de di
cha ley, que ya .está informa·do por la Co
misión, en esa oportunidad podrá estudiar
se detenidamente e'Ste punto y adoptal'\Sle 
las medidas 'que propicia el Honorable se'
fior Martín~z Montt. 

Yo me permitiría pedir a los lIonorables 
Senadores que aceptaran el artículo tal co
mo viene informado por la ·Comisión. 

El señbr Martí~ez :Montt.- Voy a vo
tar en contra, porque considero que no se 
<'\efiende a los consumidores. 

El señor Al~sandri.-A los ,consumido
res de vino. 

El señor Martínez Montt.- Y seguimos 
en esta escala aseendente, srn que nadie 
defienda a los consumidores y aunq'1€' se 
apruebe después Ulna reforfna; Ya n4) va 
a ser posible detener los d.esastrosos efec
tos causados por esta primera ley, porqUe 
]0 que se, tome como bAse no va a ser el 
mismo valor ni la misma cantidad de licor. 
rOllsidero que aquí' debiera darse una pau
ta a los comel'<liantes en vino. para ql1e 
,~epan lo que tienen que expend'er Y elpú
bliéo sepa 10 que tiene que pagar y no de
jar est:o entregado 'a la voracidad de' los 
comerciantes, que' 'cobran lo que les da la 
gana. 

El señOr Durán (Presidente).- :Si le 
parece al Honorable Senado, se aprobará 
este artículo tal COmo 10 propone la Co-
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misión, con el votO· del Honorable señor 
l\fartínez Montt, en contra. 

Aprobado. 
El señor !Estay.- Aunque ya está pro· 

c]amadalavotación, deseo formulara:lgu
nas observaciones para 'que queden por lo 
menos en la historia de la ley, especial
mente en lo relativo al inciso 3.0 de este 
artículo que se acaba de aprobar, que me 
parece no difiere con la redacción de la 
Comisión, en cuanto se refiere 'a los co
merciantes qUe df:\seen cambiar el precio 
máximo. Si Se tratara de dueños de gran· 
des bodegas o de los propios viñateros, no 
llabría nada que 'Objetar, ya que se trata 

" de' personas honestas, lo qUe soy el prime"· 
1'0 ,en" recpnocer; pero este inciso 3.0 au' 
toriza a loscamerciantes, o se¡l; a los due·· 
ños de restaurantes, pensiones y a quién 
quiera presentar una '!!olicitud a la Direc 
(~ión de Impuestos ]ntern08, para ele .. ar 
e 1 precio de los vinos; así, una botella oe 
vino expendida por la bodega 'o por el 
viña tero ·que lo ha producido al precio de 
diez o veinte pesos, en los restaurantes se
rá vendi~a al doble. 

~ingun() de nosotros 'desea propagar el 
consumo del vino, pero es un hecho que en 
Chile se consume vino y debe controlarse a 
los comerciantes que cometen 'elStos abusos 

Hago este a.lcance para que quede' IC01ll8-

taneiaen.la historia -de la ley 
El señor Secretario.- "Artículo 23. Elé-' 

vase en2 centavos por litro el impuesto 
sobre la 'P;()d1J.c~ón ale, vinos nacio'l1a~s 
establecido en el artículo 45 de. la ~ey de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, !nío,d'ifi. 
cado por las leyes 'números 6,772, 7,144 Y 
7,145, para los vinos producidos en las pro
vincias situadas al' norte de las de Linare~ 
y Maule, y en3 centavos, también por li
tro, para IQs vinos producidos en ·el ·resto 
del país. A contar desde el año 1944, estos 
impuestos se co,brarán aumentados en 4 
centavos por litro. 

Los referidos impuestos se cobrarán y 
. pagarán en la forma que, estaMe1ce el ar
tículo 45 de la ley sobre Alcoholes y Be· 
hidas Alcohólicas. . 

Los impuestos establecidos en' e'l inciso 
primero d~ este artIculo comenzarán a re
gir desde la fecha de la publicación de es
ta ley en el Diario Oficial, y serán' patados 

durante el presente año por el eomprador. 
La Comisión propone sustituir este al'· 

tículo por el siguiente: . 
"Artículo ... -Auméntase en cinco cen

tilVOS cada una de la,s tasas vigentes del 
impuesto 'creado por el apticulo 45 de la 
ley de Alcoholes y Bebidas AlcO'hólicas,". 

El Honorable señor Estay formula indi
cación para agregar un inciso que diga: 
"Este impuesto no regirá para los viñedos 
euyacabida sea inferior a dos hectáreas". 

El señor Durán (Presidente).- En dis~ 
eusión este artículo, 'Conjuntamente 'con la 
modificación propuesta por (ll HonÜ'rable' 
r;eñor E-stay. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MártÍnez Montt.- Considero 

que la Comisión, al establecer un aumento 
d.e '5 centavos en ,cada una de las tasas vi
gentes ségún al artículo 45.0 de la ley de 
Alcoholes y ·Bebida!: Alcoh"61Jcas, no. fui;ll 
Gbrado con justicia;, y estimo' que no ha 
sido justa porque no. es posible medir con 
el mismo cartabón la situación de los pro
ductore¡;¡ de vinos de la zona central, don
de está precisamente la gent6 que ha 1e
vírntadobodegas .r silos, que ha dado ma
~'or desarrollo 11 1& industria vitivinícola 
y que venden el vino ,embotellado, ,a quie
nes se h~ dado toda clase de facilidades, 
con la de los viña teros de la zona flur, es
pecialmente COn la de los de Tal·ca al sur, 
pues /enesta zona, aparte de que la pro
duc,ción es más pequeña, existe un ¡proble
ma grave, cual -es el de los caminos. 

Para Ser justos, 'creo que hasta Talca se 
debería establecer un impuesto de 10 cen
tavos por litro para cada una de las tasas 
vigentes y dejar a la zona sur .el de3 cen-:
tavos que había ~probado la Honorable 
Cámara de Diputados. " 
- Es ne1cesario tomaren cuenta ·que las 
provincias del sur, especialmente siete de 
ella:$, fueron aféctadas por uIi terremoto, 
~ aun no pueden salir de la ,situación an
gustiosá en que se encuentran. 

No sé qué ante'cedentes tuvo la Comisión 
para colocarlas a todas las proviMias en 
igualdad de condiciones, lo que consti
tuye una injusticia enorme" porque todos 
sabemos que cuando :se viaja ha<;ia el sur. 
¡;,e ven desde el tren, en toda la zona cen
tral. los yiñedos a la orilla del ferrocarril 

• 
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'J' junto a buenos caminós, con .toda clase 
de recursos y ,facilidades; en cambio ,en 
la zona sur, esp·ecialmente de Ñuble y 
Concepción, .se advierten las dificultades. 
de los propietarios de viñedos para traba
jar y poder mantenerlos. 

Creo, pues, que este artlculo que ha pro
puesto la Oomisión, en el que se aumenta 
€l1 cinco centavos cada una de las tasas, 
€s por demás injusto, 

Formulo, por 10 tanto, indicación 'Para 
,que se apruebe el artículo de la Honorable 
CáJmara de Diputados, porque creo que es 
más justo Ique el ,que propone la Comisión. 
-del Honoralble ¡Senado. Proceder en la fol" 
ma ¡que propone la IComisión sería colocar a 
estas proivincias afectadas por el terremoto 
en condiciones desastrosas ;para desarrollar 
'Sus negocios ajgrroolas. 

El señor Estay ,- Pido al señor Presiden
te y al Honorable Senado, se sirvan excusa).'
'Ille que, a pesar del heClho de estar firma' 
do . por mí el inlforme de la ;Comisión so
Ibre este proj'ecto, estJé YQ a.un en'viando in
dicacionesa la tMesa, 

El aspecto tributario del proyecto fué es' 
tudiado· pOT las Coonisiones de Gobierno y 
Hacienda unidas; pero yo no' pude asistir 
'a la últitrna sesión de esas Comisiones; por 
tener que 'presidir otra en ese mismo mo
mento, De modo. Ique no pude hacer en la 
Comi¡gjón !misma la indicación ,que deseo 
formular en este artículo. .. 

En él se repite el casO' ocurrido en va
rias leyes últimamente dictadas y que :han 
tenido, casi todas ellas, orilgen en el Se
nado. Se está ¡gravando a loas 'viñas, gran
des y' pelquéñ.as, en igualdad de condicione'l. 

. Viñas ,se denominan en O'hile no sola· 
'ment~ las ,que producen vino, sino tlllmlbién 
los pequéños cuarteles parronal~-. :En la 
provincia 'que répresento, hay miles de es' 
tos viñedos menores de dos· o tres hectá
reas. Sus dUelÍÍos SOn gente ,que desde haeé"" 
largos años ha 'venido trapajando en esta 
industria: en la producGión de dhiclhas Cru~ 
das o cocidas, o en vinos a granel, y que 
no tienen una producción 'mayor' de cinco G . 

seis rn,i( litros. Se está causalldo un perjui' 
cio· enorme 'a esta ZOJl8. y creo que aun a 
las provincias de Temu'Co y ,~ricó, donde 
estos pequeños VÍJÚedos van desapareciendo, 

en desmedro- evidente de la econ{)fDÚa nacio
naL Esto es debido a que sólo están hacien
do negocio las Igrandes viñas, que han ido su
biendO' los precios del vino, sin importarles 
este impueSto, pOl"lque obtienen un margen 
aprecialble de ¡ganancias. Esta es la verdaa.. 

IC{reo Ique no se puede transformar de 
la noche 1,1. la mañana, un renglón de nues
tra agricultura" en forma tan profunda. 
'Con estos ilmpuestos vamos a liquidar a 
todos estos pequeños producto'res. Aetual
mente, con el al~a de las maderas, las que 
se r~uieren en gran 'cantidad ,en el siste' ' 
ma de parronales,que ese} que predomina 
en la zona central del país, se iba produci
do plllra 'estos pe1queños productores una 
situación tal, Ique no 'pueden p-a:gar el im
puesto correspondiente y sus viñedos son, 
entonces, sacados a remate, urgidos por la 
Dirección de limpuestos 'Internos. Este es Un 
ptablema Ique deibemos tomar muy éncon-• sideración. 

Al tratarse este proyecto en la C'omisión 
de AgricQltura y /hace ¡POCOS días,al estu
diarse en la ,misma COImisión el otro proyec
to a 'que se han referido los Honorables Se
nadores y que re\fomna la Ley de Alcoholes, 
se ~e anunció que no se podría considerar 
mi'prop«$sito en el Senado, porque nO' ipue
de tener or~gen en esta Corporación nin' 
gún proyecto relativo a impuestos. 

'Estamos, entonces, abocados a que por 
,de¡ggracia t()ca la coincidencia que todas eS~ 
tas leyes Ivengan pr:iJmero al Honorable Se
nado y se despa;eJben en tal forma que /pan' ' 
latina,mente tbemos lle'Vado a la ruina' a' un 
número importante de nuestros conciuda
danos que 'vi'V>ende este negocio. Si se quie
re perseguir el alcMolismo en OhiÍe, serán 
muchas las situaciones !que habr.á que dis" 
cutir y muc.'ho lo que Ihabrá que defender,' 
porque, en realidad, hemos -mirado con un 
absóluto desprecio este renglón de nuestrá 
riqueza, 'que afecta amucilios hogares, to
dos ellos respetables, 'que por tradición han 
'vivido de pe'queños predios 'que les han de
jado sus antepasados o que han adquirido 
con un enol'lllle esfuerzo y trrubajo cons~an' 
te. ~a gente modesta los conservan con 
un gran esfuerzo. porque' ahO'ra tienen -que 
trahajar enormemente estos predios. 

Conozco ~esta situación, porque en la 2:0-

, ,~ 
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na que represento illBiy muclhos de estos pro- A los ,vinos 'que págahan dos centavos pOI' 
pietarios y hay Un clamor general; cada litro, se les ha aplicado un impuesto' de dos 
vez .que este clamor llelga a la Honorable centavos más,con lo que 'este tributo llega. 
G'lá!mara de Diputados, se estrella con los a 4 centavos, y para los vinos de los viñas. 
¡grandes intereses que están mejordefendi del resto del país, que pagan un ct'ntaYo 
dos con buenos abogados y en situación pDr litro, se contempla .ahora uu' impuesto 
prominente de -conocimientos para de1fen- de tres centavos, co'u lo cual este tributo 
del' esta mate~ia. lDe tal manera que esta queda fijado en cuatro centavos. Es Ut'cií.'" 
gente modesta se encuentra en una situación 'quedan afectos a las mismas conc1iciories los 
difícil, pOl'lque no tiene recurso's' para pa- viriíateros de la zona central, que S011 los que 
Igar ahogados que les elabDren proyectos y tieuen el cetro de estene'gocio, 'y la .gente 
defensas que sean oídas por los Poderes IpÚ' que tiene .que l~asgUliar la tierra en el sm" 
blicos, ni tflmpoco 'para que se les confec- .para producir un poco de vino. Seguimo-;" 
cionen estadísticas 'que puedan' ser traídas. entonées, haciendo el negocio para esta 
al Congreso, a fin de que este problema sea gente del centro del país, en perjuicio de 
tratado con la llonradez necesari¡t. aqueIlo'$que tienen que trabajar verdadera 
, Lamento tener que hacerme eco de esta y rudamente la tierra en el sur del país. 

materia en la discusión del proy'ecto ,'que no~. La /Comisión mantiene a todos estos yjüa
preocupa; pero /hlljgo estas observacioneS teros en ilgualdad de condicionés, pONIue 
para ,que, si el Honora1ble Senado lo, tiene a aumenta en cinco· centwvos cada una de las 
bien, salive en parte este clamor piÚbli,:o, tasas vigentes . 
de toda justicia,"y apruebe la indicación ¿Cómo' es posible que se quiera comete,' 
que .acabo de errviar a la Mesa, .. que libera esta .barbaridad? 
a los viñedos de dós hectáreas de este i!l1- ' }j,J señor Prileto.-En realidad, yo no \'0-

puesto, que les seria de llluerte. ·nozco bien el problema ... 
El señor Lira Inf~te. -Esa indicación E.l señor Lira Infante. --' La Sala va a 

no podría /hacerse en el Honorable Senado', quedar sin número. 
El señor Martínez Montt. - Quiero re- El selÚor Laflertte- 'Esov'a a suceder 

presentar al Honorable Senado, la injusti- por.la extensión del debate. 
cia de este artíeulo, que no llleexiplico có- El señor Prieto.- !Segiún recuerdo, cuan-
mo la Comisión lo Iba podido aceptar. do se dictó la primitiva ley que establece 

El artículo 415 de la· Ley de Alcdholes y la escala movible, se formU~a'l"'Oll las mismas 
Bebidas AIcoihólicas;' en su inciso 1. o, es" observaciones que aJhora hemos oído al Ro
tablece lo siguiente: no rabIe señor IM.artínez. 'Montt, y se dijo 

"Los vinos de producción nacional" pa- que, para los vinos del sur, no era justo im
garán un impuesto sobre la producción de poner Ílguales contrilbuciones que para los 
dos centavos por litro, si p'rovienen de vl- . del norte, !por las razones !que señala Su Be
'Íj.edos situados al norte del río Maule; de ñoría; pero en aquel entonces, se cOlltesttS 
uno y medio ·centavó, también por litro, si que los vinos del sur tenían un menOrpre
pro1vlenen de viñedos situados en los dep·ar" cio' y que, por lo tanto, entraban en la éso 

tamentos de ,Linares y rJoncomilla, de la cala movible·con un menor impuesto. 
provincia de Yaule, y de un centavo, tam- Pondré un ejemplo para' aclarar lo que 
bMn por litro, sipro'Vienen de viñedos si," ¡vengo reeordando; el vino del norte, 'pm

tuados en el resto del país". ' Su mejor ,calidad" vale 2 pesos el litro, ell 
En el proyecto de la Honorable üá'mara tanto que el del sur, qUe es inferior, vale 

de D~!putados se eleva en dos centavos por sólo 1 peso; de donde resulta que, mien
litro el impuesto sobre la producción de tras el vino del no'l'Ite paga impue'lto sobre 
vinos nacionales provenientes de las pro- Un mayor valor, el del SUr soportará un me
vincias situadas al norte de I .. inares y Mau- 1101' 'impuesto "en atención .a 'que su valor 
le, y,en trés centa,v()s, también 'por litro, pa- también es inferior; o expresándolo en ci
ra los vinos producidos en .el resto dei fras, el primero pa¡gará. 1· peso de Ímpues
país. to, por ejemplo, y el segundo 60 centavos • 

. ( 
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eon lo ,que de heeUlOSe establece una dife
rencia en favor de las viñas del sur. 

E,l señor lVIlartínez Montt.- Estarnos de 
acuertlo, señor Senador. En el artículo· 45 
se estahlece un impuesto de un centavo; pe
ro a'ho'ra, con la reforma de la Comisión, 
se coloca a todas las viñas en iguales condi
ciones, con un imJpuesto de cinco centavos; 
lo que es absurdo. 

Eilseñor Prieto. - Entonces no me' he 
dado a entender, Honorable Senador. 
Es la escaIa de precios la que determi
na la diferencia: cuando el litro de vino va:" 
ie 2 pesos en el norte, está a 1 peso en el 
sur, Ipuesto 'que es' de inferior calidad. El 
vino de 2 pe<;os paga un impuesto mayor 
que el de 'valor de 1 peso. ¡Si a todos los 
vinos se les impone un tributo de5 centa-
vos, la escala sulbe pata todos. . 

Fl sem.or Martínez Montt.- Sí, ese es el 
negocio que ,hacen los ¡grandes viña teros . 
{Compran vinos bloqueados en el sur, pa'gan
do un peso por el litro, y 10 venden a'quí a 
diez ''Pesos ... ! 

El señor Lira Infante.- ,Esta es una mo
dificación que encuadraría mejor en la T;ey 

de . Alcolholes . 
El serñor Prleto.- En ese caso, si pre

. cisa:mente 16 pagan a un peso, pagarán me' 
• 1 

nor Impuesto. 
El señor Martínez lYlontt. - Lo compran 

en beneficio de ellos, y' no del consumidor 
ni del que vende vinos bloqueados. 

El señor Prieto. - Yo declaro a (Su Se
ñoría que no soy viña tero ni entiendo él 
problema, pero que, cuando se 'hicieron es
tas observaciones' en años anteriores, se ex
plicó perfectamente la situación'-

El señor Martínez Montt. - Yo estoy ha' 
blando de lo que establece el artículo 45 de 
la iLey de Alcoholes. . . 

Hago indicación, señol' Pn>sidente, para 
que el articulo '45 de la citilda ley se man
tenga, es decir, que la diferencia sea de 
2 centavos. 

El, señor ~á.n ('Presidente). - Ofrez' 
co la palab,ra,.' . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se vaa votar el artículo pn la forma pro' 

puesta por la Comisión. 
Si no se pide votaci6n, lo daré por apro-

'=--======= 
Dado con el voto en contra del Honorable
señor Martínez Montt. 

EJ señor Martme:.z Mantt. - Señor 'Pre
sidente. Yo estaba' pareado con el Hono
rable señor Ossa y había olvidado esta sr 
tuación. En todo caso, me abstengo de
votar. 

El señor Durán (Presidente). - Con la. 
'abstención de Su 'Señoría. 

EJ señor Estay. - Y con mi voto en 
contra, porque seg1lÍn me informa el señor 
Secretario de la Corporación; se presenta 
aquí la misma difieultad legal que para 
otras indicaciones: no se pueden modifi
car por el Honorable Senado, proyectos 
que vienen de la Honorable Cámara de 
Diputados y que versan sobre impuestos. 

En todo caso, dejo constancia de que, en 
mi opinión, estas trabas beneficiarán a 
cié'ría parte de la industria, pero con per
juicio para la mayor parte dé los hombres 
de trabajo. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
despachado el artículo 23, con el voto en 
contra del Honorable señor Estay y la 
abstención del Honorable señor }lartínez 
Montt. 

El señOr Lira Inf'ante. - Propondría, 
señor Presidente, que se adoptara en este 
caso la práctica que se ha observado con, 
ot~os proyectos' igualmente extensos 'que el 
que nos ocupa: la de dar por aprobados 
todos los artículos que no hayan sido mo
tivo de modificaciones por parte de la Co' 
misión informante. 

E:l señor Secretario. - Los artículos 24{ 
25, 26 y 2,7 del proyecto no tienen modifi
caciones . de la Comisión. 

E'l señor 1)urin (!Presidente). - Si le-· 
parece al Honorable ISenado, se aprobarán 
los artíclllos men'cionadoR, que no' nanme' 
recido objeción a' la Comisión. 

Aprobados los artíeulos 24, 25, 26 Y 27., 
-Los ártículOs aproil:5ados son del tenor 

'siguiente : 
"Artículo 24'; Reemplázanse las palabras 

"un peso veinte centavos" por "euatro pe-
'sos" y las pa'labras "dos pesos" por "cua
tl'O pesos' '. en los incisos segundo y terce
ro del artículo Hi4 de la ley sobre Alc(jho
les y Bebidas Alcoh61icas. 
"Artículo 25. Reemp:!ázase" un peso, 

\9 
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'veinte" por "cuatro pesos", en elinéif:o fi' 
nal del artículo 165 de la misma ley. 

, "Artículo 26, Reemplázase "dos. pe"o~" 
por "cuatro pesos" en el artículo 167 de 
]a misma ley. . 

"Articulo 27. Redáctase en la forma, si
guiente el número 36 del artículo 7.0 de la 
ley número 5,434, cuyo texto definitivo' fué 
fijado por decreto número 1,312, de 4 de 

'mayo ,de 1934: 
.. "La compraventa y permuta de bienes 

. 'raíces, pag-ará el dos por ciento, menos 
'cuando deba.pagarse la contribución del 
tres por ciento conforme al decreto ley nú

-mero 593. de'9 de septi.embre de 1938. 
En raso de permuta e~ impuesto se co

. hrará sólo sobre el va:lor de ~o que una de 
'las partes da si las cosas permutada;; se 
'€stiman de igual valor, o sobre la de mayor 
precio, si np concurtiere estacircun~tan' 

"Cía. Tratándose de bienes raíces la estJma" 
ción ,no podrá ser inferiO'r al 80 por cieuto 
del avaLúo vigente. 

Las adquisiciones de bienes raíces, cuan-
,do se hacen por intermedio de las 'Cajas de 
Previsión Social u organismos auxiliares, 
reconocidos por la ley, Caja Nacional de 
Alborros, o p·or cooperativas de eél.ificación 
con personalidad jurídica, con el objeto de 
transferirlas a sus imponentes o socios y 
versen sobre predios cuyo valor exceda de 
:50.000 pe~os, pagarán impuesto del uno 
por ciento únicamente sobre el exceso de 

,',esta suma". . 
·El señor Sewefla4io. - "Artículo 28. Pa

ra los efectos del reajuste de los 'quÍnque" 
.Dios a que se 'refiere la presente ley, se 
-considerarán como devengadas por el pero 
sonal por concepto de eSe beneficio, y pa
ra todos los efectos lega,les, ias sumas co
rrespondientes a los meses transcurridos 
·durante el año en. curso. El personal con 
'4erecho a trienios que se beneficiare con 
la disposición anterior, deberá reintegrar 
·en las Administraciones de ,Caja respecti
'Vas, las cantidades que, por premios de 
constancia, hay~ percibido durante los 
mismos meses. 

El ajuste de las demás gratificaciones o 
:-asignaciones que por esta ley se autorizan, 
:se hará a contar del 1. o de agosto del año 
'~m curso". 

• 

La Comisión' propOne en este artículo, 
que pasaría a' ser. artículo 29, las siguien" 
tes modificaciones: 

"En el i~ciso Lo, suprimir la frase que 
dice: "y para todos los efectos' legales" . 

Substituir ell inciso 2.0 por el siguiente: 
"El ajuste del aumento de sueldos del 

personal de tropa, las demás gratifi~acjo" 

nes o asignaciones que por .esta ley se au
torizan y el impuesto creado por el artí~u
lo 20 regirán a contar desde el primeto' de 
agosto de 1942" . 

El señor Dnrán (Presidente). - En dis-
cusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate . 
Si no se pid'e votación, lo daré por aproo 

bado con las modiftcaci,Pnes que ha pro" 
puesto la lComisión. 

Aprobado en esa forma. 

El señor Secretario. - La Comisión pro- , 
pone agregar, antes del artí:clllo 29 del 
pro~ecto de la Honorable Cámara de Di
putados, los siguientes artículos nuevos: _ 

" Artículo .. : Los ascensos de los oficia
les de Carabineros ¡hasta el grado de Te" 
niente Coronel se thal'lán en lo sucesivo en 
la proporción de uno pOr antigüedad y uno' 
por mérito". 

"Articulo. " Substitúyense los artíeulos 
3.0, 4.0, y 5.0 del decreto supremo J, nú" 
mero 4,540, de '15 de noviembre de 19'32, 
que fijó el tex,to definitivo del dec1<eto con 
tuerza de ley 8,355, de 23 de diciembre de 
19:27, por los siguientes: 

"Artículo 3. o El retiro del personal com
prendido en el art-í-culo 1.0 se divide .en 
temporal y 'ahsoluto. 

El personal retirado temporalmente po
drá ser llamado al servicio, si eIPresid'en
te, de la República lo estima necesario .EI 
personal "retirado absolutaII!ente no podrá 
ser reincorporado. 

Artículo 4. o Tendrán derecho " a retiro 
temporal :10s oficiales, asimilados ~ ofi
ciales y empleados civiles que hubieren CUm
plido más de diez años de s~rvicios, en los 
casos siguientes: 

a) Cuando se hallaren físicamente impo
sibilitados para continuar sirviendo; 
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b) Cuando ,hubIeren sido llamados a ca; En todo caso, votaré que no; y pido que 
líficar se~'vicios; y se tome votación, señor President~. 

e) Cuando hubieren sido llamados a re- Eil señor A:lvarez. - Adhiero a las pala' 
tiro por el Presidente de la: República. • bras Q.el Honorable señor Alessandri, y 

En el caso de la letra b), la pensión se quiero agregar que se hace menos' justifi 
liquidará sobre la base del 50 por ciento C'able la innovación que propone laComi
del sueldo de actividaU" asignado al empleo sión con este artículo nuevo, con la crea
respectivo: ción del Instituto- Súperior de Carabine-

Articulo 5. o ¡Serán comprendidos en el ros, institución que tiene como finalidad 
retiro a;hsoluto los mismos funcionarifis re- el perf-eccionamiento del Cuerpo .. 
ieridos en el artículo anterior, que cu%ten 'POr lo deID!~.s, -cuando se discutió el 
con más de diez años de servicios, en los proyecto en la Oámara, se planteó el mis
sig'uientes casos: . mo problema: en el segundo informe la 

a) Cuando debido a sus calificaciones no Comisión tambi~n proponía que se modifi
puedan continuar en servicio de acuerdo cara el régimen de ascensos en dicha ins
con los reglamentos vigentes; titución, y la Honorable Cámara, por gran 

b) Cuando hubieren permanecido un año mayoría, desechó esta innovación. S~ por 
en retiro temporal; su parte, el Ho~orable Senado ahora la 

c) ,cuando hubieren llegado aL limite de acepta, y después la Cámara insiste en su 
la edad que fija el artículo 6. o; criterio, más se demoraría el despacho de 
• d) 'Cuando se ha/lIaren en ~os casos .con- este proyecto, que provee a situaciones de' 
templados en el artículo 2. o; y tanta urgencia. 

e) Cuando hayan sido separados, en vir- Por eso: acompwño al Honorable señor 
tud de medidas disciplinarias administr'ati- A18ssandrr en su petición de 'que Jlo se 
vas o sanciones penales, conforme al C'ódi- apruebe e,1 artículo nuevo :prbpuesto por la 
go de Justicia Militar. En este último ca- ComisLón. I 

so, la pensión se liquidará sobre la base del Etl señor Martínez (don Carlos A.). --
50 por ciento del sueldo de actividad asig- Como lo ha dicho el Honorable señor Ales
nado al empleo respectivo". 8andri, el a,ctual régimen de ascensos en el 

El señor Durán ('Presidente). - En di¡;;- euerpo de Carab'ineros' establece dosasccll-
.eusión estos artículOlS. sos por méritos y uno por ant~güedad. A 

Ofrezco la palabra. nuestro juicio, €ste sistema es injusto,po'r-
E,l señor AlJ.tlBsandri. - El primero de es- que, desgraeiada;mente, en la prálc,tica - y 

tos artículos nuevos dice: "Los ascensoses10 lo sabe la oficialidad de Carabineros
de los oficiales de Carabineros, hasta el Sie pre~ta a muchas interpretaeiones, a veces 
grado de Teniente Coronel, se harán en lo injustas. 
sucesivo en la proporción de uno por an- E:fectivamente, ha ocurrido en muclhos ca-
tigiiedad y uno por mérito". R'OS que el aS{lcnso "por méritos" de deter~~ 

Considero que esta disposición es abso- minados servidores, se ha debido solamen
lutamente inconveniente.' Según los regla- te a hcircuru;tancia de estar los agracia
mentos vigentes, asciende uno por antigüe~ dos ·ceI'(Cla ,de los· centros poMaC!~s, especial
dad y dps por méritos., Este sistema ha fun- mente de la crupital; y que, en' cambio, Jos 
cionado perfe~tamente durante nueve oficiales que hacen la vida . ordinaria del 
años. cO!lforme a las .disposiciones que ri- Ouerpo,de.sem'pe.ñan.'dü funciones en provin
gen la materia. das lejanas; mUJY pocas veces son a.<;cendi~ 

La única forma de .que los Oficiales de dos por méritos, pOI1que estáñ demasiado le
Carahineros tengan un estímulo, como en jos d'e los llugares donde se dislpellsan e¡;,os, 
todas las instituciones, es que exista el as- favores. 
censo por mlQritos, y no únicamente por De ahí que consideremos ló~üco y justÚ" 

. ..antigüedad. Si se estableee este último no ¡cerrarle al paso a la Dirección de Ca,ra
sistema, no habrá ningún estímulo para que binerolS ICiUando Se encuentre' con hoonbre~ 
el personal se esfuerce en trabajar y en que, por méritos, deberían ascender; pero 
hacer ID'éTitos. \ sin entorpecer, ta.mpotoo" la lcarre.ra de los 

, ¡:'J! 
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oficiales que, por antigüedad, tendrían de- yeono¡dmientos s·ón, más o menos, parejos, 
repbo a ascender. pero este artículo de'biera haberee comple-' 

Esta práctica estuvo implant8lda un tiem- tadoesta!bleciendo el sis,tema de dos aseen
po en el Ejército, pero después fué abolida .• sos por antigüedad, y uno por mérito, desde 
l y poI' qu~, señor Presidente? Porque, en el grado 4e T'eniente Coronel para arriba. Sin 
rea'Jidad, era inj'usta y se prestaba a mu-' embargo, ·como no hay ya oport'unidad c1e 
chw;; interpretaciones. También daba mar- infroducir modificaciones a este respecto; 
gen paraqne Se mantuviera en las Fuerzas voto en IfI!N·or del artílCulo tal! como 10 pro
Armadas una eSTe·cie de fermento' de dis- pone la <Comisión. 
conformilda!dpor este sistema de Ilslcenso¡;¡.E[-0/3·eñor ,Secr~tario. - Resultado de la 
Df:' ahí que' en el.EjéI1ciito se aboliera este vo1;a¡ción: 8 votos por la negativa, 7 por la 
sistema de dos ase,ensos por méritos. rufirmativa y 2 pareos. 

Al prinr.ipio,considera.mos que lo lógi· .El señor Durán . (presidente). - Dese-
co y justo ,era mantener los ascensos ~n la ·chado el artículo. ' 
proporción de uno por antigi.1edady 'dos El señOr Amunátegui. - Quiere d€cir'qne 
por méritos. Pero, .después de estudiar dete- la situación queda. tal como está ahora. 
nidMliente la situa.ción, eonsuatando· aun la -El señor Secretario da nueYamente lec
opinión de jefes de .Carabineros, nos ma- tura ,311 segundo articulo nuevo pt-opuesto
nirestarol~ que,en realida:d. había disc0n- por la Comisión, antes del artículo 29. 
formidad con el sistema actual. y que lo ,El señor Durán (Presidente). - En dis
lógico y j\1~to era establelcer una escala pa- cusión este segundo artí,ctllo lluevo pro-' 
reja de ascensos: uno por méritos y UIlO por puesto por la Oomisión. 
antig'üedad; con lo cuaa se traería tranqui- Ofrezco la palabra. 
lk1ad al Cuerpo de Cara:bineros, es'peci.al. 'Ofrez,co la palabra . 
mente a lo:;; oficiales. . Cen'arlo el debate. 

En virtud aJ es,to, la Oomisión,con el Si ,le pa1'elCe a 13, 'Sala, se dará por, apro-
. beneplácito del señor Ministro d<'l Inte- bado este artículo propuesto por ]a Comi
rior, Ique a.ceptó esta es·cala de ascen¡sos, si0n. 
acordó-pro'poner un artí'c'l110 nuevo en el Aprobado. 
f'entido indic.aJdo. El señor Secretario. - "Articulo 29. F~,-

El señorDurán (Presidente). - Ofrezco ta ley regirá 15 días después, de S!\1 publi,,'a-
la pa[abra. ción en el "Diario Oficial".' 

Ofrezco l~ pal8Jbra. lLos Hono'rabUes señores Muñoz Cornejo ~- . 
Cerr.ado el deibate .. ' Gueva l1a, f.ormulan las siguientes indiraeio-
lEn votación. nes: 
E'l señor Morales Beltramí (Ministro del Del Honora,b},e señor Muñoz :Cornejo: 

Interior) .~La supresión de este articulo Agregar el siguiente artículo nueVQ: 
significaría que seguiría rigiendo la actuall "Arbílculo. .. Para los efectos de Fll re-
escala de dos ascensos por méritos y uno tiro, se .computará a lOs aspirantes 'in rer
por. antigüedad. . nmnerarios el tiempo que hayan permane-

)¡J<l "!eñor Durán (Presidente). - En vo- cido en la EseueIa de Cara1bineros". 
t.a,ciÓn <,,1 a.rt~lcul{) nuervo propuesto por la Del Honorable señor .Guevara: Aig're~ar el 
Oomi.sión. siguiente artÍlculo nuevo: 

-Dura,nte, la votación: "Artíeulol '" 1.108 imponente.,,· de la Caja 
E~ señor Grove (don Marmfldnke). - La- de 'Previsión· de Carabineros y cualesquiera 

mento. 0lH' ~ al1l"f'mio del tipm"f) no hilYfl que fueren sus años de servicios, que dejaren 
per »1itir/o pOIT',n lf't.a r ('stp al"típnJo, de imponer y p.asaren a pagar imlposi.cÍones 

i\fr lhnit11 l"P. por 10 tlmto.. R f>VN'1'''''' mi a ot1'418 instituciones de p.revisión. tendrán 
punto de vista. Considero sntislfa.ctorio que dereclho a ,que sus fondos les sean tra;;pa'
lo/'! .ascensos de oficiales. hasta el grado de sadosa SIU nueva Caja, . para que ést.as na
Tien1t'nt,p 001"011.1'1.' <'If'an d·? 11110 nor anti,!"iie- guen en el futmro la" pensiones y crnontepío.<;, 
dad,,~ otro 1D0r m~rito·. porqllP He puede de- a 'que hubiere lugar". 
dI' que hasta .ese grado, la res'Ponsabi~idad El señor Durán (presidente). - En ·dis-
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.cusi&u e'l articulo· nuevo' propuesto por el' 
Honorable señor Muñoz ¡Cúrnejo. 

,Ofrez,co la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Oerra,do el debate. 
Si no s.e pide votación, lo daré por .apto· 

bado. 
Aprobado. 
En discnsión el artículo nuevo propuesto 

por el HOl!Orable señor' Guevara. 
-El señor Secretario da. nuevamente lec

tUJ:"a, a la indicación del Honorruble señor 
Guevara. 

E,l señor Durán (Presidente L ...,... OfreziC.o 
la pala'bra. 

El señor ,Morales Beltraliú (Ministro del 
Interior) . ~Habría que saber cuál sería la 
situación de u~ miembro del Cuerpo de Ca-

e rabi'neros que jubile: tendría derech-o a ju
bilación y, también, a que sus fondos pasa
ran.3 6tra Caj.a de Previsión, si llega a ser 
em pleado fiscal. 

La, idea en el fondo sería atendible,. pe-
1"0 .•• 

El señor Lira Infante. - Esto podrÍas·er 
materia de una moción especial. 

El señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior) .-. " habría que estudiarla con 
más detenimiento, porque sería injusto que 
un miembro de Carabineros tuviera jubila
<ción y .que, además, como empleado, pasaran 

. SUs im.posiciones a otra Caja. 
E1 "leñor Lafertte. - Sin embargo, eH el 

informe hi!qnedado esta!blecido este hecho en 
]0 qu:, di1ee referencia con ]a ]e~v de ]a Ma' 
rin;l .:\1erea ni!': los fondo.'> de los qne han 
irhpl1e~t.ocn otras Caja¡~') especialmente en 
la Caja dl' Retiro ;.' Montepío d? ías Fnel'
ZIlR _\rmIH1m;, <;e tra~pasan ~ la ·Caja ele 1a 
Marina l\'[erCHlltc cuando estos imponentes 
entran ::t prt'star st'¡,vicio¡;;¡ en. la Marina 1\-1er
eante. 

De tal manera que no considero injusta 
la modific.ación propuesta por el Honorable 
.;;eñor Gueyara. 

El selior Morales Beltramí (Ministro del 
Interior) .-lN'0 es lo. mismo, porque según 
1a for.ma en q ne está redactada la indica
cj(.n, habría que tomar en cuenta, entre 
otra·;;; cosas, las características propias de' la 
Caja de Previs¡ón de Carabineros, que sólo 
lH,r;a el 25 por ciento de las imposiciones. 

15i51 

No es igual el régimen de la Caja d-€' la MIII;
rina Mercante,. cuyo financiamiento' es el 
mejor estudiado de todas las Cajas de Pre
visión. 

El seiíoI' Lira Infante. -- Y mulclho más 
albundante·. 

El señor Prieto. -- Tengo a la mano una 
comunicación que han 'remitido los intere' 
sados. en que se dieE" que esta. medida és in
conveniente y hasta injusta. 

El señor Lafertte. - Pero esto ha dado 
buenos r.esultados ·en la prá!ctic.a. 

El señor Prieto. - En todo -caso, consi
dero' Iq lle el asunt.o revwte cierta grwvooad, 
por lo que debería ser estudiado con dete
nimiento. 

Ell st'ñor Durán (Presidente). - Ofrez·co 
la palaibra. , 

Ofre~co la. pala,bra. 
Cerrarlo el debate. 
Si no se pide votación, daré por reélhaza-" 

da esta modific·acJrón. . 
E'l señor Lafertt€'. - Con mí voto afir

ma.tivo. 
El señor Guevara. -' Yco.n el mío· tam

bién. 
El señor Durán (Pres'idente). - Rooha-' 

zada lI.a modific.a,ción, con los 'votos afirma
tivos de 1'0s Honorables señores Guevara y 
La.fertte. 

El seiíor Secretario. - "Artílculo 2:9. ES
ta ¡ley. regirá 15 dí·as después de su public.a .. 
ción en el "Diario Of~cial". 

Nd ha·v modifil~iIlciones a es·te artículo. 
Ell sefior Durá.n (Presidente) ..... En dis' 

cusión el artículo 29. 
Ofrezco la ·palabra. 
Ofrezco la 'pala:bra. 
Cenado el debate. 
'Si no se pide vota,ción, ,lo daré por ¡¡'pl'O

bado. 
Aprohado. 
El s'eñor Secretario. - Articulosl transito

rios. 
"Articulo 1.0 Autorizase aft Presidente de 

la RepUblilca para ¡que pueda Henar, por 
una vez, los empleoS' que por esta ley se 
cr~an, ascendiendo all personal 'que reúna 
t.odos los requisitos legalw ne1cesarios. para 
el ascenso, C-oH la sola exceiplción del tiem
po de permanenecia en el grado que fija el 
artílculo 4 o del DeéretQ ·con Fuerza de Ley 
N.O 83'54, de 23 de didembre de 1927~!. 

\ 
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La Comi'sión propone reemplazarlo por el 

siguiente: 
".Artícu;lo 1.0 Auto'rízase al Presidente de 

la R.epúIbUic'a para qUe durante el presente 
año, pueda. llenar las vaeantes, qu.e se pro
amlC'an, 'ascendiendo al personal que reúna 
l~s requisitos para el ascenso, aunque le 
.falte el tiempo de permallenlclia en el gra
do, qUe fija el artícul'Ü' 4.0 del deereto con 
fuerza ~de lev número 8354. de 2,3 de di
ciembre de 191217. 

Las, disposiciones 'legales sobre .prganiz,a
'Ci,Óll, de Carabinero'S, de Ohille y las rel.ati
vas a rel~lutamiento, caUflCa:ciones, aSt8rr 

SOS, y retiro del personal de orden y segu
ridad de esta Institución, no serán alteradas 
por preflcripcion,es de orden general dicta~ 
das, para los, demás serrvicios de la ~J\dmi
¡n:1,tracióal iPlÚbJicaconlmterioridad a la 
presente ley". 

E.I señor Durán (Presidente). ~ En dis
cusióÍ1 ,el art:~cU'lo. 

Ell señor Lira Infrunte: - Deseo llamar 
la atención ,hacia 'que la apli.cación de este 
articulo en la !forma· en que viene propnestif. 
podI'Í'a abrir la puerta a ,que pudieran ,ha
t:ierse .ascenso>;, de perflon'a,l que no haya en
terado el tiempo de permanencia en el g'ra
do, en perjuicio del que ya lo haiya en
terado.. 

·Creo ¡que es 'Iconveniente, dejar en c'l~ro 
esta situación. Podria. decirse: 

"AutorÍlz'Uf;·eatl PresÍJdent'e de la R.ep'ubli
C.a, para que durante el pres~mteaño pueda 
llenar va.cantes que &e produzcan, ascen
diendo al personal que 'reúna los requisitos 
de aSicenso, aU:il1que [e ,faIte ,el' tiem;po de 
permanencia en el grado, sin perjuicio de 
los que tengan mejor derecho", 

E~ sffilor Morales BeltramIÍ (Ministro del 
Inte;ior) .-'Eso está entendido . 

E[ señor Lira, Infa1\te. - S~ estáenten
dido, más vale dejarlo claramente estable-, 
cido, porql~e, indudablemente, 110, se proce
dería en' forma ,correcta si s·e a¡;:¡eendiera a 

. una persona .que no tiene todo. su tiempo 
cum'Plido, en perjuicio de otra que lo tenga. 

EIl,señor Durán ~;PI"esia~nte). - Ofrezc(l 
la paU,albra. ' 

OfreZico la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al} Honorable Senado le parec~, daré por 

apro'bado el artíeulo con aa mod~fic.alc,jól1 pro-

~ 

puesta por el HOl1oraJbl,e Bleñor Lira Infan- . 
te. 

Aprobado. 
'El señor Secretario.--!.. "Artículo 2.0 La 

J'eflatura de unidades de Oarllibineros·, en 
Lista de Revista de GOImisario del personal, 
recono.cerá el dereeho a ·quinlquenios, ano~ 
tando [·a fecha desde la cual corresponde 
ei gQ<0e del refferido beneficio. 

,Previa la d('}cumentaeión t:tO:rrespondiente, 
las ,Jefaturas de :Unidades, en las Listas ;va 
mencionadas, reconocerán ,el n Úimero de 
eargas de ,¡fanlÍ'lia por lag.· cuales erJ. perso
Ilal tiene derecho a la asi,gnadón estatuída 
por esta ley". , 

:\T o ¡hay nrodifi,cacionies de la 'Comisión en 
este arl'ículo. 

EII Iseñor Durán (¡preside~te). - Rn discu-" 
siÓn. 

OtfreZlco la pa[,albra. 
Oirezlco< la paJ,a:bra. 
Oerrado· el dehate. 
Si al Honorab[e Senado le parece, daré 

po·r aprolbado el artí:eulo ~ .. o transitorio. 
Aprobado. 
El señor Secretario.'- "Artículo 3.0 La 

Direéción General de, GaraJbineros desti~ 
nará- hasta once plaz.as entre los grados de 
Sargento ~.o y Carabinero, para inte.grar el 
peI'lsona!l de la Defensa Jurídi'ca, de al{:uerdo 
con la conveniencia del servicio". 

La lÜomisiónpropone I"eempla,zarlo po~ el 
siguiente: .' • 

"Articulo 3.0 El pers(mal que en virtud' 
de las disposiciones de la presente ley de
ha s·er promovido a un ean¡pleo {}istinto. pe
ro -con eIl mismo ¡sueldo de que actualmen
te dislfruta, no se .considera.rá de nuevo nom
bramiento, para lo~ efectos legal,es". . 

El' señor .Du:rán (IPresidente). - En dis
I:lUsión el artúcl1lo propuesto por la Oomi
¡:;iÓn. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre~co la palabra. 
Oerrado eQ debate . 
·Si al Honorablle Senado le parece, Jo 'lll1ré 

por ,a!prülbado. 
A:prÜibado. 
El señor Secretario.- "Artículo 4.0 Los 

ÜoronE"les de Oara,bilJlero~ que dbtU'vif!ron 
retiro voluntario con más. de 30 años de ser
vi'.:ioo públicos, después de la fusión del 
Cuerpo de Carab'ineros con Policías, y que 

• 
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no aS0endieoon a:l ,grado superior por no 
existir en la planta las plazas de General o 
Coroneles Inspectores a la ¡fec~a de su re
tiro, tendrán del"e,ciho a qué sus peILsioues 
loa sean re11quidwdas de acuerno con el 
sueldo ,que ICiOllSU'lta la presente ley para .eí 
grado de General, reconociéndoseles los h·o
nores y prerro,gativas de este grado". 

La ¡Comisión propone intercalar después 
de la palaibra "Policiales?' Ila siguiente fra
se: "y los Coroneles [m'rpelCtores, SUlbdir~e
to,r2S,con más de 30 años de \SIervilcaos reti
r~,dos antes del año 1'93,3", y Slubstituir la 
fra"e fina'l que dic,e "con el sueldo que eon
sulta la prese~te ieypara el .grado de Ge
nerid, reconolciélIldolesl los honores y pre
rrogativas..de este grado.':, 'plÚr la siguiente: 
"con el grado inmediatamente stuperior y 
conforme a la ley número 6,803, de 27' de 
enero de 1941". 

El señor Durán (Presidente) . ...:... En dis-
cnsión estearti,culo. 

Ofrez~eo la palabra. 
Ofrez,co 1-a .palabra. 
:El señor Ortega. -Hay indicalCiones so

bre este art,í'culo 'que están en la Mesa. 
El señor ,Secretario. - Sí; Honorable Se

nador. 
1) Del Honorable s·eñ01' Ortega,quien pro

pone substituir el articnlo ·4.0 transitorio 
por el sig'uiente: 

. "IJos Oficiales de Garalb'in€ros qUe oobtu
vieron retiro voluntario con más de 30 añ6s 
de ~ervicios públicos deS/lmés de la fusión 
del Cuerpo de ¡Carabineros .c.on Polic:ías y 
que no ascendieron al grado superior por 
no existir en la planta las plazas correspon
dientes a la .recha de su retiro, tendrán de
reJ:'ho" a ,que sus pensiones 'les sean reliqui
dadas de acuerdo con l,ossueldos que con
sulta lapresellte ley". 

2) .Del Honorable señor- GU8'v í:ll'a, quien 
propone 'fIue ,~] al'tí'culo4-:o transitorio s¡~ 

redacte como sigl~e: 
"Los Co~.oll'e:Ies:; 'rcl1'Íentes Coroneles y 

Mayoees que obtuvieron retiro volurrtario 
ron más de ao años Je ser'vicios públicos, 
defqmés de ],a fusión del Cuel'po ue Cara¡ 
bi'neros eon P,01icías,.tendrán derecho a que 
",us pensione" les sean reliquidaclas de acuer
do ,con lo~ quinquenios que conslllta la pre
s'ente ley. 

Las pe~"iones 'qu.e goza a:ctualmleute el per-

soiÚal en retiro d~ Oar~bineros y eX poli •. • 
cías, exceptuando las a que se. r~iere el, 
incÍiSIO' anterior, seooll reajustadas de acuer- : 
do ~on el srue[do de aetividad y demás be
neficios que establece la presente ley, con~
siderándose a los: ex policÍ>8IS <como parte in
tegrante de Carabineros". 

Ell señor Durán (Presidente). - En dis-
cusión. 

Ell señor \Estay. - Ouando, se trató este· 
artículo >en la Comisión, se tomó en consi
deración que el hacer general el beneficiQ •.. 
como sería lo lógico y justo, entrañaba un 
ga.sto, superior a la 'posibÍlidad de fina'l'l-
oiamento. ' 

Se tomaron 'enton~·e's en cuenta. la edad_. 
y los servicios 'presta/dos. al Cuerpo por los 
(),filCÍJales. Superiores, y se buscó la manera 
d'e dejar en situa.ciÓn eS'rpClCial a estos duda.
'danos que hrublÍlan prestado eficientes> servi-. 
. ~iios a la colecti'vidad y qne están ya al bor-
de, ,podrílrumos decir, de Ila sepuUtrura, por
que SOIIl g-ent.e que ha pasado los, '5!0 o los 60, 
años y sería po·co ,el tiempo durante el ,cual 
alcal1'ZarÍall a gozar de este privilegio muy 
bien gana.do, 

~1ás tm dI) se ,pOdlá llacel' justicia a todo·, 
el pemonaI. Mientoos tanto, estos &ervi(lores .. 
que son muy pocos, están en condiciones de 
8'er premiados, comiO Se ·ha hecho con mu
clhos viejos ser,vidores de o,tras reparticiones.. 
púlY]i,cas que 'han prestado serviciOlS tan im\-· 
portallte~ eomo los de ellos. 

POI' c"te motivo se adoptó este tempe-
, . 

rwmellto, que pOdrll11ll1'h llmnar (~e exeep-
,eIón, pero que es de justicia. 

'Eil, señor Durán (Pl"esidente), - Ofrezco. 
la, palabra. 

Ofrez·eo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a 'votar la. i'lldi.cación pllopnest.a. 
El señor Morales Beltramí (Ministro de} 

Interior) .-¿.podria votarse previamente si 
se legisla ~ no sobre esta materia? 

El se.ñor Prieto. - ¿ISobre el artí.cnlo? 
El señor Alessandri. - Esta es una f'X

cepción a las normas esta bl1 ccidas en e~ H~
norable Senade>. 

]<)1 señor Durá:r¡. (Presiclente).- - ¡Cómo 
dice, señor Senador ~ 

El señor Alessandri! - En realidad, d'e-< 
bería votarse el artículo, porque constituye
una exc'epción que viene a ,elontrariar los 
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a~uerdo.s anterio.res. deil Hono.raible Senado: 
() I'>e da ese. beneficio. a todos, o no se' dá a 
nill1guno·. 

El señor Ortega. - Qebe votarse en él 
el1tenrlirlo de de que si se acepta, _cahI'lÍa 
votar las demás indicaciones, y si se re. 
elhaza, quedarían deserCl'had'as todas las in
di!caciones. 

El señor Durán (Presidente). - Se va a 
votar; s~ñor lSenador. ' .! -

El señor Secretario. - El g-eñor Presi
dente pone en votrución -si sea/prueba Qo no 
el artí(c;uIQ_ 

-Durante la votación: 
Ell señor Prieto. - Voto que si, pOI"que 

• estiomo que no poldemÜ\Si dejar dé legislar 
por considerar que halbría que rhwcerlo para 

todos. 
PQor lo damás, ya se ha estudiado est.e ca· 

'So y se ha Ifinanciado., No podemos olvidar 
que el peo.r enemigo. de lo. bueno. es l'o. me
jor, y 'no. creo, como. he dicho, que debamos 
dejar de legislar sobre una materia .po.r/que 
la justicia no. la podamos hacer a todos. 

El seño.r Secretario. - Resultado de la 
votación: 9 votos por la 81firmativa y 5 por 
la negativa_ 

E[ señor Durán (Presidente). - Aproba
do el' articulo·. 

En señor Secretario. - El s·eñor Presi· 
dente .poneen votación la indft~lación del 
Hono.rable seño.r Ortega para reda-.ctar es
te artículo ,en los siiguientes términos: 

"LIÜ\SI Oficiales de lOara:biner:üs 'que obtu
viero.n ~etiro I voluntario eon Iffilá<; de 30 años 
de ser:vicios públicos de9pliés de la fusión 
d(fi C'uer:po de lOarabineros -eón Polidas y 

, que no aseendiéroÍl 'al1 grado superior po-r 
no existir en la planta las plazas corres
pondientes a la íe(clha de su retiro. tendrán 
dere'c,ho a 'que .sus> pensionés les. sean reli
quid-adas de .acuerdo con 10.13: sueldos que 
elolllSiUlta la presente ler". 
, E:! señor Prieto. -:Esa indica:CÍón no es

tá financiada. 
El señor Ortega. - .son muy pocos >los 

e¡lSosr. 
El señor Durán (Presidente). -,-' Si no 

se pide votación, sed'ará po.r aprobada eS J 

ta indicación., 
El señ:or Estay. - ¿No ,cambiaría Mto e'l 

a.cuer'do ya tOn1-ado en JI'!- parte pertinen
te1 

r<;l señor Ortega. ~ El alcance es más am
plio. 

El señor Durán (Presidente). - Si nO. se 
pide vo.ta,eiqn, se dará por apro'b.a,da esra ,in: 
dieaciÓn. 

Aprobada. 
La . indibaeión del Hono.ra;ble señor Glle

vara queda: eiliminada. 
El señor Lafertte. - ¿ Quedaria ·compren

dida en la indie'ación, aprobada la idea del 
Honorable señor Guevara 1 
. Eil señor Morales Beltramí (Ministro del 
Interior)I,-l¿Hstá, éo.mprendida dentro de 
la indicación? 

El seño.r Durán (Presidente).- S_oÍ, señor 
Ministro. Po.r eso queda eliminada la indi
cadon del Honorable señor Guev:ara. 

El señor Secreta.rio.- "Alrtículo 5.0 Para 
los efectos de la a,ctual ley de retiro de Oa
!'a1hineros, 'que exig'e diez años de servicios 
en la institución para a·cogerse a sus bene
filcios, dé,jase sin efl'ctoesta ex¡genda pa-
1'a aquellos que les falte menos de ,seis-me
ses para -cumplir los die~ años, siempre que 
tengan otros servidos en' las instituciones 
armadas" . 

(fia C~misión 110 propone modificaciones· 
en este artículo,. 

J<)lseñor Durám. (Presié\iente). - En dis-
cusión este artículo. 

OfreZ1co la pala·bra. 
Ofrez'co la palabra. 
(Cerrado el debate. 
:Si no se pide votación, se dará por apro

bado este artFculo. 
~>\.:probado. 
E:J seño.r Secretario.- "'Artículo 6.0 :Se 

destin-an '-5.000,000 de pesos para .. proc'eder 
a ladevo.lnción de 'las :iJ1n¡poswiones ordina
rias y extraordinarias eifectuadas en la Caja 
de Previsión de Caralbill'eros por el personal 
de. ül'lciales y' tl'Olpa que no hubiere dhte
nido pensión y de acuerdo con el Reglamen
to que dicte el Presidente de la República". 

L~. Comisión propone agregar después de 
]a palabra "devolución", lo' siguiente: "del 
noventa por ciento''; T substituir la frase 
,que (Hce: "el personal de Üficial1es y tro
pa", por la siguiente:. "reIJ. ex J)ers>Onal de 
tropa". 

El señor Durán (Presid'ente). - En di.<;
cusióneste .artrculo. 
Ofrezco la pallabra. 
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Ofrezco la 'pallabra. ' 
Cerrado el debate.' 
!Si no se p~de votaición, se dará por apro

bado el al'tJeulo 6.0 con las modificaciones 
pro.Puestas por la ,CÓInlisión. 
E~ señor Guevara. """"'" b Por qué no. se vo

ta p.rimero lo ,que propone el proyecto. de la 
Ho.no.ra'brre CámarÚ . 

Yo estoy de acuerdo en wptobarlo en la 
forma que viene de la Honorable Cámara: 

E,l st'ñor Durán' (Pres~dente). - En dis
cU,s'ión el artíC'wlo: 

OIfrez.co la pa'lalbra. 
·.EI se.ñor Martínez (-don Oarlos A.). -

Según cálculos 'hechos, la devolución de to
das las imposiciones ordinarias y extraordi
narias, subirá, tal vez, de los 1'7 millones de 
pesos; perOl, por raZÓn delfilllá:nciamieJ1to 
de esta 'ley, no se han podidp destinar para 
ello sino cinco millones de pesos, por l(} cual 
la Comisión ha ,Ic,reido ,conveniente qne se 
destine esta cantidad para el personaJ de 
tropa, que es el que está en peOres condi
cio.nes económicas. Pero recomiendá' auto-, 
rizar la devolueión de sólo el 90 por ciento 
de las imposiciones-se calcula que para eso 
alcanzarán los cinco milIones-, en la es
peranza de que después se podrá devolver, 
el diez por ciento restante y devolver tam
bién a la Oficialidad las imposieiones. 

El sE'ñor Lafertte. - Nosotro'! al~.eptMnOS 
la' modificaeión. i'iempre que el eSP'Í'titu de 
eHa se'aqlle eSe diez por c,iento será des'pués 

devuelto a la tropa; porque po'dría S'Uce-

,,' 

der ,qu~ después ~~ d,evolviera a.:los Ofi.cia- ,( -
les el 'mento por CIento y se olVIdara 10 re- " 
lativo a los imponentes de tropa,a quienes ,l· . 
ahora .~Ie l!,',s devuelve un no'venta, por .ciento ¡ 
de sus imposiciones. : 

E,¡ señor Martínez (don CarlolS A.). .....:.. I 
Ese es, precisamente" el espíritu de la 00- I 
misión. 

El señor Lafertte. -,- ,Si queda c-onStan
cía de ello en la historia de la ley, no ten
dremos ningún inconveniente en aceptar la 
modifit!RlcÍón propuesta. 

Ell' señor Durán (Presidente). Ofre~ 
la palabra. 
, Ofrezco la palahra. 

f},errado el debate. 
Si le parece al HonQraMe :Senad-o, ~ da

rá ¡101' Hprobado el artíe~uJlo I en la fo,rma 
qne lo propone ,la ComÍlSlión, oon el voto de 
lo.S señores Lafertte y 'G4evara en co.ntra. 

,El señor Latertte. - Nosotros no vota
mos ,en contra, porque nuestros des'eos. se 
~atisfa.cen ,coll el espíritu que se da a iadis-
posición " 

El señor Durán (Presidente). - Aproba-
do el Ifl'tículo.' '. 

'Terminada 'la discusión del proylC'cto. 
Sie levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas, 7 

.minut~s. ' 

Juan Echeyerría Vial, 
Jefe de la Red~!0ción. 

pS.-Ord .-Sen. 
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